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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CON1ENClOSo· 
Á[)MINL~TRATlYO 

Sección Primen. 

ExcdcntÍ':'lmo <¡tñi)f Presidente de la Sc::nnn P,,;n;, '.1 

d(' la Sala de lo Conwncioso-Admmistral1\() "';,' l,. 
Al.ldicnc;a N&..:.:un<ll, 

En ,-inud de haberse: a~i arOldado ('o nv,!th .. ;Uf' .le
e\ta kcb" .. (Ü(-t3da .:-, 1:'1 n:t:uJO,\) ,'OntC'1ClO:-'.)-: ;ir;- >" 
Irattvo numero 1/754/11)91 (urgt'nci;t1. prmPl)\ ¡Jo <1 

ínSlanl'j,1 de don lleve Chelkh, contra rc~o:l.i< ;<)n ~ki 
Milli.,tcrio de- Inl¡>riL,r d¡,; fl'ch<i 14·2·1,(:'1, -'k·~)!,· 

dt'neg:.lCwn dC" ,-ondlción dc refugiado, 
S" \)rtkJl .. : La pubJ¡caCIOTl de! presenfe cl1!~'lu P;';.i 

que k!~g ... lugar la notific~tciÓll Jt'l auto rc,·;>lGO l~n 

esto:. ¡)ntn, ... :uya parte di:sposÍ1!\a l'S la sígullrlte .• & 
declara c:Ju<:ado este proccJimienlo», que ,,~~:'! :m:hi· 
\ado en d legajo que ie (orrcsp'_mdt', 

~"liDqu(>s(' la pre\enlc re ... oluc:ón al recurn:nk l~"m 
Bc)'c t lH'I~h, a tra'l\"s de edictos qu€' se rcm:iti¡¡H\ al 
«Bt'it'lin OfiCIa: dd E'ilaJ()i> a los efCct0S de on!¡fi·-a· 
ciun. 

Lo acuerdan, mandan \: firman los scnnr(',:; del 
margen, doy fC.-Don Jua~ A. RossingoJi Ju~t--j)lln 
Alfredo Roldán H.:rrero.-Don Jose- L RC'querú !há· 
nt:l.-Firnudo.-Don Juan José Mohna Uma' 
re\,-RuhJ ¡cado, 

y paTa !a lflscrl'ión en el ~<BoJetín Ofidal del 
Estad{))), npido la presente en Madrid a ¡? ti<' 
dit1 .. 'mbn· de 1991.-El Secretario.-'80-E 

* 
Se hace saber, para conOCil1Hento de la~ per')on;t" :¡ 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del ;Jcto 
'ldmini<;tralivo impugnado y de qUlenes tu\ien~!". 
intereses directos en el mantcnimiento dd Oli"¡~10, 
que por la perscna que se re1at:iona a contmuacion M' 

ha fonnulado recurso contcncioso-administn¡¡j\,o 
contra el al"to reseñado, al que ha corrcspondith d 
nümero que se índica de esta Sección: 

11762/1991.-90n MIGUEL CABALLERO MOl\i· 
TES contra la Resolución de 27-1 1-1991 'io"\:lrc pa~c 
a la situación de rr-tifado :.ohrr- 0, '\-1. 
431/17791/91, de 27 de noviemhre. 

Lo quc $(' anuncia para que sirva de cmpla;¡:¡m¡cHh1 
de lo" que, con arreglo a 10<; artículos 61), 6.1 ! (,(. ni 
rclauón con los 29 y 30, de la Ler de esta Jt!n:'t~ic~'ión 
puedan comparecer corno ('üdemandados o (',)adJu'
vanK-s en el indicado recurso, 

MaJrid 19 de diciembre de 199L-El :-"~'U;¡.': 

fíO.-~,037-E. 

* 
Se hac( saber, para conocimiemu dt' i;¡~. r"'''<''-'~\'\' 

CU)\! faycr pudieran derivarst' defCdl\}~ (j(. 1("', .¡I. {n, 
admimstr<11ivo~ impugnados y de qU1cr)('~ 1-1,;. .(~ 

inll'Tl'<:l's directos en el mantt"'nHTi¡l~nh-' tIc jp~ n'l"'"I11<)\ 
qae por las Entid3.des y p¿or~ona que M' rd.,~ n~l,ln :, 

('ontlnua(ión se han formulad() reCtll,(l\ U'Il1l'tl(!',H, 

admini~tr:itivO~ contra los aClo\ fncñado';. a !,)~ G'" 
hall (O!Tc<;pnndido los número':i que s.e indltan ,j, ;'~t;! 
S('n-¡ón; 

!-20/1 4 97,-.COMPANIA PR0SE. \(H-·lf-I):"t' ';:"{' 
NIM,\, fO:llra ResolUCIón del Minhtenp lk¡ ;"::1 
riar, d(~ !¡<eha 7-JU-199L (k"<':"(¡¡(Il1toria lid "" di,;' 

'UII,r-

~k al),H!,l ínU"TpUt'~0 S'mra la R00ltKhJll que cun 
11;" !~a 2:; ·1(:-19?O Jlc!() el Din:,cL!1" d.:- b Segundad 
dd [<;l~do, por la IJUC ~ impu\ü una "SJ.m:ill~l de 
:'il.-('·!)O p<:'wtas por ""pm><'Ui. !nfr.K..:ion d .. ' b norma
\1\ a \ l)!l'l1!e sobre En¡prc!'as df': St:l~uf1d(lJ.-1.232-E, 

l·] 1\ij9'i2 -PROSL sOCIEDAD A~()S-IM.-\, contra 
RL'SnlunÓn del Milliqt.·rio lid !nteriCf. ce f{;l'ha 
"'-¡(L¡'XIL pC1f la que se dcS('sl:m¡l '-.'! ¡(' .. ·ur,>,' de 
;d.'a~i::l ¡nkrpuc~t() e,mua la Rdillull'''n cj¡;e con 
h 1;" l1i,;-¡9()l~ J.iq," el Dirl'ctor de l:l SegúriJ.ad 
. \; Ls.laJo. P'-'f 1,.\ qm.' ,;~ nupu'i~; ,H!<i ;"ml"Ío!: rlc 
:'1"¡U¡OO pl''>elas por '>UP\';,·';.¡a infr.1<T1Ún JI!" la n.er 
1;,.:,;\'3. " Igente ~"PI\.' Emrr-l.'s':'» d, S{-guri
(}ad,--':~.~ 1.1-E. 
,'·l(l !\¡.'j -Don S.o\SCH \ CL!:.:'iENT umlr,t Re~\J' 
!u.;Íóp d,'1 ~f¡nl-;¡,·'¡,j uvJ !r.l\.':¡OL de fecha 
:! ,'_¡I¡t:! "obr\·I;).r~lhj(,(l lid !c,n\('lJU ,lall\)I1,,! y 
r'f~\Í1ik,:!,.H! dI' entJ;¡d;.¡ PC'f klll1¡n\' de dOiO 

;qn~ -2 2JS-L 
22: 1'1°2 -CI).MPJ .. NI:\ I'N.OSI'. "oca.,¡ HD I\!'.,O· 
~~¡~vlA ,:,'nlta R:('~(lÍl;(·hm dd Vlt!l;~te:d i.te! In\\.:
nu!' dl' :l'dKI 7-l0-~'~')1. óC\ef,tim:-lt,"·ia dl'! n,'':urso 
dl' ~ill¡H.i;\ mlerpue,>tíJ contr.t la R\~~,)lu(',m de fecha 
I{,· i ¡I- _ '~¡';lO> por 1,1 que s<.' i1l1pu .. ,:. Ulla -;an( ión de 
l{l1)J¡I)ij j:ICSel'h por !-.Uj"HJc::.l.a in!l;.h:(.ún de lá nor
mati"<1 \'!ge!lle whrt- Lmpr,:~~¡,¡ JI." Seguri
J.¡d,·-2.:36·[. 

t ,) que.!>e anunna para \>mpiaIamll~¡¡to;Je lo~ que, 
('un arreglo a los artÍl'uh,s 60, 64 y fl6. en n·ladón con 
!\¡" 29") JO, de la L¡>y de {'l Jlifisdkción Contendoso· 
/\,jminiq";ltiva, pucd,tO U1mpar('(t'r (-omo cooeman-

I tL ,Jo" o roadVlIVan1~>" en inJicad':,,> It'\'W~!')S. 
MadI id, 2!' de -enero de ! \f')] -rl Se!. ret~!rio, 

Se hao' ,>¡¡ber, para conlUllllicJltu Jc J.,,> persona!'. a 
~!J:, e' fflvor pudieran dt'Pv;:,.r~e d\>r~'I;h0<; d~' los a([os 
,¡dmillblrativo'S impu!naJ,) ... ::- J( quien,,',> tUI·ier¡ln 
íJltne<;cs d-ireclO<.; en el manknin,il'fllO de los nllsmos, 
O,j(': por la.; Entldades qu~ s(' tdac"man a .. ~ontlOua
(. Ión St' han formulado n."l'Ursos co-nwn('Ín<,o-admínis
tr;}thos contra lo~ adO" rcsenados, a lns que- han 
,nrrl'spn):J.id,) h)$ numeras qw,' -"l' .indic;.¡n de esta 
S¡,(\::iów 

.2il1503/l99L-FORD FSp·\~A, ")oClrDAD ANO
N!!\tA ... 'onlra rei,o!u; ¡,in dd Mmisk¡¡() {le- [(:('00-
mía"\ Hacenda nT!\.<..'). por ~lh(l\'io ;ldm¡ni~tra, 
1\\0.' ~ohrc !íqturlaclúne<; p"r Dei"el.hü, 
I Hn~'n(,lO!lak~ de \JuJ.na\,-2JFi-F. 
l.S69j ll¡'./L-GRl!~t R, SOtJLJ),\ 1) -\:--':Pr" I M -\, 
~·'-'I1t!i1 r;;-~(}h!lión dv! \l11l1~It'no dI..' Fnmnml<i " 
Ila{ll'n .... :a ITE-\{·), de k.ha ::,,-7-1'/91 St'ibr,
!,n¡:"',¡,'''ld dI..' '1 r;1I1~,,;;VfH"" pa1nmomak'<, .. -2.0'19-L 

1,--, ,¡l)l'!o>é a\ninu,¡ p,,'ú ullpJaz41Illt·P¡¡' dé 1u>- qu{'. 
,n . .i! ¡,,¡,h ,\ los ar\in/( ~~ 111) 64 v 6o, t:n h'lat'H":l .:tHl 
" _"~o -,~ ,\') tlL' la L~'\ de ~'~ta junsdH'; ¡ón .. puedan 
"'P~if:"_él \:omu \'('d;'r"ar¡(j,td,,~ ,) ,;d,;,hll\';Jr:!~', ni 

l \,;'"l,l"" ({'"I,Uf"!>") .'.f1 L~ ~(", "\;'~'<;'id;l 
\L!cl:II.1 [2 de n,-,\'lll-lhL~' ,lo.- j"',!, -t i \~·(r('¡,,¡i,.) 

* 
h,t::,' ,,;¡h¡-J' \,,\[;1' ()''',I,'l1'1WPh ;;0: ly .. Pl'j"U;lü'" i( 

!~,\,-,r pLldi<.'¡;¡r, 1.\'11'<1:·"-<:' ,krt' .. t·,'.~ dd 10 

d_b~¡jn,.'ti:l:I\;.) \n1p.¡;r".do y \!( 'i,ll,:¡t' lu\:f"Jí> 

~!I~, l('~C" d:ft'chh en el m;:lll¡;;r:lIn'~'nL' dd. jJH~;')U, 
p .. r b { !1ud,,.J qu, <y,. Tt'!,K¡PI~;1 <l ~: dHllllklCi'Y: !-.C' 
!,:t\Yi'll.,dc f",:t\¡·-;, .;·.,.'l¡tn,-,,-'~.·h,,;,t,'nl~trat'\"(; 

··H\1!.1 d ,l~V) n;,eú,¡., .. I.., ..l.1 qu(' hu ,c,n'c--:1"ndído d 
,,:,-,;¡'f\) \jlt..· :,.e indicl (k ('''-Id "-,,:;.,>1: 

2!J.834¡194!,-.\LCONZA, SOCIEDAD A?\iONJMA, 
cont!<l Mmi.skriQ de Economía y Haciend:J 
(l L\C), de f':llla 5-6-1991, sohre J)e~gra"'-·ación 
Fiscal a la h_}1mÜi..'IÓn, Vocalia Octava, Aduana"._ 
S:lb S~'g:undd, R G, 614¡1{}9Q, N. 2.287, 

Lo (jue!>l' anun;'¡,] para empla.l.amJ\Cnlo. de los qUI', 

e\'l; i.l'rq;,b ¡¡ k,>; ¡,ruwl0S 60, 6-l Y 66, en relaCIón con 
!<Js. ..,9 ) 3ft eh' Jil i q. de c')ta jurisdic.:icn, puedan 
t-omj.UfCú'r .omü codemandadus u coadyuvante ... C!1 

!!ldl~'¡¡JU rccur!>o \' ante la Sección expresada, 
11adriú 2ú de' nf)'.¡('mbre de IQ9L-f! Secrcta

I !lo,-5J.4-f 

* 
S,, r.,L·: ~ahl''-. !';¡ra cunO\il,¡:enlo de las ¡X'lvHla<: ¡J 

(:;!\\) fa\ú[ PUt!lt:,ln deri,"::.r,~'. de.e..:hos lk lo,: ,Ktp~ 
~hl;1¡;nís:rJti\,,;:o )lllpugnado~ y de qUiCf;':') tU\lt:í::n 
in1o:'r{·'.;(''> dir\,\'to<; el) el man!{'fllmi\!ntlJ de lo .. flli~mns 

(¡El ¡'Ur 1::l~ F11tjdaJ{'~ y per:-:.una '-lue \l.' rdauonan t, 
"'·l'r!,'''c;Y·lon "C' han formulado feCErsús {;onh:::O..:'iOSq
¡¡,jmlnl:;.trJ.Ü' \j~ ,-,mtra Jos aCi,1s re'>t'nado\_ a los que 
han r:orre\pllnt1¡d·.1 ¡os llUmf'ff)S que SC' indican de e~t;;¡ 
Sccóón: 

2/1.))54: 1\1'1l.-H',\S CASANOVA ~lO\lP(}, 
SnCIED,\D At...;O!"\IM.\_ contra rcsc')uciún ad 
Mlni~tC'rio d..: Lronúmla y Hacignda de f,:-cha 
19-6-199 L ""obre desgravación fiscaJ a la exporta
ción lOff<::;polldl~'nte a exportaciüm's cfedtw
das. - 59)- f, 

2/L852/1941.-INDI..'STRl~S DE CAllCHO, suur
PAD ANONI\1.'\, eúntm tl~<,{)!ud(¡n del Ministerio de 
[{'onomm y Hacienda (TE-\C) (te fecha 5-6-1991. 
sobre d .. ~~\;1('ión fiscal a la expo!1a(:ión durante Jo<; 
ejercicios dt' 198(; a 1985,-5ql~E. 

::I.M6jI9')¡.-CliRTJDOS CODI!\iA, S. A., contra 
rc!oolunnn dt'l \1misterio de Economía y HacienJa 
(TI:.~c) ~k fo.:dm 5-6-19Q¡, ~{\bre A.dllanas t' 

In!pucsltlS Esp .. :naks.-592-E. 
2! 1.84S,-Fi'i1.-(j \l.I I;-';TER~Anf)NAL S, A .. wn, 

tra rl'<,o]¡H'hH1 lit'! Ministerio ,.l: Lconomia ~ 
H.:lCienda (Tl:.A~ ') de: fedl"- ! 9-6- ¡ "le;: <,,-¡hrc Atla.l
na., e Impu-:~lO~ Espeóaks,-593-E. 

2/1.847/1491.-DERVlTE::X, S, A" contra r~SO!UCh:il 
del Minl5>{CnO de EconGmia 'i HaCIenda (¡·EAe) de
fe,·ha 5,,6-1991, sobn: desgravación fis,ca\ a la t'xpor' 
!anón Jurante 1<.>" t)tTcicios de 1%0 a 1985.-551·[. 

':!j 653. 1 ()'Il.--lk r ¡ ,\N'fONIO CARRIl.LO C'\S 
'1: ,\1"~() l'ontra r .. '~ojución de! MinJ~terio do.: Econl'

mJ:l ILlc"'ilda (TFAC! de fecha )-6-1991 SOI:fc
A\h'i1I1<l') t· Impuestos ESIWnall"s.-552-E, 

l {\ qUt' <,,' :1nt!':,;" para \'mpl(lzami~nto de ]u:-. q 
(QJl arrl1!Íü a ¡Q~ a:tkulc)s 60. 64~' t,1; en relación con 
1,)\ 2'J )' JO, c.t' b L(') de e:.ta .iurisJicu/·n, puedan 
COllJ1par~"C{'f l'~}mO Lodemandados o t::oadyu"\anws en 
iJldi,:.tdm, rr~'\!l"," y anle la 5ecc!un e.'i.p¡¡:sad'L 

I\hdr¡J, 2¡ Ot' nüvirmbrc de 199L-EI Secrct;lr;o> 

* 
Se hJl\.' ,~¡¡b~¡, ;'Jf:l <:onl..h,·Hnicnti.J dc !¡IS p{'r';ona~ a 

c:\ .. ·, ;-"'<'T P¡,dl'.'l:1r, dai\·ar~·: d(Tt-'cno\ d .. lo .. <t¡;lt,~ 
'hl'11Jllhlr;.l!n'·\ l":puj."':nados y de qUlen!.'s tuúc-rcn 
";, ,'~~'" ;.¡¡rer!,)\ ':n \-: manknnnienr,) de- lo,> m¡sm('~ 
({lu' 1);)1 b~ rn\I'J ;(k., ljue se relacionan .! l'ontinu;¡. 
ridll M.~ han íOrm¡.!;¡tlo re~·UlSIlS ('ontCilcios,>.ldmiOl',. 
lrdl¡n,S cor:tr¡. il,., w;to*, J'c:-.r-Jiad"s, :1 J,-;<; que Inc 
corrr ... pondiJo 'jj, numerus que '-(' ¡ndí;.';!!} de e"l,i 
S,'{"\.:ún 



BOE núm. 47 

2/!)i 7¿,IP,/¡ - TORNIU FRIA t<'':j\'1:,RS_\! 
spnFD ... .I) ·\i\'()!\fIM.\, contra rr~\,!dU(Jf1 dd 
t\!i:1lslrri;/ d~' Economia ~ Hac;cnJ;¡, <1" rú_/¡,d 

I {)<,. ¡;n ¡. ~{)bft' d('~gfavat.;ó;-¡ fi~ca' a ia (''-¡XII IJ 

l'j,,!j ei,:rll("jo\ 1984-1985.-L?r4·F. 
'! 1 ,",'7(\ j\jl]! ··Mt 'STAD, S. A. Coa!r;lll'~o¡d,_i,':l ,l,:: 

Mini,,'{"-itl J:: Economía \" H¡;¡cit'tlda \ n, \U. '_k 
'~>t!la )-'\-! 99 ¡. vIbre óc-sgra\ J.u{Ín í'i~':a¡ a h ('.\!l(.~ . 

tKión. (;t:fl'iu()~ 1980 a 11JS'--!.P5-E_ ' 
2:1 B:~, ¡::'9!.-SIDRA. ESCANCI-\DOR. S. ·L W¡¡· 

ha 1('~n!uciÓ!1 de! Mini<;icn0 de ErO!i(,;!~jil 
Hacit::Ja (lEA\'), de fccna 5·r;-l9<lL súbH' dngra
~;¡(i¡',n risl.:a! a la cxport<liL-i,)O, ,:jen 1~'i(J~ 1961) J 

! 985.- L 776-f 
2-'j 777'19<:;1.-·I\.1()UNE, S. A, wnti-a fcsoluci{l¡1 tk'l 

!'\,f¡nis!erio de- f...:ono'l1ia y Hac,cnda (IT .. \f'L 1k 
fél'h;l !9-b-1991. sobre dcsgra\.-aoiÍn r¡"cal a la 
c\por'-<l-:::ón. l'j..:rn,-¡o~ 1980 a 1985_-I.77'1-E 

2iJ 8Rt',Th'!.-Rt'i{~DY ESP.\NoL--\. S_.~ úmlra 
fl'so!unóD_ del Mmísterio d" Et,:onoml.1 " Ha,'wnJ:l 
Subs(·cr:'taría. Subdirección G(':li..'ra! de R~'c!..lr,>u"_ 
de' fr-(:h:¡ {¡.(¡-!991, sobre dl.:!.gmv;:¡óon lis-cal :\ la 
("\_pÚf!;h:¡ún,~ L 73S-E. 

1.0 qU(~ ~t· arUlJl\:l.a para empla/_amicnto de los que, 
l'OIl arregL, a los artículos 60, 6-i } 66, en re!aoon c-on 
k,s 24 y .;0. de /t.¡ r ev dI! la Juriwi'óon Contcnd(l~d' 
Ad'11ini:.,ra!i\·a. puedan comparecer como codenlan· 
dados <) cdadpl\antt's t'n indicados rn:urws, 

Madrid. :?') de ¡\oviembre de i94'L~EI Set:n:taJto. 

* 
~ hace '>il!X:T, para t:onorim!ento de Í<IS jX'rwna~ a 

CU~(\ fa~;}r pudlcr.ln d, .. ivarse derechos del ano 
:.tdr"!1¡nistrativo impugnado y d¡; quil'nes tuvieren 
im"rl'~ü directos en el mantenimiento del nu;mo. 
que por l¿s Entidad qUl.' se relaciona a continuadón 
!-oc ha formulado rcwrso cont('ndo'io·adm¡ll1~trativú 
·.')~llrJ. el aUo Ie'>l'nado, al que ha corrcspondidl' d 
~-lIHH'n; lJ'jC s-e lOrlica de esta Se(Tion: 

!.,,_h-!f¡,j! -GO;":ZALEZ B,!:'ASS, SOC1EDJ,.[) 
A ,,-.O!"¡~1.\. (!Jntm rcsolUCÍon del Mini;tel"Í0 tI;: 
fX(lnt>lllí"l y Hacienda (TEAC), tie lecha 
3"()- 10-1 491. sobre- aUlOlíqUldanon dd Imp~le.<¡t(} 
:-¡obre J¡¡ !:labllH¡¡:¡Úll de Bebida'} Akohok.as. 

Lunes 24 t('brc'ro 1992 

::'\. ,~'~,'''' .1u,'-. , .. ~ ;'Il , .. 1 ",.,,,(,· .. ,,,...,'L,'(-..' doc"; """~")" 

qut p'_lr la r nl',hJ qm' <.¡~ r('1:1"1< "n;j :~ '.."trllünuaC'Íún "f 
1,;1 ¡;¡-,\,--,!llh¡d',) f»'nJr~,', ,.ú!1lr:ncio,¡)·ad1l1m¡strai;\o 
,(l!l'r,l ('! .K",' 1" .. ,n:h!'¡ ,¡J 'l;'~' ha corr~',>p,'nJid" el 
flil!11cr,' -I-V.~'? 'ir ;"dicd do;; ('\1.1 ~",t'.C\:ió-n: 

2¡i '¡!?,/H9i -1'P}-t·ABI<.IC"..\, "IO'ES Y COI'TR·\
f \'). _,(n"llnAO A0;i~'\,l~i.-\, contra n.."Soln~'i>li1 

J(-) \líll:,I,>' l(' dt: r.~,,,jwm!,] } Hüó(>oüa {"I E-\( 1, d,' 
¡--",h-l ""1·',1 l'H!. s;)l'r~ d ln1p'.le!.to '-¡>Jbee Socictla· 
,k~ ~'J' ¡~ ¡( 1U ]'Ji>: 

l d -.]:J'. "\l" ,"n;¡~(I..l [li':':' ~'rnpLL¡,imll'nl¡) c-: b.,. que, 
"W U1T-:t!O J. i,)~ ar1¡~·;..Il", (\). {)-' :- OíL tn reb~'iün .:(Ill 
los.19 ~ :>0. de la L<.:v~.;!a Jpd,dlc'oün ContCJKlUW
,\Jn~I.",js¡r.tt) ,.1, pueda,; r,'ll1p¡¡rcrer (OTIlO t"údemail
d;¡d\l'i ¡J cOJd~u'>'ankl> ,'o d indic:.ído r('eUffl,O, 

il-Ldrid. ,'í d(' dK-Jcl1Ibr"(' de ¡ 991.--EI Secret,-I
lhl,· .. ! .. "1ótl·E. 

* 
)..' tI,Jet' .. ah!'"!. paru t"\}lhIUHlk'll!0 Jc las pcrsoJla~ a 

\.U}(; fúHH p,ldin;:m J{·ri\'~TX' derech-o" dc fa!> actos 
aJmlilistqtí\'os impugnad",> y de quiencs tuvieran 
l;,¡t(';l'S.~'S Ji[Ccws en d mantotnlmiento de los- mismo,>, 
que pOT las- Fnti-daúf"s que ~ relacionan a éonlÍnua
~"ión ~(' han fj,rmuiudo recurso!> conLt'oc¡o~o--üdmjniy. 
!;Jti~o" contra 10<; actos r-t~nados, a lo~ que han 
("t'fre"pl>nd¡d~\ 10\ nUnlt"fIlS qu~ SI.' inJican de esta 
Sl'~'-l'i,')f) 

'·l..')"'~,! ¡9t,.t.-PREFABR1C\( iONES)" CONTRA
L\S. sor IlDAD ANO:-";IMA, t'Ontra n'solunón 

..-kJ ~lilltSll'rio dc Ewn~\Jnía ¡. Hacl('nda (TE:\(') ¡JI:' 

fn"ha 5·1 ! -l 9QI. <;oorl' Impuesto sohre S.xkdau.c<" ¡ 

~Í:<.'H'ió, !9~1.-2.Ü61-L 
2,J,9:J/i'iJ!.-PREE-\BRIC-\(IONES y CONn~..A.· 

TAS, SOCiEDAD ;\1'101'\l\lA, contm resolución 
del Mitll<;~;;'-fi() de fconúmia y Hdcienda (TEA.-'). de I 
tt'Ch-a )·]1-1991. sobrl' Jmput'<,to !.oo;c S(JcÍL'.Jade~ 
t:JI,'r~'i(Í(} ¡I,S:; .. 2.Ü87-[ 

Lo tlue ~t' anunt'¡a para t'lllplalamÍt'llto d.-: ltl3 Que. 
("un arreglo a Jos¡ artKU!OS 60, 64 )- 66, en relación con 

I h',> 2Q y _iO. d(' 13 I C} de c~ta "iuriwicóóll. puedan 
comparC'l.'Cf comu ({,demandadt,s o (oad) uvantcs ea 
índi,'aJo"- rtTl!1"S()~ } anle la St'Lciún cxpn.''-<lda 

Madrid .. :n ~!t: Jincmbrt, de 19'1L-E! Sccre1ari('. 

Lo "'¡lI~' <;c anUf'1t"i;l para l'mplazamicnlo de 1m. que, 
{"¡¡D a;r~'gJo a los artl("ulo¡, 60, 64- Y 66, en relaciün con ¡ 

¡O~ ~,) " 30. J~' ¡¡¡ Lev de la Jurisdicción Contt'n¡;lOSO
·\dl11ir;i\ll<l:i\ a, pu(>dan comparecer ('omo coJeman
d¡hk, (l c<)advu..-antes en el indICado rccurso. 

* 
s~' haCI: s<lbtr. vara lUfl'J(..'inH'-nto de las personas a 

uJ:(l Í1l.vor pm:Ílcran d~rivar!.e derechos del acto'-; 
admimstraove inipugnado ~ d~ quu:ncs tuVH;;'rel\ 
inkres,,'" di;"l'l"tos l'n e! mantenimiento del mislT!o. 
que por la Fn!idad que <,e relaóona a o:onlinuació¡~ se 

\Ia~h ¡~! 1-; {k dICiembre de Pi'] f.-El Secrctd
¡io"-- ;.ió-S L 

* 
Se hace ;;abt·r. ¡laja ,·(,nodmiento de Ja5> pason:.is a 

cuyo laH¡r pudierdn dc-f!varsc dcredws del aclO 
adnHi1i:-..tr¡ltl\:) impugnado y de quiC'nes tu..-ieren 
intert':-..es Jirl'cto~ en el mantenimiento del mIsmo; 
qUe pOI la Entidad que se relationa a continuación se 
ha formulado [t.'curso contencioso·administratiyo 
contra el al:w r("seilado. al qUe ha correspondido el 
numero que ~ indici.! de esta Seccion, 

I ha fOrnl1<ladü tccursv contcnciosú.adminis\rali\,o 
.. ortr;-¡ ('! <lctü f\'\crw_Jo, al que ha (""orr~:-pon¡jitfo d 
nu:'lter(' .. ;j'J-C se mdlca dl' esta S!'"t:dón: 

)'I,'¡YC .. 'J·~"I.-EL¡:CR()NlC DAT--\ SY,,)TE\fS .. 
"';()t"!ED-\O \:\:0'1\1.-'\. ,'oolra fc\olucÍt."'>Tl del 
I\-I1llhl~'rl\' dt> h_'i'non-lia y fh':l<:nda (TFA(), de 
k-t.·ha 25-~'~¡y\jl. sobrt' d Impuesto de Sociedades. 

l-tHlue <¡l' anuní.'ia pata emp!alamienlo de Jos que, 

2/I954/199L-PRUMOCIONES INMOBILIARIAS ¡ 

PLAN SUR, SOCIEDAD ANONIM>\., contra reso
lución del Minü,terio de Economía y HaCienda 
(TEAq, de fecha 25-9-1991. "obre el Impu('sto d~ 
Rentas de CapJtal ejef('icios 1977 y"J9J8. 

(t)rl arreglo ¡¡ lo ... anírulos 60. 64 Y 66, en relaC"Íón con 
1"" 29 ~ 31.1, de la J...{')- de la Jurh,l!tdón Contem:ioso
\-dOllntStr3IlV.l, puedan comparen.'r como cudcman~ 
dados -o coadyuvante> (.'n el inqkadú nx'urso. 

Madnd. 2i de diciembre de 199L-El St't~rcta
liu" -1" nO-E 

lo que se anuncia para empla7.3'11Íento de lo~ que, 
con arreglo a Io'i artículos 60. 64 y (,6. en rdal'ion -C(}fl 
los 29 y 30, de la Le} de la JurjsJilTÍón Coole:tÓtlS(J.. 
Administrativa, pu\."J::lO compan .. 'ceT I:omo cooeman, 
dados o c:nadyuv:1Iltl"3 en el indicado fc:t;ur~o. 

Madrid. 18 de dKú'mbre dt~ !991_-FI St:\'f' .. ~ta
rio",1.743 .. 1:. 

* 

. ~jón .• t"tceta 

Se llJ.l:c S4~·C para cO!F)cjmicnto de la~ personas a 
l'U~(' faVOr pudkran deflvarse derechos d~' 10<; acto~ 
;:ldmirtÍ~lTatrvos impugnado,> y de Quienes tu\-ic:en 
¡Oll'¡"';:sb dll'('do~ 'tI! d mMltcolfll!cnto de los mj~mos, 
(¡ti.(· POI 14i> r:~rsona" qu(' se rcliKiof .. m a conlimwuón 
~f" "an i()rmulaJ(I IT(urs.o'i contc-ncioso·admir.¡"tI'~1ti
vo<; Coptr¡¡ In" ¡tJ:lu~ rC~rl'¡ados. J. Jo<; quc hilO corrt's
f"\mtHdn iü ' ntln;(r~IS qm· Sé indit"an de esta Sl'l'L¡Ón: 

"'1" ¡ llJ!!nm!!! 

6309 

"-1: "N {.-l)on Jo, ..... E LLí.s tlf:NL lOCli {ji\l{CIA 

·:('~ltrJ fC,-lJ]uc;,)n del Mm! ... tcno p;Jr-.\ la .. :\dminis.
!raClnn~") PühlicJ~ sobre i',1St a IJ situarían de 
¡·"\u.:\.k'lna en ... ¡¡ actividad !);ih!ka sCl.:unda
:;J_~llh(l-L 

r_" Q-J.: ".: an·.Hh ,a para que ,,:0\ a,],: empldlamienlo 
de !(ls. qu.:. (On dn1.'g!¡) a ID" artítuJns. 60, (.4 ~ 66, en 
reb~ io', con los )(-1 ~ 4v, J(. la ley de l'sta jurisdi\.:cion, 
pUl'(bn cnrnparcc!' corno c0deman,:b(hl~ o coadyu
\"jP!t'_, ::11 Jo:; inGll<lt!os rúursos )- ante la Secdón 
c\pn? .... !da. 

¡;"bdri~i, lJ dL: CQI:'O dc ¡9lJ2.-n St"lretafÍo. 

* 
",' ¡'aü~ ~(lber. p.¡fa cOlwcimicnlO de las personas a 

,liyu ~a\or pud¡~'r¡¡n di¡,'ri\arsc derechos del acto 
,:dmini'>tJutj\'o impugnado y de quien~'s tuvieren 
¡['!t'H":-e~ j;íl'ctO'i cn el mantenimiento de! mismo, 
;11...': por la p;:rson-a Que- St' relaciona a continuación se 
ha lt\fmulado f'..'-I-·urso conten,ioso-administrativo 
,:nnna r:I aclO fe~:-nado, al qm' ha correspondido el 
~)-Ú.mt:¡'G que $t' indica de esta Secdón: 

1165!1-,l42.~Doii.a LOliRDES GARAIZAR AXPE 
C0nlra rcflolllci,Oti del Ministerio de Economía y 
l--taót'nda sobre falta diSCiplinaria grave. 

lo epJ.e Sé anuncia para que sirva de emp{alarniento 
Je In" que, con arn:glú a los articulos 60, 64 Y 66, en 
rclat"Íón -con los 29 y 40, de fa Ley de esta jurisdicción, 
i~hcdan comparecer como codelT!andados. o coadyu
\ antes t'1l el indicado re('ufSO . 

~hJríd, 24 de enero de !Q92.-El ~letarío.--1.9K~E 

* 
Se n:l('e saber, para conocimiento de las fX'TSonas a 

'"U~() 13v0r pudieran derivarse derechos del acto 
ddmif¡istmt\\"o impugnado ) de- quienes tuvieren 
mte-rl'<;CS Jire,tos ton ef mantenimiento del mismo, 
(j'-le pllr la p(>rsona yue Sé! relaciona a continuación se 
ha fonnulado re('urso conte-ncio~·administrativo 
(IIntra el aclo reseñado, al qut." he, wrrtspondido el 
nm11l'rt) que se indí;::a de esta Se¡:;cion .. 

3'353/1991.-Don JfSl'S JOSE .. \IA.RTtNEZ GRE· 
GORIO contra resulul:ión del Tribunal Económico
AJ:nlintstmtivo (\'-mra} sobre Ley 3')1984. 

lo que se anuncÍa para que sirva de l'mplazamiento 
d« k-; .que. con arreglo a los artlculos óo. 64 y 66, en 
1 ... ¡acit.Íll con Jos 21} y 40. de la Ley de estajurisdiccíón, 
pued,;n comparee-er {'omo codemandados o coadyu
v¡jmc~ en t"l mdicad .... , recurso. 

Má\irid, 27 de en,,'rn de 1991.-El Sccretario.-l.l50-F. 

* 
"e hace sarcr, rara conol'ÍmH.:nLO de las personas a 

(uyo f:¡:,"w pudieran Jerivarsc dl'"le-:ho., del acto 
,iJm~flistrati\"() impugnado y de qukncs tuvieren 
¡nh"n'S{'s dírectos en el mantcninuento del mismo, 
que por las personas que :'oe iel<b:ionan a c'Jntinuación 
"e ha formulado recurso wnkncioso-admínistratjvo 
('l"\¡¡tra el al.-"1.0 -rcsenado .. al que ha correspondido el 
:uimero que se ¡nd",-'ll de esta Sección: 

3/36: 1992.,-Don PEDRO BONO ME!\A, don EZE
OUIEL P-\LAClOS GO¡-";l.ALEZ, don ANTONIO 
<iONZALEZ CALAMA ydon FERNANDO GON
ZALFZ [LON mulra resoludón del Ministerio de 
Peft'nsa sobre Orden 431/8998/1991, de 19 de 
tumo . 

lo Que '>e anuncIa para que sirva de rmplazamiento 
de Jos que. con arreglo Ji los articulos 60, 64 Y 66, en 
relaciM ron los 29 y 40. de la Ley de e'>la jurisdicción, 
put'<Ían compareCer como c-Odemandados 1) coadyu
vante~ en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de enero de 1992--8 SnTCtan(l,~2.15I-E, 

* 
Se han' s"bI.'f. para conocimiento d\" las pcl""St)fl3:i a 

cuyo fil\"lw pUt.herall derivan.t· Jt'fl .... ·hos del adO 
admínistrativo impugnado y de quiene-s tuvieren 

Jjlf .. ÓS4 .. -I>on lOSE M4.N"UEL CORCOLES
ORTEn &, ('Imlra resolución de! Ministerio de h<;ti~ 
-I-la "Sohf{' d('sl"uento en n'lríbuciDn\~S por rar1icipa~ 
l'mn en hudt .. l"~LÜ55·E. 

1\(;' h<lu.' saber, para ;'Ol~o('¡miento ,.--le !a~ personas a 
I lUyO favor pudieran dt'fi\3rse derer:-ho..: del acto 

admmistrativo impugnado y de quier:C's tuvieren 

; 1 tii! IMfil 



,,,1<-,-,-_,,,,, cl,,-e~-'"'' ':,,-. el "~"nH-,,;n,i.'nj,, <id "-",,,,'C_. 
que por Jü per!l;ona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcncioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Se<:dón: 

3/!06fl992.-Don JOSE ANTONlO ESCRIBJ.\NO 
CORDOBES contra resolución del Ministerio de 
Defen'ia sobre indemnización por asistencia a curso 
de rapacitación. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, M v 66. en 
relación con Jos 29 y 40, de la Ley de cstajurisdícciótl. 
puedan compar("("er como codemandado~ o coadyu
vantes en el índicado r~urso. 

Madrid. 30 de enero de 1992.-EI Secretario.-2.148·f-

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las persona .. a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del a.:l() 
adminístrativo impugnado y de Quienes tu\.-ieren 
íntereses dir~tos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continua<.:ioll se 
ha formulado recu~o contencíoso--administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

407/1991.-CONSEJO SUPERIOR DE COLEGIOS 
DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA contra resolu
ción del Ministerio, de fecha 18·10-1989, sobre 
homologación de titulo español de Arquitectura a 
don Cccílío Jo!:>e Garcia Barrios, 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los 'que, Nn arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
reJadón con los 24 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso ... Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en inuH:ado 
recurso. 

Madrid. 19 de noviembre de 1991.-EI SCLT-t'la
rio.-! _046·E. 

* 
Se haet' saber, para conocimiento de las per!"onas ¿ r 

cuyo favor pudieran'derivarse derechos de Jos actos 
administr.uivos impugnados y de quienes tu\- ¡eren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos., 
que por las personas que se relacionan a continuacion 
l>e han formulado recursos contencioso-adminü,trati
\'0$ contra los actos reseñados, a los que ban corre!.
pondido los números que se indican de esta Sección: 

4/486/1991.-Oon FRANCISCO JAVIER MARCO 
CAIRO contra resolución del Ministerio de Educa
Ción y Ciencia sobre homologación titulo Odontó
logo,-l.04O-E. 

4;490;1991.-Oon MOHAMADI HIMMICHE contra 
Resolución de la Dirección General de Rdaciones 
con la Administración de Justicia de 26--3·1991 
sobre responsabilidad patrimonial del Estado por 
error judicial,-l.04I-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamíento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relaCIón {'on los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o nmdyu
\'an!es en los indicados recursos, 

Madrid, 30 de diciembre de 199J.-El Sr-cre-tario. 

* 
Se hact' saber, para conocimiento de las personas a 

CUjO lavor pudieran derivarse derechos de los actos 
admimstra1Í\'os impugnados y de quienes tuvieren 
ill!cr\"ses directos en el mantenimiento de los mism()s, 
que por las Entidades que se relacionan a contmua
ción sc h¡JD formulado recursos contencioso-adl111iHs· 
trativos contra los at:tos reseñados, a los que han 
correspondido 1m números que se indiean de esta 
Seo:ión: 

4/253; t9YI.-INDt iSTRIAS AGRARIAS ('ASTF
LL\.NAS, SOCIEDAD ANONIMA, contla la pre
suma ({¡::se<,timacíón por silencio admínislratívo del 
de aluda interpuesta contra Resoludór. de 

1i1¡';, , '---

. _ \-: 49<1~, Id e"I"-,"U, ,1· ... ,_";,,, f"";: d \'i,n;sh.·no dI> 
Agricult\lra. PC!.Ga ) Allr:~cnta,"jt)n l""n 6-11·1991, 
<;ODtc sanción por mfracrión adminl<,{rativa en 
materia de semHlas.-L791-t 

4i479/l991.-CONSEJO SUPERIOR DE COLEGIO 
DE ARQUITECTOS DE FSPA~' -\ contra Orden 
de! Ministeri-o de Fdu::-ación i Ciencia de 
28-4- I 989, confirmada ,·11 feDOsicion p,)r e! ihl\tri
!'lnW scúor St'C'fctann !wrer~'f tc(nln} por ddega
(!Im del Mini"tro dd l"ll1m en 26-9-J99L sobre 
homologadón del tiw!o extmníero ji: \tquíteeto 
en Españu_-·L793_r. 

Lo que St' anuncia para {'j"nplazamj("n!ll .le quienes, 
eN' arregJ(j a los artic'-!lt,s A(¡. fl4 Y fl6, t'¡l rdadün con 
J0~ 29 Y 40, de la I.ey tlt" esta jurisdj(("Jón, puedan 
{omparecer ..:om-o ~odcm:mctad()s o- eO.ldvuvantcs en 
10/ó indicado!; recursos. -

\ladrid. 17 de ('n('1'O ,ir 1'j92.-U SnTt"t;l.rlO 

Se hace saber, para ('onv,¡ml\.'nto de lfts per!.onas. a 
cu::ü ta~·or pudínan dl'rivaro;e derechos d~ los anos 
administrativos impugna-dJ~ )-" de qui1'n("s -tuvieren 
tnh'reses dircrtOs en el mante-nimkntü de los mismos, 
que fX-1r las 'personas qUl' se rt'!aóonan a ("ontinuación 
se han formulado re("Uf~OS contcncio-so-administrati
\ ,y., contra lo" actos reseñados. a lo'i qu-\.' han corres
pondido los números q1te ~e índícan de e\ta Sección: 

4/465;1991..-Don JOSE A;'\. TO:-.iIO ALVAREZ 
RIfSGO contra el M¡n;sleriv J.: EdU(~adón y 
('iencía por presunto silencio ,admímSll<ltivlJ sobre 
la cnnc('\jóri del titulo -~o,: Med~co I:sIX',riitista etl 
Oftlllmologia.-;,788-E. 

4<,68/1991.-Don JO:"'Ql:[!\! AB-\R7t;¡A ABAR
ZUZA )- 011\"15. 'ie ha amp!IadD d H:lúfM) conten· 
nosO--udministrath-o d j;:. rcsolu.:ión de Jú-"l-199L 
del Ministerio de Dcle-n<¡3, sobn: (¡¡nones por uso 
de vi\. iendas milítar!?-,. -lo 789.[. 

Lo que s(' anuncIa para uuplalamíclllo <le quienes, 
Wr'I arregto a los artículos 6il 64 Y 66, \'_n relación con 
105 29 Y 40, de la uy de esta junsdl("t.:lon. puedan 
comparecer como codcmandados (\ coadyuvantes en 
h_!S mdkadm, n'curws 

Madnd. 21 de (neto di' 19')2 --El S~;netario 

JUZGADOS DE PRIl\U;RA 
INST ANClA E INSTRUCClO:'ll 

AGLTIl AR m LA FRONTERA 

DOln Ignacio Escnbano Cohc, Juez de Pl1ml'ra Instan
Cia de AgUílar de Id Fh)J11era 

Hago saber: Que en elote JU7gado se :<;¡gm'n aulos de 
pr<Jcedimiento,dC'! artICUlO l:;¡ de la Le} Hipolecaria, 
númerO 1091199 L a mstancHl de «FinanCiera de! 
ücni!, Socit'dad -\nónim,i", representado por el Pro
cucador don Leonardo Ve]¡tst:ü Jurado, contra don 
Cnstóbal Moreno Rodrígut'7 v dona Carmen del Pilar 
Os\)rio Rodrigue", en los qll'(, por pr(' .-ciJo dl' e~ta 
fn:,ha} a peticion de la p;nh: aClora he ..¡("0rdado sacar 
a púbhca subasta, por pfioiera, segunda: tea'era vez, 
krmmo dt" veinte dias h;'ír.lk ... y al tlpú UHe w dtrá. Jos 
blt'nes propiedad dd (km'.lnJa-uo \' M'"nalados como 
g.::ranha dd prestamo h¡p( lI'cario. -baj;; ln<. c<.Jndido
lll':> que ',1~ cxpr~~an abdJO ~ ~';llalando<'{" para t'l acto 
dd remare el dll.l 26 dt, marzo de 1992 . .d las trece 
horas. para la pnrne-ra; fa~n Jc n<' cxí!>llr po!.torcs. la 
misma hora dd dw. 30 ,j(' ahnl de ¡ 4'i) para la 
H'gunda, y SI tampoco 11\lb'¡e~e poW'lI~~ :; para 1", 
a:rCi."fa, igual hora del dlit :8 d¿o ma~o dt' 1992. en la 
Sala Audienn3 dI' e"ih' J;;,~do, sito en ,::at;(' Carrl,'ta, 
.15. :- en la ... que r~'giTan h.., _qguiente~ 

}.>~1mi'fa.-,-;;.·Glra de t;;~(' ~'M<l I;t pn-:T,,:a Húm¡,La ci 
P~"j<ld() en la ('-~tf¡!ura (le- hlpUlet"l, pM3 la ~gunda, 
t:'¡ lIpa de pumer:L nm lü1cbap del 2:<- por ¡{jO .. }' sin 
f,UJí·ción a tipn para ji! jer,. ,'fa 

ROE núm. 4" 

Segunda.-Pa.d temar pa¡1e en la subasta, los licita~ 
dores dcberan con!!ignar previamente, en la Mesa dd 
Juzgado o en el ('stablecimiento destinado al efect(¡. 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
efectivo drl tlpO de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, 

T crcera.--No !oC admitirán postura" inll',íores al1irx: 
de suhasta 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere la 
regla tuarta deí referido artículo esta/) de mamfiestú 
en la Secretaríá: qué se entenderá que todo liC"Ítador 
acepta como hastante la titulación, y que las cargas o 
gravamrnt'S anteriores y los pref('rcntc~. si 10-" 
hubiere, al n-cdito del actor continuaráu subsílótent;::.. 
t'ntendiénrlost' Que el rematante los a.;'epta y queda 
subrogado en la rt'"pnnsabilidad de- los mismos, sin 
destinarse a s.u extinción el precio d.:l remate. 

Quinta.-Las. posturas podrán hacl.'rse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

1. Urhana numero 33. Local comercial número 
33 en planta semisótano del edificio destinado a 
galería comercial. sito en Fuengirola, a\'enida de 
Mijas, Ocupa una superficie de 63 metros 60 decíme* 
tros cuadradoS-. Linda: Frente, zona de acceso y en 
parte local número 32; derecha, entrando, Lona de 
paso comun, izquie-rda, calle Miguel Bueno y en parte 
local numero 32. y fondo, zona de paso comun y locai 
número 34, ('uota: 2,70 por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengi
, rola. finca J2.074-A, al tomo 1.113. libro 593, 
i folio 4L 

Valorada a efectos de subasta en 4.100.000 pesetas. 
2. Urbana numero 32. Local comerCial numero 

32 en planta semisótano del edifióo destinado a 
galería comercial. en Fuengirola, avenida de Mijas. 
Ocupa una supe,rficie de 49 metros 24 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, zona de acceso y en parte 
local número 33: derecha, entrando, local numero .33' 
izquierda, calle de uso público Sin nombre, hoy calle 
Miguel Bueno. y local número 31. )" fondo, wlk 
Miguel Bueno. Cuota: 2,08 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengi
rola, fin('a 12.072~N. al tomo 1.230. libro 600. 
folio 41. 

Valorada a efectos de subasta e'i ~.07SJ)OO peseta!'. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 1I de febrero de 
1992.-EI Juez. Ignatio Escribar.o Coho.-La Scx:reta 
ria.-952-3. 

Al.BACETE 

Edicto 

El Magi!.t'ddo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
esle JUlgado de mi cargo, y bajo el ntimero 357/1Q89 
se- tramJtan autos de juicio de cognición, promotldos 
por don Antonio Romero Sánchez. Presidente de la 
Comunidad de Propietaríos del edificJO sito en calle 
Luis Badia, 04_ contra don Juan Jase Moreno Arcna~, 
'<'obre reclamación de 86.400 pesetas de príndpal, má~ 
otras 65.000 pesetas presupuestadas provisionalmente 
para inten'Sl"i, gastos y costas, en cuyos autos y por 
proveído de esta fecha·se ha acordado sacar a la venta 
t'n pública suha~1a, por primera, segunda y tercera 
vez. lo!. blenl'~ embargados en el presente procedí
mít,nto. la~ que se !levarán a efectos. en su caso, en la 
Sala A.udíenÓa d(' este JULgado, los próximos dias !} 
de abril para la primera, 1.3 de mayo para la segunda. 
dt' resultar desierta la primera, y 11 de junio para la 
ten'era, de resultar desierta la segunda, todas ellas a 
la':> once horas. la .. que se llevarán a elhto con arreglo 
a las siguiente, ('ondíciones: 

Prmrcra -Que <,cnirá de tipo para la primera 
subasta el de w\<Kión de los bienes, con rebaja dei 25 
pef 100 el: ('Jan!o a la segunda y sin ;,¡JjeClón a tipo 
en la tercera 

Segund:l,-Ouc no se admitirán posturas qur no 
\'ubran las dos lt'rCeras partes del avalúo. 

leru.:-¡a,-I...)u~ los licitadofe\- qu~ de:.C"'-<n tomar 
parte ddx~rán (onSlgnar previamente sobre la Me"a 
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del Juzgado una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por IOQ efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. 
Cuarta<~Que el remate podrá ser obtenido a ca!idad 

de ('cder a terceros. 
Quinta -Que podrán hacerse poMuras por escrito 

en pliego l'l'IT3do, desde el anuncio de la subasta hasta 
:.u cdebr..lcíún, depositando en la Mesa del JULgadO. 
junIo a aquél. el importe de la consignación o 
acompanar el resguardo de haocrlo verificado en el 
estahlecimiento de5.tinado al efecto. 

SCXl<i,-Que las cargas anteriores y las prefcn'ntt's, si 
las hubiere. al cn~dito del actor quedarán subsistcnt(:-s, 
cntendifndosl' que los liCItadores las aceptan y que
dan subrogados ~n la respom.abihdad de las mif,mas. 
sin deslinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-QUI: todu licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

BIl~n objetv de la subasta 

riso sito en Alban:tc. calle Luis: Badía, 64. ·con una 
supcrí¡~'¡~' de 140 metros cuadrados. Inscrito en el 
Reghlf!J de la Propiedad numero 1 dt' Alba.:clc al 
libro 37J·¡crcera, folio 82. tinca numero 12.336. Ha 
sidn vaiorado eo 8.400.000 pesetas. 

Dado eo Albacete a 12 de enero de ! 99L-FI 
Maglstrado--J uez. -El SecrctariO.-'J71-J. 

ALMFRIA 

EdiCTO 

Ante e!)lt' JU/.gado de Primera IO~lanna numno 4 
y cun el num~'ro 273/1991, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria a l!lstan~'L:l de Caja de Ahorros y Pensione,; dI' 
Ua!eclona (La Caixa), la que goza de ju:<.ticia gratuita, 
l't'present;:¡da por el Procurador don Sah·ador Martm 
Ak'3Ide. contra l(Jo; bienes especialmente hipotec:ldos 
por dona Maria del Carmen Guillen GuiUén. don 
Migue! Jiméocl. Rodríguez y dona Antonia GUIUeo 
Rodríguel, que rc50ponden de un préstamo hipoteca· 
rio del que !".c, adeuda 12,071.419 pt.'SCtas de prindral 
más intereses pa(:tados y costas, en cuyo procedi
miento, por diligencia de esta fecha, se ha acordado 
lk!Car a púhlica subasta pur primna y. en su caso, por 
segunda y tercera vez y término de veinte días, l.as 
fincas especialmente hipotecadas que luego se dirán, 
y qu~' rl'sponden de dichas cantidades. 

La prinll'ra subasta tendrá lugar en la Sala dt: 
Audiencia de ntc Juzgado. sito en la caile G.:rona, 
número 14. 3.0, el dia 29 de abnl de 1992. a las once 
horas, La sl~gunda subasta tcndra lugar en el mismo 
sitio, el día 26 dt> mayo de 1992. a las unce horas. Y 
la k'iH'ra suba.,!a tendrá lugar el día ~3 de junio 
d~ 1(j92, á !a.<; once horas. baJO las siguientl'5 condi~ 
CIOlll."S: 

Sc!"\ .. jrá do:' tipo para la primera subasta la c¡nudad 
en que cada finca ha sido tasada: respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo l'"I 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
lNeCfa ~tlbas!a sale sin sujeción a hpo. 

Lo .. licítadoro:'s deberán -con!.ignar previamente en 
la Mesa dt., e"te Juzgado para poder lomar parte en la 
subasta, uoa cantidad igual al 20 por 100 de los 
rc~pc(:tiv()s tipos, y respt.'clo de la terc('ra subasta i1!.ual 
porcentaje del tipo de la segunda -

No '>C adm!\irán posturas inferiores a 1m respt"{·ti. 
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda. 
y Pt)!" Jo qu~~ res¡X'cta a la lercera, Sl la postura (lfrecida 
akanza el tipo de la St.'gunda suhasta, se aprobara el 
I"e-mah', Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
),uba'<ita, podra t'i actor -qu~ no hubiese sido rema~ 
tant~"- ci dueño de la fin<:¡) o un tercero autorizado por 
clllls. Oll'jurar la pmtura en' el lérll1!Oo de llueve d¡as, 
hanendo el depósito del 20 por IOU aIH('i;Jo y "C" 
prot:('dcrá a nueva licitacJ(in l'l\Ir.' ami- " 

En tuda\o las suhastas, dewe el ¡i1wnC¡Q hast,1 su 
celebranón, podrán hat."t'rse poSlur<,·, puf l'S\. rilO en 
pliego l'elTado, rk·positando en la M.'''3 dd .fuJ'gado. 
)untu a a(jlld, 1.'1 importe de la {on\ign&dün () 
an¡mpañamio {'! n~sguardo Ji' haberlll hnJw ~'¡¡ d 
cstablrcirnienh1 dl''itinado al efecto, 

"11!1'1'" 
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Las posturas podran han';<¡.;o: a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

los aulo~ > la ccrtitit:ación del Registro a Que se 
refine la reg!'1 4,(1 están dé manifiesto en la Secretaria, 
y 50(' entendera ,que todo licitador acepta comO na<;· 
tante la titulación y que las fargas o gravám("llcs 
anfenorcs- y los pretcfcotes, !oi los hub!l:rc, al ci"edito 
dd,aclür .("tw!muarán subsistentes. cnt.:-nditndosc que 
d renHitante los a~:t:pta } queJa subrogado en 13 
re .. ponsahibdad de los 111)SlllOS, .,in- d(',til\~rse a ~u 
e.\tin.:ión el precio del rem-illc, 

j () Fl\ el pag~) de ('a¡bda d~' O[q.·r;:¡ ) Ll1Cáfllad¡L 
t'lI t': ¡,:nnlno d~' -\dra. d.r cabida 6, ~ afeas 24 
n~n,ti;ilO\.. fn,>cril.a al folio 84 del lOmu t -!.'3, ltbro 
41·l, finca ¡:úmefO 40 . .111\. 

t.,t:a 1J1H;; ha siúo ta$<.da '..1 d<,;c!{,s de: ~lIh:l<;t~ en la 
cmtiJad ~k 9.114.000 peseta.,. 

," tn ('! pago (k' Cañadl1 d ... (lh-.!ril ) Enrantada, 
{';'"ll el término d,: Adra, de- <'abi~ia iN ;\,ro:'~'j 76 
C\.'nU;trcu,;. 1 n~,ríta al folio ~A de! tlmlO !.-t;B, libro 
-H"" rií!~·a IHUll(Tü 4(\,31 Q • 

bota tinca ha sido tasad:.! t:!1 ¡ 3.6J$.OOU f!'.;sdil". 
3." l.n ('! pago d .... ClIlaJa de Ol"t.'ra y En¡;antnJa, 

en <-¡ I{'fmino de Adra, -tk cahlda 21 area~ 12 
ct'ntufl':l~. In,-crlta al fo]i{, !SS de! tomu ¡ A33, libro 
4;4. finl·a numero .;;0 32li. 

bLt ¡-¡¡Ka ha !".í.ju ¡asada c..:n ).20S.(100 peseta.,. 

Dadd ;.'~ -\!!"!"H'rl:¡ a 1-; 
Sl'cfl'larhJ Judj ... 'ütL~ 794-·\ 

-\ \ JI..l, 

do: em'm de 1992.-E1 

En yir{t!d ..::1.: lu a.:ordad,t cr~ providi.'~lCid dktada en 
... !>I<l Í::du en d prm:edimit>nl0 judi('"ial s.umano traml
¡:Ido nJllI~)rn\C ;:tI artk'ülo ¡ 11 dé' la Ley Hipotecaria, 
llt.if1}('!"U .105;"1991. S('guidu J ino;tancia del procurador 
:>cilor Garc!a Cru<.::t~s, wnlf:l. dvn Cario'> Zancajo 
SandlCz \ dona .Julia Cuadrado Pért'l, c-n rc-damación 
d(' un l)f~j,tamo con garantí;:! hipote-t.aria, ':>t:: an.\lnri~ 
la cdch-radán de, primera, 'K'gunda)" !efcef,l !\uba"tas; 
la j¡('guóda ; !crú'nJ,l'n su c'\sv, en prc\ cnci¡jn de que 
no huhícra postor en la ant~'r-ior de las IlJlm~ hipOte~'a· 
das 4Ur al final de e~!c edicto se dl's.:fí!Y:Jl. con la 
:mlt;!ación lil' veintt' di.l!> cntrt cada una dt: ellas, para 
las qtl:: s~· wñatan las fecha,s i de abnl. 6 dt' mayo ')' 
:S de juniü, ) wndrán lugar en los !ocales de e .. te 
JUíg<¡JO a las i!nl'l~ hOJaS 

El Itj){) de- licnación es de S.UD,OOO f)CS{'tas, fijado 
a la! dl,tt,.} \'n la e5nÍlura dt' prestamo: el 75 por 100 
,le é<;te en ~l'p.unda suba~ta, y sin sukt'!ón a lÍpo en 
lCrcera. 110 admi{¡l'ndoM'" posturas qut:' no cubran 
dicha,> ~'anlldilJ('S ) pudiendo hacerlo en calidad de I 

ndl'r d xm¡l!(' a k'rn~ro. s¡ bÍl'n d n'matantc habrá ' 
dí' e¡efCl':ar l'sla facultad mediante compareéenda en 
t'stc- .IUlg'U:tO, con aststencia del ú'sinoario, qui,;,n 
Jd,.:ra a'.nH.-lda. todo dio pre\Cia y simul1:ineamente 
al pago del rt''Stó del pn.'cio dd n'mal .... lo que habra 
dt' rl'aIÍJ:arSl.' en c-I plazo de ol'ho días a contar de~jc 
la fllJwhacié>n de éstt'. 

T(ldo~ los pusEof{'S, a ex..:q .. "-'lón del acreedor, Que 
jl-\.ld·r.1 contl!!T1r a las subastas, ddX"rá ronsignar 
pl'('\ iaml.'nk t'n jJ cuenta óe !kpósito~} Consignacio-
1les dd J;.¡zgadt} de Primnü Instan..:ia número 2 de 

hubiere- a\ cr¿.di,o del actor continuaran subsistente,>. 
entendi&ndosc- que el ITmatante los ¡lCepUl y ..¡ueda 
subrl'gado en 1" H'sponsabilidad de lus mismos, sin 
de~t;nar'\C J 'd cxtinl"Íún el precio dl'l remate. 

Fmca objeto de suhasta 

FÜ1"a urbana. Lk<;lmad.i a vivienda y corraL eo cf 
ca..o;o.:o de! puc-h!o de HI.'!"f(f:)s de Suso (Av;I:l). sita en 
la ul!le de la Fu~'nh'. 1; de superficii.' de 300 metros 
\.'\l..ld¡·ndo'i.. linda; Pllr !a dcrt!cha, entrando, COI1 

!h'n:dl'10S Ul' IhJario f)¡'aL: Í7quierda, con pbí<i (k la 
Igk·sia, y ¡(moo, mrl Carmen Zancajo Sán.:hc-z. Rcgi~· 
tfü de la PrüpH:dád ,k Plt~drahita al tomo l. S4S, libro 
4,:), fobo 125. fiO(a número 4,626, segunda. 

O,Hio en "-\"tIa a (, ,k lehrero de IQ92 -[:1 Ju,'!.-EI 
~ 

B-\RCELONA 

Edic{('S 

l::n (:~tl' .!uzg.¡"k' , .. k Pnmera ln~!aJll..:¡a nLi.nlu0 2.1 dt: 
B;¡rrd,lna, silo tn \'1.1 Layetan;.¡, 8-10. <;eplÍnla planta. 
<,(' '>I~UC¡' aUlos de Juicio ej('<,.'ulí'.(! nÚnl('lO 
l,I¡-:¡:¡990·1.". en 1\\" qUl~ <;.e ha d:¡~taJo s('n:t:nóá, 
Ctl:~u ent.'ab\.'7<Jf:lfenlo !< fullo <¡on d .. 'l !~'nor lneral 
~1¡;l.m~n!\'· 

;(:-K'ntenO':la.~H.:U"~·dúna, i1 21 de junIo de IY4L 
Vi~to!:o p(Jr rtH, Marta Rallo Ayelcuren, Magistrada

JIIO dd IUEgado ~1c Prirnem Instancia número:21 de
¡:kl1ct'!"n1., los. pro.:so.:nt('~ aulO!> de Juicio cjccuti,·u 
numero 1.074fl9<íO-P, promovidos por la Enlitiad 
"Ct:fltral dí.' Ltasing, SO('lcdad Anónima". iepres\'n
uua por la Procuradora senora Ruiz San!illHna y 
dinglda por d A.hogado señor Sáenz. dt' Buruaga. 
W!1tra la Entidad "Pore CUI!, Sociedad A'Iónima"~ 
don EJua¡¡j\) C¡-«vivtto Sa!in;;\s, doña. Marta Arnau 
rigut:n'"S, ¡.kdar:o\d~,:<. en rehcldia. y contra dun Juan 
León Gon-!ak.z ) dona Julia García Llor~nte, repr~
<'\!"ntados a;nbllS por l'I Procurador :.eñor Feixo ~ 

,hritüdds por el Abog. ... hjo seilor Niubó, sobre recl:ulla
tiOI1 Je l'antidad. 

Fallo: Se t;:stlma la demanda d(' juicio ejecutívt> 
lIltC'rpues!a por "Central de Leasing, Sociedad Anó
nima". contra "Pore Cuit, Sociedad Anónima": don 
Edu:H'do travlOHo Salinas. doña Marta Arnau Figue· 
ré~, don Juan León González y doña Julia García 
Llon.:l1lle. y se descsj'OIa la oposicIón de d(.ña Julia 
G!l.rda Uorentr: v don Juan León González. Se 
-ordena seguir la ej\~cu;.'ión adelante hasta hacer tram'e 
y remate de lüs hienes del deudor y con su prooucto 
entero pago a la e-jecutante de! principal de 5,739.247 
peseta<;, más ímereses. Con imposición de costas a los 
l'_it"ctttados. 

Así por esta mi 'iénteocia. de la que se llevará 
teS.!l¡1l\H)JO ¡¡·las actuaciones. lo pronuncio, m~mdo y 
t1rmo.-Firma l\lag¡strada~Juez.» 

En dtchos autos se dictó asimismo el auto del 
SIguiente tel10r lUerat 

«Rarcclona, ,¡¡ \ elOlÍnueve de julio de mil novt'rÍ:.'n-
lo'} Oüv,'nla y uno 

Hechos 

Prilllcro.-La demanda de este juicio se dirigló 
,onlm "Pon: Cuit, Sociedad Anónima"; don Eduardo 
CJ'<"lI·Wt!O Salmas, doña Marta Arnao. Flguere~, don 
Juan tÓltl (J(~I)/aleJ', doña Julia Garcia Uon:nte y 
don Antonio T¡ln'es Soler. . \ .... da. número 01-1 HW-~ dd Banco Rilbao Vizcaya. 

falk f)UQut.· tk Alba, una canhekld igual. por ló 
menos. al 20 por TOO del tipo de lidtJ.ciÓn, pudiendo 
han'r\.(' p. ,~I,.las por esen!o ... n pliego cerrado, deposi-
1amb ('ri la \ksa del JI1,g¡ukl. junto con este, el 
r:-;gu;\:-J(, d\· hat'l{'r h.'cho cn el ~'s!ablec-irniut1l) desti· 
n.ld"H al declo fa CO!lsigl\a ... 'lÜtL 

I Scg(!ndo.~La ~enlencia acoge la demanda frente a 
'.cmcJ1 Je los J.cll1an\;wdos.. omitiendo cualquier proI nundamiento rv-¡¡x'rto a don Antonío Torres Soler.. 

['11 la Il'h"er<l ú ulteriore,> >uhas\a!:o d depósÍlo 
UH¡sí<;tira en el 20 por 100. ai menO!. d('1 li~o fijado 
par;¡ j;.; \1.'g.U!l({¡L 

Los aUlO~ y la Cl?rtif¡UH ó)n dd R~'gislm a que !»e 
1"_'I¡"I\' In regla (uana ,k; artirulo U! de la Ley 
HípOkcnnJ nt:ín d~> man¡Jlt'<;!o t'n la Secrt'tíffía de 
t .. k J:ulgadp, y.«c cnH'nd\Ta qtie tüd(t licitador acepla 
{"mlO ba\tank la lituiadón. y qm' las cargas o 
g,',h,l;)lcn':'i ;mtcriofl's :> l/)!>, ¡,rdéll:'(l¡¡'S -si Jos 

Razonamientos jundic'.Js 

LIl!' j).-Li Olll¡SIOO de don Antonio Torre), Soier en 
la ,il'nk'1lcia dic!ada en esta causa obedece a un puro 
,'rrOf m¡¡tt'rí.:¡! !..jUt- debe ser subsanado en este 
mOIilt~l1to, indtr;('ndo.se en el fallo la condena de don 
'\n1ooio Torres Soler, de acuerdo con cl ameu· 
lo 267. 2, Je la LOPJ 

P<lf',e dispos.itiva 

St· f(;ctilic~ el er¡-or O1:1terial contemdo en la ~t"n!en
¡ 1<: de f(>o.:h?)1 de :milO de 1991 en el juiCIO \'Jl~cl!tiv(\ 
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número I.U74/1990-3," Se estima la demanda as!
mismo frente al demandado don Antonio Torres 
Soler, respecto del cual se ordena también que sip la 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate de los 
bienc!. del deudor y con su producto entero pago a la 
ejecutante del principal de 5.739.247 pesetas. rnát. 
intereses, con imposición de costas. 

Lo manda y firma Marta RatIo Ayezcuren, Magis~ 
trada-Jucz del Juzgado de Primera Instancia númet'O 
21 de B.1rcelona.-Finnas Magistrada-Juez y Secreta
rio.)) 

y para que sirva de notificación a la Socie<!ad I 

demandada, «Pore Cuit, Sociedad Anónima». en 
ignorado paradero, cuyo último domicilio conocido 
fue el sito en carretera de Zaragoza, kilómetro 459,2, 
Lérida, expido el presente en Barcelona a 4 de octubr~ 
de 1991.··EI Secretario.-949-16. 

* 
Doña Maria Belén Sánchez Hernández, Sccr.etaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 42 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedí, 
miento judicial sumario del artículo 131 de la 1 ey 
Hipotecaria,'numero 312f1991-4.a, promovidos por el 
Procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest, en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra la finca hipotecada por don Martín 
Ramor, Buenaventura y por doña Nuria !}arroso Pino, 
en recla~ación de cantidad, se anuncia 'por el "re· 
sente la venta de dicha finca en publica subasta, por 
término de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, 8 bis, pmnta tercera, 
teniendo lUgar la primera subasta el 8 de abril de 
1992, a Jas once horas; la segunda subastá (si resulta 
desierta la primera), el 8 de mayo de 1992, a las 'once 
horas, )i la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el S de junio de 1992, a las once hOfas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remat(, en priulera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debltorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los Iidtadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en, metálice 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su COrrespon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
típo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas. cantuta
des a sus dueños, salvo la que corresponda al meior 
postor, que quedará a cuenta y como parte del preclO 
total deJ remate, que, si se solícita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambíén podrán reservarse en depósito., a instancia 
del acreedor. 'las demás consignaciones de los postóres 
qur se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjud-ieatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego 'Cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con e1 justificante del ingreso 
de la cQnsignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
Jos intervmientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravamene!) 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actar. continuarán subsistentes, y que el rematante 
[os acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi'smos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

¡I,.aIH ;jfiWij1: . 

Lunes 24 íebrero 1992 ___ o 

~xta.-Mediantc el preSl.'ntc se notifica a lu:, deudo· 
f(."S hiPotecarios lo~ ante-ri~,H'S señalamientos, a los 
éfectO-'i legales' procedentes. 

sé-ptima-.-EI tipo pactooo sobre la finca que poste
r,isrmente se descnbe es de 6.650.000 pesetas. 

Octava, __ La finca objeto de subasta es de la descrip
('ion registral siguiente: 

Planta tercera, puerta primera, vivienda sita en el 
bloq\le (' de fa casa número 17 de la {:alle de Caldas, 
de La LJagosta (Barcelona); se compone de recibidor, 
comedor-cstar, tres dormitorios, cocina. bailo y lava
dero; tiene una ~uperfide de 69 metros 6& decímetros 
cuadrados, y linda: Al frente, pat1e rellano de la 
escalera y parte puerta tercera de esta misma planta, 
mediando .en parte' un patio de luces; derecha, 
,emmndo, bloque O; ll.quierda, parte puerta segunda 
de: t:sta misma planta; parte rellano )-' ¡Jane caja de la 
escalera: fond9, proyC(c\ón vertical del patio int('rior 
(1;,: manzana; debajO, puerta primera de la planta 
'k'tu,nda. )' endma, cubierta del edifido. 

Inscrita en el Registro d(·la Propiedad de Mollet dd 
Valles al tomo 1.-944, libro 69 de La L1agosta, folio 74. 
finca número 3.flM, Inscripción qUinta 

Dado en Ban,'Clona a 20 de enero de 19<J2.-La 
Secretaria. María Belen Sám.'hez Hernandez,-79(¡·A. 

* 
DOn Francisco Javier Pereda Gámel. Magistrado

JueJ del Juzgado de Prime-ra Instanou numero 7 de 
Barcdona. 

Hago saber: Que en los autos d(' prorcdimicnto 
judicial sumario del articulo! 31 de la Ley Hipoteca
ría seguidos ante es.te JU7.gado con el numero 
603{t99]-3. 3 • promovídos por Célja J:: Ahorrm:. dl> 
Catalm13, gratuita y rcpreS1:ntada por el Prowrador 
don Antonio MaOit Anlizu Fun.'sL contra la finca 
espedál-m-cnte hípotcr:ada por doñ¡¡ Mercfdes Juar. 
Ga-rdá. y don José- Garda Aixala. he awrJadQ. por 
rt$oloción dil·tada en el dla de la fecha. ~ar a la 
venta t'n' pública .'iubasm el inmueble que a coniinua
dún se tincribirá, CU}O acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de- este Juzgado-, sito en vía Layetana. 
numero tO. 5.°0 el próximo día 2~ de marzo. a las 
doce hutas de su m¡ülana, ~n primera subasta; de no 
haber poslOre~, s~ sciiula una segunda suha~ta para el 
próximo- día 24 de abril, a las doce b-oras de su 
miH)ana, ~ de no existir 1JmpocO postores en la 
S{Agunda. ~c se,naJa una tc-rccra subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de A~ldjcncia de este Juzgado. el 
p'r-óximo día 29 de maV',l. a las doce hora" 

La wba\!¡l se ct'lebrará con su)cnon a lO hJaóo en 
la Ley Hipotecaria. pre\'iniendQ<;.~ a 10<;. IIdtadores: 

Prime({;.-Que el tipo de retna¡c- será para ia pri
mera subasta el de valoración pactadü; para la 
segunda, d 75 por HJü de la anterior. y la tercera 
salQrá sin SUjeción a tipo. 

$cgund-o.-No se admniran posturas qUt> no cubran 
c11ipo fijado para cada una de la~ suhastas, excepto 
para la ,-tercera, que wrá libre. 

T.efl:~ro.-Para tomar parte en las subastas de1x-rán 
IO$,.1idl-adorcs consignar pre\-iamenH' en fa Mesa del 
Ju:¡.gado o eSlablecimicnto públic{) destinado al efCl10 
una tanÜdad igual, por lo menos, al 20 por' 100 de! 
precio. qUl' !>irve dl' tipo para cada una de cUas o del 
dc.la ~I!gunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.~Ha¡¡la la cckbtación de las n:,spcc1ivas 
subastas podrán ha{'cr<;e p()stura~ por e'\etito en pliego 
c:crrado"depositándosc en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquel, d importe de la consignanón a que se ha 
het:ho mendún. 

Quinl-o.-El remate pmlrá hacen.t' en ~'ahdl1d de 
cederlo a lCfc-erOs, 

Sexto.-Los aulO~ y la certílitacl(jn registral d(" 
c;ugas y última inscnpt:ion viger.te estaran de mani· 
fil'\to en Secretaria, -cnlendiéndoS(' que lodo licitador 
alepta como hastante la tltulación. 

Séptimo.-Lali cargas o gnlVámenes anl'L'flOre . ., y los 
preferentes, si' los hubkl'<:, al crédito del at:tor ('onlÍ
nuarán'-Stlbs,lS1Cntes. entendte-ndoliC que el rematante 
los a.ccp1a y (jocda subrugado en la res-pOmabilídad de 
los m¡Slllt)!>. sin destinarse- a suextirn:iún el precIO del 
remate, 

BOE núm. 47 

La finca ohj .. to de- subasta fue valorada en la 
escritura dI.' hipoteca en la cantidad de 15JiOO.OOO 
pesetas, 

laso de que la diligencia de notifu:,ación a la parte 
demandada fuera n\!galiva, sirva este edicto de notifi· 
cación a dicha parle del señalamiento de la subasta. 

La finca objeto de subasta es la SIguiente: 

Vhienda unlfamilíar sita en el término de Calde!> 
de Mon1bui (Barcelona), en parcela número 83 de la 
urbanización Els L1adoneTS. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Granollers, al tomo J, 940, 
libro 115 de Caldes, folio 60, finca numero 5.215. 
inscripción tcr<:era. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Jue¿, Francisco Javier Pereda Gámez.-Et 
Scnetario.-·793 A, 

* 
Don Eduardo Angel Perdiguero Bautista, Magistrado

Juez de! JU:lgado de Primera installcia número 29 
de 1m. de Barctlo-na. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivu 
número 1.197/1990-D, que se siguen en este Juzgado 
a Ínstancia dl' Caja de Ahorros de Cataluña contrJ. 
dona Mercedes GonelJ Quinquer. obra la literal y 
Siguiente rewlm'ión: 

Propue!>ta de proVIdencia de la Secretaria acciden· 
tal dona Amparo Fuente Lastres: 

Barn;']ona, ~7 de enero de 1992. 
El anteríor ~'5CrilO se unirá a los autos de su razon 

y, como se pjde, sáqucse- a la venta (11 primera y 
publica subasta, por término de \Tinte días y precio 
de su valoraci(¡n, la finca embargada, -:.enaJando para 
la misma. qUI:! tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
c:.te JUJ.ga.do, síto en calle Bergara, 12, de esta dudad. 
el día 10 de abril. a las once horas. anunciándose 
mediante edictos que se fijen en el tablón de anuncio~ 
de los estrados de este Juzgado y ;<,C publiquen en el 
«Bolt.'tín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la 
provincia, acompañándose dichos edictos mediante 
!>endos oficios por conducto de la parte para ~u curso: 
haciéndose constar en los 'edi<.:tos las condicíones a 
que se refieren los artículos 1.488, 1.489 Y 1.500 de ia 
Ley de Enjuiciamiento Civil, rdormada por la de 6 de 
agosto de 1984, que de no haber postores en la 
primera subasta se señala una segunda subasta para el 
25 de mayo próximo, a la misma hora, para la que 
servmi de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y para el supuesto de que tampoco hubiese postores, 
se celehraní una tercera subasta, senalándose para ella 
el día 22 de junio próximo, a las on~e horas. sin 
sujecion a tipo. 

Que la finca objeto de subasta fue valorada en la 
cantidad de t 5-.825-.150 pesetas. que es el valor 
pt'riciaT asignado a la mitad indivisa de la tinca y 
obj-l.·to de subasta; que en todas las <;uhastas, desde el 
anuncio hasta su ce!ebr<Kión, podrán hacerse posturas 
por e<;crito en pliego cerrJ.do, depositándose en la 
Mc~ del Juz;gado, junto a aquél, el importe de la 
consignación del 20 por Joo del tipo de la corrcspon· 
diente subasta; que deberá acreditarse mediante pre
sentación del resguardo de haber SIdo depositado en 
el est.1blecimiento destinado al cferlO; l{ue las postu
fas podrán hacerse en calidad dc ceder a tercero 
oonforme al penúltimo párrafo del artículo 1.491J 
citado, y que para tomar pane- cn la subasta, lO!i 
licitadores deberán consignar previamente en la MeSa 
del Juzgado o acreditar haberlo hecho en estableCI
miento destínado al efecto una cantidad igual. por lo 
meno<;, al 20 por 100 efectivo del valor del tipo de 
subasta antes indicado. sin cuyo requisito no seran 
admItidos; lon .. ignaciones que serán devueltas. a s.u:, 
rc~pe(IIHh due-ños acto seguido del remate, CXCI,'pl0 
la corn:s.ponOI.;:-nh' al mejor postor, que quedara er. 
depósito come- r,anmtia del cumplimit"nto de su 
obhgacton y, tI, <',j caso, como parte l-'cl preci{) de la 
venta, sin pt"rjW('I<) de la facultad a que se refere CI 

ultimo parrafo de; 2.rticulo 1.500 de- la Ley dt." Enjui" 
cíami¿nto CJ"¡l 
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Quinquer, mediante exhorto al Juzgado de Cabrils 
por conducto de la parte para su curso. 

Así lo propongo a su señoria.-Conforme: El Magis
trado-Juez. 

La fin{,3 objeto de subasta se relaciona como sigut'" 

Casa-torre compuesta de planta baja y planta piso, 
distribuida en diversas dependencias y garaje, con 
tina superficie edificada en conjunto de 260 metros 
cuadrados. Está cubierta de tejado. Forma en junto 
una vivienda unifamiliar aislada, comunicándose las 
plantas mediantl' una escalera intenor. La parte no 
edificada está destinada a jardín. La parcela de 
terreno tiene una extensión superficial dl' 762,53 
metros ruadrados, equivalentes a 20.182 palmos 65 
decimos de palmo 2. Constituye la parcela número 
508 de la urbanizadon «Mont-Cabrer», en término de 
Cabrils, con fachada al llamado cami del Tranforma
dor. Linda: Al frente, en una linea de 32.75 metros. 
con el citado ('ami del Transformador: a la derecha. 
entrando, en linea de 31,07 metros, parcela número 
509: a la izquierda. entrando, en línea ligeramente 
qUl'brada. formado por tramos de 23.20, 1,75, 12,03 
Y 7,70 metros, parcela número 507: al fondo, en Offa 
linea de 12,15 metros, parcelas números SIl y 512. 

Inscríta en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Mataró al tomo 2.964. Iíbro 85 de C'abri!s, folio 122. 
finca 1551. 

y para que conste a lo~ fines acordado,", expido d 
presente en Barcelona a 27 de enero de 1992.··[! 
Magistrado-Jm?, Eduardo Angel Perdiguero Bau .. 
tlsta.-La Secretaria.-791-A. 

* 
Dona Laura de Lazárraga Villanueva, Maglstrada

Juel del Juzgado de Primera Instancia número {, úc 
Barcelona, 

Hac..: saber: Que en este Juzgado y bajo el núml;'rt) 
466;1986-B, se siguen autos de procedimiento judicial 
ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros de Cala
luña, quien litiga acogida al beneficio de juslkia 
gratuita, representada por el Procurador st'i'lor 
An)'izu, y dirigido contra don Juan Vicente Mar11, 
don Ignacio Halagué Uauradó y don Cristóbal Mar
que/ Fcrnández, en reclamación de la suma de 
9.618.626 pesetas, en los que he acordado a in"tauna 
de la park 3ctOl'a sacar a la venta en publka ...ubAsta 
pt)f primer3 vez, termino de winte días y preciO o,' la 
ta:<.aCH)!l. ¡os bienes embargados a dichos demanrl41do$ 
y que lut:go se especificarán. 

En el caso de no eXIstir postor en la nl!')ma. ~(: 
acuI:rda cdehrar la st'gunda subasta, igual ¡CíOlllHl 

que la anterior y con la rebaja del 25 por ¡no de la 
tasación. y de resultar ésta desierta. se acuerda la 
cdehradón dc la tercera subasta por igual termino v 
sin suj('Ción a típo. 

Para Jos acto<; de las subastas. que tendrán lugar t'n 

la Sala Audicm:ia de este Juzgado. s-uo en vla wye
tana. 8-10, planta quinta, de esta ciudad. se senala 
para la t:1..'lcbración de la primera el próximo Ola t de 
abril de 1992; para la segunda, el día 4 de mayo, y 
para I¡¡ terrera, d Jla : dI." junio, todas a las di,;;? 
Irl"inta horas, y que se celehrarán bajo las \íguiénlCs. 
~onJi(' IOll¡~S: 

PrimCU.-En cuanto a la primera y s..~gunda subal>.
tas no se admllirán posturas que no cubran las dos.
k,ÜT¡lS partes del tipo de las mi'!.ma~, y en ClJanto a 
la h:rn:r<.;. de ~xistir postor que no cubra les dos 
Indos de la segunda, se ,>uspenderá la aprobación dci 
n:matl', dándose cumplimiento a lo previsto ("n ~O~ 

artkulo.':o 1.506,' 1.507 Y 1.508 de la Ley de Fnjl.llú;,¡· 
fl~iento Civit. refermada por Ley 34/1984. 

Segunda.-Que el rcmalt' podrá halerse en .... ahc3u 
de ser <:eJido a un tercero. que debuá eff'-ctuarse 
previa o simultáneamente al pago del ¡('sto del 
remate. 

Tcrcera.-Que para tomar parte en las seb"",¡.,h 
deber;:ín los licitadores \:'oTIslgnar previamente en ta 
Mesa del Juzgado. o establecimiento destinado al 
á."ct,). una cantidad i.guaL p0r Jo mellf>'>. al 10 pHr ICIf; 

del ',aJor de los bienes que sirva de tipo para 'las 
'iubastas, S10 cuy{) requisito no serán admitidos: 
consignaciones qne se devolverán a sus respectivos 
dueños acto fontinuo del remate con excepción a la 
correspo.ndientc al mejor postor, la cual se reservara 
l~n depósito como garantía del cumplimiento de su 
obliga .. i,)-n y, en su caso-, como parte de! precio de la 
Venta. 

fambien podrá reservarse rn el depó-süo a instan~ 
na del acret."dor las demás consignaciones "de los 
poston's que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
14 suhasta, <.1' 'cree·tos de que si el primer' postor 
adludicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus TCsp..~ctiva5 pO-'>tura~. Las cantidades consigna
da'i por éstos les serán devueltas una vez -cump1i~ la 
ob[igaóon pt1r el adjudlc2tari'O. En todas ¡as subastas, 
desde el anunCjO hasta su cele'bración. podrán hacerse 
p05turas por cscríto en pliego ('('rrado, depo~itados en 
la MC$a del' Juzgado, junto con' la consignación 
p~~rtint'nte para tomar parte en la suba!.ta. 

Cuarta.-S( hacC' constar que la certificadón regis
tral \.~.,Iá de manifiesto en &'cretatia. entendiéndo5e 
qele todo lidtador acepta como bastante' la titulación. 

t.)mnta.-A los efecto.!:. del párrafo final de la regla 
sc'ptima dd artíCulo ¡31 Je la Ley Hípotecaria 
'.'Jg~'nl{;'. por llledio dd prc~ente se notifica a los 
~k'lld(lre~ !;a", fechas Jl' las subastas. 

Fi:lcas obJclo de reOlate' 

!vltt¡¡d mdivisa de plSO l'ntrcsudt), puerta seg.unda, 
en l;t prmrera planta alta del edificio en esta ciudad, 
--:allc S .. ln Eusehio. 66: de superficie útil ""7"',50 metros 
'.'lJadradc"K más Itrraz,1 de U$O pnvaiívo y propiedad 
COn1un oc 60 n,ctros l'uadrados. Lindante: Por su 
frl"llte, 'I.'onsidcrilndo tal el viento de la calle San 
[u~bto o sU!, parte con renano de escalera" donde 
a;ll'f p¡jel'ta de ('ntmJa, P.lrte- con caja de ascensor, 
pa¡i,' P¡"lt¡.) y pill'tC d)n piso entresuelo puerta pri
,ne:ra; pOI la ,d~·rt'cha. entrando, patio y parte con Juan 
Almen,\;', ~)o,')r la l'spalda, {'Un Carmen, BatHé; por la 
i¡(j¡¡it'fd.l. f;;)n Franc!~c-0 RlNa: por el sudo, con el 
lúea! (Omaóal d~' 1,1 planta b::lJa y parte con elemento 
C0n111'1 CUdt.:l; In por H,IO, Inscrita en t'i Registro de
l,;! Pn'p¡;.:daJ número 6 de Barcelona. lOmo y libro 
..¡..¡.f, de San Gef\'a~io, foliO 134 ) fin..::a numero 
J9,'143. V<t!6rllt:1Ón de la mitad indlvi~: 1.088.000 

i \X'setas 
, Ed,fioclon de planta baja situada en el paseo 

maritímo rntre las calles Dieciocho y Diecinueve, 
'>"!lutada con el numere ! 3 en la zona mantlmo
a:nnt;.: de ('astf'lIdefels. w..'.stinada " \'í~tcndl!'. se 
t'ompone- d~ comedor, I:v,:ina, dormitado '1 aseo: 
l".,n~!ruklo sobre un terreno !,Ju," mide la~uperfide de 
'/5, nlt':rps ruadl'ado", el cual e,>la en trámite de 
d~s-hndc, ('11 virtud de denuncia presentarla ..:-n la 
Dd-cgadón dl' H:\Cienda d mes de octuhre de 1967 
pI,r los propietarios. de e-stabkcim.iento y casetas; 
\h-..:hJ on'paqón {J\.·upa 25 metros cuadrados y ei resto , 
,li:lrdir¡, LH1da: Pqr el nú!1t. con ei paseo Marítimo: I 

¡K'f d sur. ('On d mar Mediterráneo; por el ~ste, wn 
},.Ll!l~¡d Franco Ventura mediante pasillo, y por el 
o1:'tle mIl ('arm.::n Pedn'J'o Magro mediante ¡lasillo. 
lnv.TI!:: en l'I Rrgl!:;tro de t.-. Propredad numero 4 de 
Huspit.tlct [,Hl1Q 253-. hbf\) 114 de Cast.cUdcfels, fútlo 
! 2ü. linr,j !1).IJ01. Valoración. 375.000 pesetaS:. 

r ¡,coda rEmera de la ca~ número 4 dt'l bloque 12, 
mícleo 11, hl'Y (alit' Bn:l')' 7. de la ciudad satélite San 
tlddüm,""o. de CornelJá de Llobregat; de :.upcrticie 
))J7 mettos ",uadrados, Lindante: Al, frente, (~on 

!:Ki"IaUJ priIKipal a la c:dle de su s-Ítuación.; a la 
!hlwt'rJa ¡;rJr;fndo. con tienda S\."gunda dc la mí;jlUa 
L<l.',¡:. a 1.: dí·fl'cha. (un p;wrta .le n~CHlog y w'stibulo 
Ufl Il1lPtn:ok y al fúnde. con tícnda cuarta de la 
pwpia casa .. CUOta: 2,94 por 100, (n"(TÍla t'n d 
R<:gi~,tro de In Pwpiedad de HOlí-pitakt número 2 ,ai 
h/t!lO ~ hr.m 1,20, toli,) 67, ti/ka 8,088. 

Tienda S1.~gunda de la -ca~ número 4 de! bloque 12. 
IHI,jeo n:ho) calle Br{'-J';{). 7. de la dudad satélite San 
lldcfons().' de Cornellá dc' Llobregat: dt, SUjlerfiGie 
4'UJ metros cuadrados. Lindante, 4.1 fhmte, con 
{¡¡chada principal a fa calle de su situación; a la 
ilquit'!tta. entrando, con rachada lateral al inmueble 
ra:nlew 5 de la misma calle; a la d~IT'cb:a. con tienda 
l'r;;lh'!';¡ ~k la mism-¡¡ :áS~, \' a~ fondo, ,'on tienda 

tercera de la propia casa. Cuota: 1.46 por 100. Inscnta 
en el Registro de la Propiedad de Hospitalet núme
ro 2 al tomo y libro 120, folío 69, finca 8,089. 

Tienda tercera de la casa número 4 del bloque 12, 
núcleo [1, hov calle Brezo, 7. de la ciudad satélite San 
IIdefonso. d~ Cornellá de Llobregat; de superficie 
45-,2.:! metros cuadrados. Lindante: Al frente, con 
fachada po!.terior a zona jardín; a la iLQuierda. 
l'ntrando. con tienda cuarta de la misma casa; a la 
derecha. con fachada lateral a lona jardin e inmueble 
número 5 d(O dicha calle, y al fondo, con tienda 
segunda de la propia casa. Cuota: 2,62 por 100, 
inscrita ~T¡ el Registro de la Propiedad de Hospitalet 
numcfO 2 al tomo y líbro 120, folio 71, finca K090, 

Se valoran conjuntamente las tres fincas por formar 
una unrdad fislca en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de enero de 1992.-La 
Magistrolda·juez, Laura de Lazárraga VilJanueva.-EI 
~retario,-792-A 

* 
Don Joaquín r,bile Nsefum, Magi~trado·Jllel del 

Ju,'gadu de Primera Instancia numero 1 J de los de 
Burcelüna, 

Por ,,'1 preseilte edicto hago saber; Que en t'Í 

~lroCt'd¡-miento judicial sumario regulado por d 
artfcu lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita 
anle c!>le Juzgado bajo el número 247/199 l (sección 
Z), a mstanda de ({Banco Central, Socíedad Anó
nim.w. f('presentado PI)! la Procuradora dona Amalia 
Jara Penaranda, contra la finca que se dirá, especial
mente hipotecada por don Antonio Bou Esplugues, 
por proveído de este día se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la referida finca, por término 
de vl.'inte días y por el prcrio de valoradón pa('tado 
('n la escritura de hipoteca, base del procedimiento, de 
-: OOO.oüO de p\.:setas. señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 10 de junío, a las once 
hora;;. :- caso de ser declarada desierta, para la 
Se~unda subasta: El próximo <lía 8 de julio, a las 

('flú' horas.. por el prccio del 75 por 100 del tipo de la 
primera subasta, y caso de ser declarada desierta esta. 

Tercera suba~ta: El 16 de septiembre, a las once 
horas. sin suje<:ión a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en h.l Sala Audiencia de 
este Juzgado, baJO las condiciones fijadas- en la Ley 
Hi-potécaria, haciendosc constar que los autos y la 
.:.:ertif¡cación del Registro a que se refiere la regla 
cUaJ1a JeJ artículo y Ley citados están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán srr 
exarmnados; que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y Que. las cargas 
\) gravam~---s anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al Crédito del actor continuarán subsistentes. 
cntendic-ndose Que el rematante los acepta y queda 
su~fOgado en la' responsabilidad de los mismos, sin 
de\tinarse a su e\tinción el precío del remate. 

Par.1 tomar parte en la subasta deberán los licitado
rl'S consignar previamente en la Mesa del JuzgadQ 
uila cantidad nc· inferior al 20 por 100 del' precie del 
rcm¡It'!, y en el ..:aso de la tercera subasta el depósito 
M'rá d n'féTido para la segunda, con excepción de la 
paPt' ~dora, -que se halla exenta de conslituir ¡al 
depó~¡to. pudiendo ha(~erse posturas por C5tTÍiO en 
p!H:gO cerrado: depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
sub,l<;ta. o rm.'scntar resguardo de haberlo col1'iignado 
~'n ,~stabk¡inue·nt() publico dcstini:ldo al decto; los 
pUego,> s.e custodiarán cerrado~ en la 'Secn:taría ~ 
!>(r:ln ;¡tú:-rtos en t~l acto de la licitación, y que las 
postura\ podrán hacerSe a reserva de ceder el H:rnatc 
a l:.'fCl'ro, en su caso. deberá hacerse tal c0siór, 
mediante cumpareccnda ante este Juzgado, previa ü 

simultáneamente al pago del resto del pn:cio del 
rem:Hc, con as:iSlen(Ía del cesionario, qu(.· acCplatá la 
cesion 

Por ·~t presente edicto se notiflca el scñalamit.·mo de 
¡as subastas indicadas anteriormente a Ja parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
m, rudíer<l ll~Krr~e dicha notificación en umlqulera 
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de las formas dispuestas en la Ley de EnJucmm1ento 
Civil. a tenor de Jo dispuesto en el último párrafo de 
la I!gla séptima del articulo 131 de la Ley Hipote
cana. 

la finca objeto de subasta es la mitad indh ísa de 
una de las cientoquinceava partes (valor, 7.000.000 de 
pesetas): 

Bloque de viviendas sjto en San! Just DCSvcrn, 
frente a la calle Mayor, haciendo esquina a la del 
Norte, compuesto de planta baja, cuatro pISOS y átko: 
de superficie, los bajos, de 1.032 metros cu;;!drados; 
las cuatro plantas, 1.148 metros 50 decímetros cua
drados cada una, y el ático, 133 metros 28 dedmetros 
cuadrados; y otro bloque formado por dos alas 
perpendiculares a la fachada de la cane Norte. Cmtl· 
puesto de 45 viviendas, que constan cada ala o CU{'fPO 
del edificio de planta baja y cuatro pisos de altora, 
ocupando la planta baja 601 metros 38 decimetros 
cuadrados y 717 metros 63 dedmetros Cliadrados 
cada una de las plantas; edificado sobre una porción 
de terreno de superficie 3,835 metros 7 decímetros 
cuadrados. La participación indivisa descrita es la 
tienda quinta de la escalera numero 65 de la calle 
Norte. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Llobregat, en el tomo 1.931 del archivo, libro 
84 del Ayuntamiento de Sant JUSI Desvern, folio 21, 
finca númrro 1.270, inscripción 191. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de !'lq2.-El 
Magistrado-Juez. Jaquín Ebile Nsefum.-EI" Secretario, 
Antonio Jaramillo Martín.-948·16. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, en 
aUlOs de procedimiento judicial sumario del articu~ 
lo 131 de la ley Hipotecaria, número 443!1991~2'.1 
instado por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, contra don Manuel 
Vila Portela y doña Guadalupe Nevado Holgado. por 
el presente se anuncia, con veinte dias de antelación 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipoteca
ria. la ve-nta en pública subasta de la finca Que ~ dirá, 
y cuyo acto tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 20 de octubre, en primera subasta, por 
el precio fijado en la escritura de constitudón de 
hipoteca; el día 20 de noviembre, en segunda subasta, 
en el caso de que no hubieran concurrido postores a 
la primera. y que se hará con la rebaja del 25 por 100 
del referido' precio, y el día 21 de diciembre, en tercera 
subasta y sin sujeción a tipo, si no hubiere concurrido 
ningún postor a la segunda. Todos dichos actos 
tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y ~a certificación del 
Registro <1 que se refiere la regla cuarta del ardeu· 
lo 13 I de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo lícitador acepta 
«Cmo bastante la titulación, y que las cargas y 
gravamenes anteriores y los preferentes, si' los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los .acepta y 
Queda 'iubrogadO"" en la responsabilidad d~ los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pnx·¡o del 
remate. 

Se previene a los licitadores Que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, en 
su cm.o, de la segunda subasta, y en cuanl'!) a la 
tercera. que .. se admitirán sin sujeción a típo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como pOSlOf a 
todas las subastas. sín necesídad de consignar cami
dad alguna, mientras que todos los demás postores no 
podr~n tomar parte en la licitación si no ~on,;Ígn¡jn 
prc\"Jamente en la Mesa del Juzgado (l" en la <.:a.Ja 
Gencral de Depósitos una cantidad igual. por l.) 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la pnmrra I 

o segunda l,ubastas, )" que. en caso de cdC'brar~{' 1,. 
tercera. el depósito deberá ser el 20 por i 00, por lo 
menos. del tipo fijado para la segunda. 

Fn todas las subastas. desde el prt.'sente JIlUfll.:Ú) 

hasta su cdebraóón,' podrán hacersc posturaS por 
escnto en piíego cerrado, depositando ~'n la Mc~ del 
Juzgado. junto a dicho pliego, el importt: dl" la 
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conSlgnal·¡Ón o acompañando el resguardo I.k haberla 
hi.'rr.o en el establecimiento destinado al t.'fecto. y no 
se. admitirán tales consignaciones si no wnüencn la 
aCi'p.tatíén expresa de las obftga("ioJw$ consignadas en 
la regla octava del referido artículo t 3 ¡ de la Lev 
Hipotecaria. . 

Las \.'anlidades deposítada~ lit: devo/vt:rán a su:. 
rc~Pt'{tivos dueño~ acto .seguido del remate. excepto 
la de! mejor .postor, que se reservará en depósito 
C(ml0 gnrantja ~el cumplimiento de su oblígaC"ión y, 

en su CqSO. como parte del precio de la venta, y 
tall1bién podrán reservarse en depósito, a instancia 
deJ·acrcedor, Ills'coosignadones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la- subasta, 
a ef~tos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el rematt: a favor de los 
"lue, le sigan por·el ordt>n de sus respectivas posturas. 
Las ,cantidades consignaditi. por estos se d~volvcrán 
una vez cumplido la obligación por el adjudicatario. 

.Las posturas podrán hacerse. a calidad de ceder el 
remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla el 
rematante, mediante comparecencia ante el Juzgado. 
con a.,ist('ncm y aceptnc.¡ón del cesionano, previa o 
simultaneament-e al pago de-! resto del precio de! 
romalC". 

El presente edíC10 sen ira también, en su caso, de 
M!ificanón ai deudor, si resultare negativa la practi
cada en I:.¡ fmca o fincas de que se trata. 

La finca objeto del f(·mate es: 

Parcela de terreno en término muniCipal de Collado 
Vilbilha, al sitio conocido por Prd.do Piedrahíta, que 
abaf{'"u la parcela delimitada en el plano pan:·elario 
con .el número 20. Ocupa una superncie de 842 
metros. 80 dednietros cuadrados. Inscrita al Registro 
de Vil1aIba. tomo 2.284, foJío 69, finca 17.688. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 26.280.000 pesetas, qu(" es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcelona a 5 de febrero de !992.-EI 
Sct'retario.-950·16. 

* 
Doña Ludana Rubio Bayo. Secretaria deJ Juzgado de 

Primera Instancia número 36 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según Jo acordado por su señoría 
en resolución de tsta fecha. dict~da en el procedi
miento judicial sumario deJ articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria, numero I37jI991-A. promovidos po~ 
«B.C'.N. Asesores, Sociedad Anónima», repre·sentado 
por {'} Procurador don Jldefonso Lago Perez, contra la 
finca hípiltecada por don José Hermosa Z.afra, Con 
domicilio en camí de la Creu, numero 14, de Sant 
Martí de Sarroca,. en reclamación de cantidad. st' 

anuncia por el presente la venta de dicha finca cn 
púb~ica subasta. por término de veinte días.. en la Sala 
de: A.udien~ia de'este JUlgado. sito en calle Vergara, 
nUmí."r() 12. cuarta: planta: teni\'ndo lugar la primera 
subasta el dla 7 de mayo de ¡ 992, a las once horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
día 4 dl' junio oc 1992"a las once horas< )' la tercera 
subasta (Sl re&lltara. deskna la sl"gunda), el día 2 de 
Jutía Ol' 1992. atas onn' horas. bajo las siguientes 
condIciones: 

Primera.-Senirá de tipo para d remate; en primt'ra 
~¡¡ha's'a, la cantidad en qu~ haya sido tasada la finca 
t'n la estTl1tlTa.de dehitorio~ en segunda suba..,ta, el 75 
por 1.00 dc dirha cantldad. :) la ten.·era subas!¡\ sale Sin 
sujeción a tipo. 

"\cgunda -Para tomar parte en la prim('ra ~ I.,t'gllnda 
!>ubasta"i lo!ó hdtadres deheran consignar preViamente 
\'0 la .\-ksa de! Juzgado il en el estahkunlIento 
pubhco dt· ... ¡inadn af ef{'{lo una cantidad en metalÍt'o 
!gua/. Jlor lo menos, al 20 por 100 de su cnrrespon~ 
dienk tipo, ~ en lCffaa suhasta el 20 por JOO del tipo 
de la scgund~t l'in cuyo n'qulsllo no serán admJtidos. 

Al remunar el acto ')ernn dcyueltas d.1l."has canlida
d\.'s a su!\. dUl'J1{¡S. ·S<lho la que corresponda id mejor 
postor, que quedará ~i -cuenta y c,)mo parte dd precIO 
tütal del remale, que, "1 se ~licita., podla hac('f'iC ..:on 
la cahdaj <.1(' ved~;Th..' a un leri'::ro. 

También podrán reservarse en depós.l1o. a instancia 
del acreedor, las demas consignaciones de los postores 
que se adnlllan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postor adjudICatano no 
I:umphese la obliga .. Ión pucda uprobrarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
ft".'Spc .. ·tivas posturas, 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
plícgo cerrado, que deberá !.er presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la wnsignación, antes del momento seoalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificacíón del Registro de 
la Propíedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma·nifiesto en la 
Secretaría de ,cste Juzgado, a disposición de los 
intervJOientes. 

Quinta.-Sc entenderá Que todo licitador acepta la 
títulación t'xis.tente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
los at'Cpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio de) 
remate. 

Sexta.-Medjante el presente se notífica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

Se hace constar, asírnísmo, que en caso de suspen~ 
sión de cualquiera de los anteriores señalamientos se 
.celebrarán en el día siguiente hábil. a la misma hora. 

DescripCIón de la finca hipotecada 

Urbana.~Porción de terreno sito en el término 
municipal de San! Marti de Sarroca, partida Las 
Feixas. y conociffil por «Quintana». Contiene en su 
interior una casa, compuesta de planta baja y una 
planta alta. La total finca tiene una superficie de 8 
areas 69 centiáreas 25 decímetros cuadrados, de la 
que la planta baja de la casa ocupa 45 metros 
cuadrados y la planta alta de la misma 128 metros 
cuadrados. Linda: Norte, resto de la finca matriz, de 
doña Enrica lvern Solé; sur, Concepción Miret; este, 
caUe en proyecto, y oeste, carre,tera del CastiJIo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilafranca 
del Penedés, al tomo 690, libro 28 de San Martín, 
folio 208. finca número 1.855. 

y para su publlcación en el «Boletin Oficial del 
Estado>), expido y firmo el presente en Barcelona a 6 
de febrero de 1992.-La Secretaria, Luciana Rubío 
Bayo.-1.551-D. 

* 
Don Juan Francisco Garnica Manín, Secretario del 

Juzgado de Prime-r'd Instancia número 20 de Barce
lona. 

Hace saocr: Que en este Juzgado, bajo el númc-
10 8U!¡1989-4.a, se siguen autos de- JUIcio declarativo 
ordInario de mcnor cuantía (e-n pieza di.' ejecución 
pro\"í~¡onaLde sentencia), en reclamación de la'"Suma 
de 1.".428.545 pesetas, cantidad que comprende prin~ 
Clpa! a que h;:\ ~jdo condenado el demandado, más 
íntereH'!, y n1stas inicialmente presupuestados, a ins
tancia de don lon.'1l7o Masana Anye, representado 
por el Procurador don Carlos Javier Ram de Viu de 
Sivatte, contra don Frandsl'O Juventeny Macia, 
rcpres..:nwdo por el Procurador don José Maria Sícart 
LlOP1S, en In.., que en .. ia de apremiO y resolución de 
(',>la fccha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
\ubasta. por pnlllna \"Cl. término dc veinte dias y 
tipo que dC'>pUl'S s(' d:rá. los bienrs ~~mbargados al 

¡ deudor que al Hila! 'ie relacionan. mnvocando~ para 
H! raso, en segufld,l subasta, púr igua! termino y 
H'dul·ciÓn de! 25 por 100 del tipo de la primera 
~llrJqa y dt' lt'su!w.r desierta, a tercera subasta. por 
Igual krtntnc v ~m snje-dón a tipo. 

Para la cdthrac'ón de la primera subasta se sena la 
la aud!e!)c¡[¡ de! prU\lmo 22 de ahriL a las once horas, 
~'n la Sa!a d,> A.m1i t'nda de esle Juzgado. Sito en vía 
In~ctana. nUnJeru;. J.:-IU. septlma planta, para, en su· 
caso, la segundá. d proximo día 22 de mayo, a las 
once hon~s, ), si f!!\.~n:' preciso, para la tcrcera~ suhasta, 
el prti>.imo dta 21 de junIO, a las on(;e horas. 
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Las subastas se celebraran con arreglo a las cond!
ciones siguientes: 

Primcf'd.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admítírá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del tipo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspcndcni la 
aprobaClón del remate, de conformidad con 10 dlS
puesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, 

Scgunda.-EI remate podrá hacerse en ('alidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse preVia o 
simultáneamente al pago del resto del remate 

Tcrccra.-Los posibles licitadores, para tomar pane 
en la ~ubasta, deberán consignar previamente en la 
Mesa d\.'l Juzgado o ~tablccimicnt-o destinado al 
efccto el 20 por 100 de! tipo de tasación, sin cuyo 
rcqui~ítll no podrán ser admitidos, significándose que 
podrán presentarse por escrito en pliego cerrado 
posturas. junto con la consignación antes dicha., en la 
Mesa del JULgado para tomar parte en la subasta 

Cuarta.-A solicitud de! ejecutante, podrán rcscr~ 
varse !a~ consignaciones de los postOfl."S cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del lipo p.ara el caso de 
que resultan: faHído el rematante. 

Los bienes que salen a !.ubasta son los que a 
continuación se relacionan. por el preci0 dt~ tasanon 
qut' igualmente se indica: 

2ó. Atico segunda, \ivienda dúplex, :;Í!a en la 
planta ático y sobrcático de la casa sita en esta ciudad. 
<:on frente a la calle MenendeL Pelayo, ! 80, Mide una 
superficie de 78 metros 53 decímetros cuadrados. Se 
compone de recibidor, comedor, cocina, lavadero, 
dos donnítorios y terrazas en !a planta sobreático. a 
la que se accedc por medio de una escalera inlcrlor. 
Unda: Por su frente, con rellano de la escalera y átivJ 
tercera; por la d(':fccha, entrando, con calle Mcnéndcz 
Pclayo, intermt.'diando terralas propias del ático; pOf 
l;:l izquierda, con el ático primera; por su fondo, con 
la casa l78 de la cane Menendcz Pela yo: por abajo, 
con el cuarto ten:era y, en parte, con el ático primera, 
y por arriba, con cubierta del edificio. Tiene un 
coeficiente de 4 enteros 75 centésimas por 100, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 de 
esta ciudad, al tomo y libro 54, folio 149, finca 
número 4,247, 

Precio: 12.565.000 pesetas. 

Lunes 24 febrero 1992 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anum:io 
nasta ~u ceh:bración, podrán hacerse posturas por 
C"'i.cl'Íto en pliego ccrrado, haciendo el depósito a 4ut.~ 
\e !m hedlO rcfcrcnda anteriormente. 

Qutnta.-Los autos y la ccrttfi-ca\':ión registraJ que 
~uplc los tíluln~ de prüpiedad estaran í.k ma,njfiesto 
en la Se('(etana de! JU7gado. donde podrán ser examl
nado~. clHendi'én6thC qu<:' túd-o licitador acepta ("omo 
hasJ.antc la. titulación existente y que !as cargas 
a~krjorcs y las prcf.crt'ntes, si las hubiere. qUédarán 
s,ub~istentt's, sin deslinar~ a su ('xtinción el precio del 
remate, y ~c entenderá. que el rematantt' las acepta y 
qüc-d..'1 subrogado en la n.·sponsablfidad de las mismas_ 

Pará el supoesto <k {{u\." no hubiere postores en la 
~mmcra sub3~ta, se senala panl la celehrat'ión. de una 
f>t'gumk:l d dia 21 de mayo, 11 las once horas,-sirvicndo 
de lipo:el 75'por lOO del Y..'ña!ado para la primera 
~lIbast.I. skndo de aplicacion las demás prevenciones 
de la primo:r;);. 

!gualmente, j para d caSQ de que tampoco hubiere 
Entadan:s en ,la segunda suhasta. se st'l'iala para la 
cdebHlción-, de una t~'r(t'ra el día 18 dt' junío, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeóón a 
lipo. d~hJenJQ consignar quien desee toftl-ar parte en 
1,1 misma d 20 por !OO dd tipo l!UC SIrVIÓ de base 
par,J la -segunda. 

S! por fue-rza ma)'or IJ cao'>as ajenas al Juzgado no 
pudIera cdchrar:;e la subasta en el día y hora' señala~ 
dl.'s, 5<.' cntcndcrú que se celcbmra el ~iguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando Jú<; sábados. 

Bicn que "e saca a suba~ta y su v¡¡!or 

Local en planta bJ¡:l . .!>itu,ldo en la la:,a señalada 
ton el número 66. en 'd barrio de Aríznabarre'na. hoy 
húmero 6 del paseo di' L'llTaLábaJ. de Ba!'>auri; de 120 
m<:!fO" t;uadradDs. 

ValoraCIón: 7.200.{)¡)1) pr,'sC'tas. 

Dado en Bilbao a J d(~ febrero de !l}':I2.-La Magis
lrada-Juez, Juana \ebria Gclahert FerraguL-EI Sccrc
tarín.-789·A 

CUENCA 

EdIC(O 

En VIrtud <k lo acordado por la ilustrisima señora 
Magistrada-J uez del juzgado de Primera Instancia 
numero l de Cuenca y su partido judicial, en los autos 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1\)1)2.-Et de juicio ejecutivo seguidos a instancia de «Conrado 
Secretario. Juan Francisco Garnica MartÍlL-94-7-1ó-.· i Jiménez e Hijos, Sociedad Anónima», representada 

BILBAO 

Edicto 

Dona Juana Maria Gelabert Farrngut, Magistrada
.JU('¿ dd Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Bilbao, 

Hago sahcr: Que en dkhoJuzgado, y con el numero 
677/1979, se tramita procedimiento de juicIO ejecu
tivo a instancia de BBK, contra «Autorreparaciones 
San Miguel. Sociedad Limitada»; don Alberto Suárez 
Cal, don Luís Villa nueva Merino y don Luis Sáez 
Ruiz y e~po!.as, a los efectos del articulo 144 RH, en 
el que, por resolución de esla fecha., se ha acordado 
saear a púNica subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, sdialándose 
para que el acto del remate tenga Jugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el d¡a 23 de ahriJ, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Pnmera.-()ue no se admitírán posturas ljUl' no 
('ubran las dos terceras partes del a\':iltio. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar partt' en 
la ,>ubasta, dehcrán consignar prl'viamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anómma», número 4. 706~ una cantidad 
igu,d. por lo menos, al 20 por 100 dc-l valor del bien 
que "ip'-a de tipo, haciéndose constar el número y ano 
del procl'dimit'nto, sin cuyo requisito no Kmn adml
llJos. no accfJlándosc entregu de dinero en metálictl e 
(·hcques. 

T cn,,~'ra.'-P\ldrán parlicip.u con la caiidad de Ci.'d(~r 
('! H.'mate a lr:rccros. 

"111111 ! 

por el Procura,dor señor Caracia García, contra Angel 
,Agudo San Julián, sobre reclamación de cantidad se 
,ha acotdado sacar a la venta en pUblica subasta los 
: bienes embargados al demandado, por primera vez y 
!término de veinte días, señalándose para que tenga 
llugar el día 10 de abril próxJmo-, a las doce horas. en 

I I~ Sala ~e :\udiencia Je este Juzgado, con las condí
¡ j (.loncs- sIgUIentes; 

Primera.-Los lieitadore!} debenin consignar prcvia
, mente. en la Mesa del JUlgado o establt'cimiento 
¡ dt'stinado al decto, una cantidad equivalt'nte al 20 
: por 100 de-! valor de! tipo. pudiendo hacer posturas 

por est'rÍlo en pIíego cerrado desde el anundo de la 
subasta, .que se depositarán en la Mt'sa del Juzgado, 
Junto al un porte de la consignación, no admitiéndose 
posturJ'i inferion:s a las dos terceras panes de dicho 
t¡P'), 

Segund-a,-Que !a !'ubasta podrá hacerse en calidnd 
<k ceder el [("mat\' ;¡ Hn tl'rCCiO. 

Ten:era.-Que lo!. antecedentes con refcrcncía a la 
'-'Uoosla, así como los títulos de propiedad del inmue
ble, suplido:> por la~; l'\l1Tcspondícntcs certIficaciones 
del Rcgi'Stro de la Propiedad. están OC mafllfiesto en 
la Secn:laria de cste Jw:gado para que puedan ser 

) ('-xam¡Jla{!o$ por los que quiera-n tomar parte en la 
~ubaf,-!¡j> t'n 10\ dias de oficina y hOf'J,~ hábiles. 
(~njl·ndi(';ndo.se -Que- todo Jicítudor lo,; ,Kepta como 
ba:stautC'S. 

Cuana.-Que k~'i cargas \' gravámcr,('s .1p.!E'rlOres \! 

Iv>; posteriores pn:ferenlt.>s al del actor. $1 los hurnt'!r;, 
,:ún!lnWJJ-a.n subsistentes. y que- el rematante los 
JI?{-pm. y qUt~da subrogadu E'n IJS rcspons-ahilidades de 
Jü~ mismo!>, sm destmaNe a ~u extill(JOi1 el precio del 
renal<.'. 
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Caso de que la pnmera subasta resulte desierta. 'it' 

scnala la segunda, con rebaja del 25 por 100 del valO! 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciont's 
para el día II de mayo próximo, a las doce horas de 
su mañana y mismo lugar que la anteríor. 

y para el casO' de que resulte desi.erta la seg.unJa 
subasta. se señala para la tercera, sin sujeción a tipo. 
d día 11 de junío próximo, a las d()Ce de su mañana 
y en el mismo lugar que las anteriores, con ígua! 
consignac-ión que para la segunda. 

Sirviendo la publicación de este edicto de notilic,,
ción de las fechas de las subastas a tos demandados. 

Bien que se subasta 

Piso en Madrid, en la avenida del ManZaOaIés. 
número J94, 3.° e, escalera B. Inscrito en el Regislro 
de la Propiedad número~3 de Madrid al tomo 529. 
libro 444, st.">Cción 2.a, folio 66, finca 22,201, segunda 
inscripción. 

Tipo de tasación: 13.467.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 23 de enero de 1992.-1.,a 
Magistrada~Jue-z.-La Sccretaria,-97()"3 

FREGENAL DE LA SIERRA 

EdictiJ 

Doña Maria Dolores Triano Regalado, Juez sustituta 
de Primera Instancia de Fregenal de la Sierra r <;u 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan aut0s 
de procedimiento Judicial sumario del artículo 13 t de 
la Ley Hipotecaria con el número 63/1991, promovi· 
dos por la (Caja Rural de Extremadura, Socied;.¡d 
Cooperativa de Crédito Limitada», representada por 
la Procuradora señora Pineda Núñez, contra don JOSt' 
Sánchez Garda. sobre reclamadón de 5.880.000 pese
tas dt' principal, intefCses y costas, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiera postores c-n 
cada una de las anteriores, por término de veinte días 
c-ada una, por el precio de escritura de constítución de 
hípoteca la primera, por el mismo prec-io con rebaia 
del 25 por 100 la segunda, y sin sujeción a tipo "la 
tercera. los bienes hipotecados a la parte demandada 
que se reseñaran:, habiéndose señalado para los actos 
de los remates, sucesivamente, los días 9 de abril, 7 de 
mayo y 5 de junio de 1992, a las trece hora!. toJos 
ellos. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Royo, 1, de esta ciudad, bajo las siguientes 
condícionc'): 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o l'Stableci.miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efertivú 
del valor de los bienes, y para la segunda y tercera el 
20 por 100, expresado, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el precio por el que han sido tasados los 
blenes en la escritura de constitución de hipoteca; en 
la segunda, el mismo precio con la rebaja del 25 por 
too, yen la tercera, sin sujeción a tipo. 

fksdc el presente: anuncio y hasta la celebracíón de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéJ, el importe de la consignación anterior
mente dicha () acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en d establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podra 
hacerse a calidad de ceder!o a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes hlpok("ldo~ 
antes d¿ol remate, abonando -el principal y COSW\ 
reclamados. 

Los autos ~ la certificación de! RegistIO a qu,: s,~ 
reficl\! la regla 4.a tid artículo 131 de la Ley Hipf1te·~;¡· 
ria t'itaran d{' rn':Hi¡ficsto en la Secretaría; se enkw.ln:¡ 
que todo licitador acepta como bastante la titul;'.I.i';'! 
y q-m' la~ uugas o gravámenes anter;orcs v ,¡l'. 

pre-fc!'enlcs. si lo:. hubiere, al crédito que :.e n::la,;¡;.¡ 
quedaran subsi¡.{¡:nlt~s. eutendiéndose qllc d ri.':\i.! 
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lante los acepta y quwa SUbTogado ell la responsab.h
dad de los mismos, sin destinarse a Su extinción el 
precio del remate. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Rústica.-Tierra de encinas, llamada Las Menores, 
al sitio de Valdezurrones. en térmíno de Fuentes de 
León, de 12 hectáreas y 88 áreas. Finca registral 547, 
inscripción 9. a, al libro JO de Fuentes de León. folio 
180, Registro de la Propiedad de Fregenal de la Sierra. 
Valorada en la suma de 1.l76.000 pesetas. 

Rústica,-Tierra de encinas, al sitio de Las Albarra
nas, en término de Fuentes de León, de t 4 heétáreas 
16 áreas y 80 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fregenal de la Sierra, finca número 
4.627, al libro 80, folio 119 de Fuentes de León. 
Valorada en la suma de 2.352.000 pesetas. 

Rústica.-Tierra de encinas, al sitio de Santa Lucía 
y Albarranas, en término de Fuentes de León, de 18 
hectáreas 3 áreas y 20 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fregenal de la- Síerra al 
libro 66 de Fuentes. de León, folio 87, 'finca registra! 
3.571, inscripción 2.3 Valorada en la suma de 
2.352.000 pesetas. 

Dado en Fregenal de la Sierra a 7 de febrero de 
1992.-La Juez, Maria Dolores Triano Regalado.-El 
Secretario. -96 7 ~3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada·Juez 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 225/1991, se siguen autos dé procedí· 
miento judicial sumario regulado por el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por la Entidad 
«Banco de Santander, Sociedad Anónim·a ,de eré
dito», representado por el Procurador don Francisco 
Eulogio Rosas Bueno, contra los cónyuges' don 
Terence BagnaU y doña Beryl Marion BagnaI1, en los, 
que por proveído de esta fecha, a petición de .la paIW 
actora, y de acuerdo con lo dispuesto en la regla 7.i.t 
del artículo 131 de, la Ley Hipotecaria, he acordado 
sacar a pública subasta pro primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte días y con arreglo al tiPo 
que se dirá, la finca propiedad de los demandados y 
que fue especialmente hipotecadas en garantía del 
crédito hipotecario cuya efectividad se pretende ,por 
medio del procedimiento de referencia, formando un 
lote dístinto cada una de ellas; bajo las condiciones 
que abajo se expresan, señalándose para el actO del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el PaJacio de' Justicia, cat1e la 
Noria, sin número, de Fuengirola (Málaga)-, los 
siguientes días: El día 2 de abril de 1992, á las once 
horas, para la primera subasta; en caso de no di!;:tir 
postores, se señala para la segunda subasta el,día'j de 
mayo de 1992, a las once horas, y en caso de no eXÍstir 
postores en la segunda' subasta, se señala para la 
tercera el dia 26 de mayo de 1992, a las once hOTas, 
y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Prí mera. -Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio de 7.900.000 pesetas, que es el precio fijado en 
la escritura de constitución de hipoteea; para la 
segunda el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta' los licita
dorc-'S deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efe{to, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tcrcera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de la subasta. 

Omrta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artícu.lo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. las cargas o gravámenés 'ante· 
nores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
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actor cuntinuarán sub!ristentes. cntendicndosC que el 

rematante los acepta y queda subrogado en la Tespon~ 
sabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
-ceder el remate a un tercero. 

La finca cuya, subasta se anunóa por el presente 
edicto es la siguiente: 

Finca número 59.-Apartamento vívienda en planta 
primera, ~nalado con el número 30-A, tipo 1·02, 
bloq.ue 5, -de la primera fase del conjunto que se dirá. 
Se -compone de haU, pasillo, dormitorío, baño, cocina, 
salón-comedor y terraza, con una superfl-cie de 86 
metros y - 7 decirnetros cuadrados, tiene su acceso 
orientado al narte, y linda: Por este viento, con 
rellano de la pla'nta y finca numero 58: derecha, 
~nt~ndo, con terraza con Vuelo sobre lona común; 
12qUlerda,. COn la-finca número 55, y fondo, con finca 
número 63. 

La finca-drurita-forma parte del conjunto urbanís
tico ,con c,aracterística de pueblo andaluz. denomi· 
nado Tío Charles ViUage; el cual está ubicado en un 
solar dé 16.250 metros cuadrados\ síto en la urbaníza
cíon La S-íerrezuela, termíno municipal de 
Benalmadena. 

Se halta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena en el tomo 384, folio 90 vuelto. finca 
número ·16.917, inscripción 6<a 

Lo que ha¡o público conforme a lo dispuesto en el 
artículo 131, regia 7. 3 , de la Ley HipotC<.'aria y en 
cumplimiento de lo acordado en la resolución refl"
rida. 

[)~do en Fuengirola a 23 de enero de 1992.-La 
Mag,st~a·Juez, María Teresa Gómez Pastor.-La 
Secretana, -9S&-J, 

GERONA 

EdíclO 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada·JueL del JUl· 

garla de Primera Instancia numero l de Gerona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
324/198<8. se siguen autos de ejecutivo-otros titulas, 
promOVIdos por Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que tiene concedido 
~l' beneficio 'de justitica gratuita, contra don José 
Piñelro Mejuto y-don Cecilia Hídalgo Hidalgo. en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la vénta en primera y publica subasta. po~ término 
de Veinte mas -y precio de su valoración, 27,812.500 
pesétas-, para' cuyo acto se ha scnalado en la Sala 
Audie~cia de. este J uzg8do, cima 22 de- abril próximo, 
a las dtel tremta, hotas, los bienes embargados a don 
José Piñeiro Mejuta. Y para el caso de· resultar 
dé!>ierta la primera subasta, se ha señalado para Que 
tenga. l.ugar la segunda subasta. en el mismo lugar y 
c9,ndlpones que la antenor, excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, por la 
suma de- 20.85,9.375 pesetas, el día 20 de mayo 
próximo, a las diez treinta horas, y para el caso de no 
r<matarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera· subasta de los referidos bltnes, en el 
mismo I,ugar y condiciones que la anteríof", excepto 
q\.lC será sin sujedÓ!'! a tipo, la que tendrá ¡'ugar el dia 
17 de junio próximo, a las diez treinta horas; cele· 
brándose las mismas con arreglo a las: siguientes 
{"ondiciones: 

Qpe para tomar parte en las subasta, deberán los 
licitadores- acreditar en la Mesa del JUlgado J'taber 
mgresado-en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta numero 
1.664, una suma i-gual por lo menos al 20 por 100 de 
la' respectiva valoracíóu de los bienes; que no se 
admItirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes -de los tipos de licitación; qUl~ podrán hacerse 
posturas por escrito, en plíego cerrado. de5de el 
anun-do de la subasta hasta su celehranón. acredi· 
lando en la Mesa del Juzgad-o, al presentar aquel, 
haber ingresado en el Banco citudo, como min'imo, 
ufta cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mIsmo pndta. cederse -3 ICKerQ, pH'via o simultánea
mente a-la cons-ign-aClón dM precio: qUe-a. Il!standa del 
ac10r -podrán f('scrv'arse los dc-pnsitm de flq~cllos 
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postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que sí el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
res~ctivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suphdos con certificación registra!, se hallan en SecfC~ 
taría a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores. que no tendrán derecho a exigír otros, 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistente~ si~ 
d~stinarse a su extincíón el precio del remate, enten~ 
dll:ndose que el rematante las acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de las mismas, 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Casa situada en Roses, con frente a la calle Doctor 

Barraquer, sin número, hoy señalada de número 36, 
compuesta de planta baja destinada a almacén, ¡nte· 
grada por una sola nave, que mide 177 metros 50 
dedmetros cuadrados, y tres pisos altos destinados a 
dormitorios complementaríos de industria hostelera, 
cada, uno de los cuales ocupa una superficie de 120 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.782, Registro de 
la Propiedad de Roses, folio 214, finca 5,31l. 

Dado en Gerona a 31 de enero de 1992.-la 
Magistrada·Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta· 
rio.-799·A. 

GIJON 

Edicto 

El ilustrlsimo señor don José Luís Casero Alonso, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos de juicio ejecutívo, bajo el numero 
534{1989, a instancia de la Procuradora señora Zaldi· 
var CaVl'da, en representación de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima». contra «Ortega Grau, Sociedad 
Limitada», en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bi~nes que se dirán. las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en los 
días y horas siguientes: 

Primera subasta: Día I de abril de 1992, a las doce 
quince horas. 

Si por cau~s extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la primera subasta tendrá lugar el día 3 
de abril de 1992, a las doce quince horas. 

Segunda subasta: Dia 6 de mayo de 1992, a las doce 
quincc- horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la segunda subasta tendrá lugar el día 8 
de mayo de 1992. a las doce -quince horas. 

Tercera subasta: Día 3 de junio de 1992, a las doce 
quince horas. 

Si por causas extraordinarías se suspendiere este 
señalamiento. la lerrera subasta tendrá lugar el día 5 
de junío de 1992, a las doce quince horas, 

La segunda subasta y, en su cuso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las antcriorl'S resulta· 
r('n desiertas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes eondícío.
nes: 

Primera.-Sen irá de tipo paraJa primera subasta el 
precio del avaluo que se indicará; para la segunda 
subasta el Que resultare de rebajar la anterior en un 25 
por 100, no admitiéndose en ambas subastas posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo rcspec· 
tivo. y la tercera subasta lo será sin sujcción a tipo. 
aunque teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artícu
lo 1.506'de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En iodas las. subastas, desde el anum-io 
hasta la ceh:-bración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plJ('gó c('ITado, depositando en la Mesa del 
Ju~gado. junto a aquel, el justificante de la conslgna
cJOn a que se reí1erc el párrafo ~iguíentc, 

Tercera.-Para tomar pane en lu .. subastas deberán 
los lidtadores consignar~previamente-, en la cuenta de 
este. J u7.gad~ abiertu en el Bunco Bilbao Vizcaya, 
oficma prmcipal de Gijón, cuenta número 32&5 una 
cantidad igual, por lo menos. al 10 por IOO.dei tipo 
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respectivo, excepto para la tercera subasta, que será el 
20 por 100 del tipo anuru:i.ado para la segunda 
subasta. 

Cuarta.-us posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo, matricula V-07000-R, marca «Leci
riena», semirremolque, modelo SRG-3E Góndola, 
bastidor ML-21031. 

Valorado en 800.000 pesetas. 
2. Vehícúl~ matricula Y -1 590-CJ, marca «Seab)-, 

modelo Marbella, tipo furgoneta, bastidor nu.mero 
VSS028AOOOOO58972. 

Valorado en 250.000 pesetas. 
3. Vehículo. matricula V-s I 89-CH, marca «Seat», 

modelo Marbclla, tipo furgoneta, bastidor número 
VSS02NAOOOOO52242. 

Valorado en 250,000 pesetas. 
4. Vehiculo, matrícula V-0933-C, marca 

«PegasO»). modelo 3060 L, tipo camión para cantera, 
bastidor número 900674. 

Valorado en 400.000 pesetas. 
5. Vehículo, matrícula V-9348-BK, marca 

«Ebro», modelo F-260, tipo furgoneta mixta, bastidor 
número VSGF2604A601845. 

Valorado en 350.000 pesetas. 
6. Vehículo, matrícula V.Q8511-R, marca «Lceí

ñena», semirremolque cantera, modelo SRV -2E, bas
tídor Mb26460. 

Valorado en 1.250.000 pesetas. 
7. Vehículo, matrícula V-519O-CH, marca «Seat», 

modelo Marbella. tipo furgoneta, bastidor número 
VSS028AOOOOOO 10 11. 

Valorado en 250.000 pesetas. 
8. Vehículo, matrícula V-1350-BF, marca «Land

Rove!'», modelo 109, cabina caja, tipo camión, basti
dor numero VSELBCAG2AZ 103452. 

Valorado en 450.000 pesetas. 
9. Vehículo, matrícula V-74298-VE, marca 

«Valva», modelo 5350 Dumper, vehículo especial, 
bastidor número 2643. 

Valorado en 1.20(1000 pesetas. 
10, Vehículo, matrícula V-1609-CJ, marca «Seab>, 

modelo Marbella, tipo furgoneta, bastídor 
VSS028AOOOOO50452. 

Valorado en 250.000 pesetas. 
11. Vehículo, matrícula V-77953-VE, marca 

«Valva», modelo Dumper, tipo vehículo especial, 
bastidor numero 53504540. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
12. Vehículo, matrícula V-7263-BL, marca «Land 

Rove!'», modelo Santana 109, tipo furgoneta mixta, 
bastidor número VSFLBCAG27 106582. 

Valorado en 500.000 pesetas. 
13. Tierra de secano, destinada a edificación. 

vallada, sita en Catadau, partido de Font Chela, con 
una superficie 3.143,83 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de C'arlet al 
tomo 1.713, libro 100, f<¡lio 106, finca número 5.373. 

Valorada en 4.500.00(J' pesetas. 
14. Una mesa de rolor nogal con dos cajones al 

lado izquierdo y sillón tapizado en verde giratorio con 
ruedas. 

Valorada en 18.000 pesetas. 

Valoración total: 12.768.000 pesetas. 

Adición.-Simultáneamente se celebrarán la subasta 
en el mismo día y hora en la Sala de Audiencia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Carlet (Valencia). 

Dado en Gijón a 21 de enerd de 1992.-EI Magis
trado~Juez, José Luis Casero Alonso.-EI Secreta
río-954-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Jl1ez del JuzgadQ de Primera Instancia 
numero I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, la celebración de primera y, en su caso, 
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segunQa y tt<rcera subastas, para la venta de la finca 
que al fi~1 se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 492/1991, a instancias de La 
C'aixa, que hti~ con beneficio de justícia gratuita, 
hac.~ndo saber a los licitadores: 

Que la pnmera subasta tendrá lugar el día 12 de 
mayo de 1992, a las once horas, admitiéndose postu~ 
ras mferioms al tipo -de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 12 de junio 
de 1992, a 'las once horas, para-la Que servirá de tipo 
el 75 por 100 de ~ tasación. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 13 de julio de 
1'192, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores-deberán mnsignar prevjamente una 
('antidad no inferior a120 por 100 del tipo, en primera 
subasta, así como en segunda, y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en tercera subasta. 

Que los auto~ y la certificación del Registro a que 
se refiere -b1 regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, 
eniendiéry.dose Que todo licitador acepta como bastaó.~ 
tes. la- titulauión y Que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preterentes, sí los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes y sin cancelar, 
entendiendOse que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Casa sin número de demarcación en la calle 
I Alhama de Granada, sitio del Cruce. ténnino de 

Moraleda de l..afayona. de una planta y terrenos 
-de!itinado$ a jardín y patio, finca número 2.809. 
Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 16 de enero de 1992,-El 
Magistrado~Juez .... El Secretario.-798·A. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT • 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución del día de 
la fecha dictada en autos de juicio ejecutivo número 
55/1990/N, seguidos ante este Juzgado, a instancia de 
Caja de Ahorros del Penedes. contra .luan Ferrer 
Margalet y Laura Ferrct Gázque'l, se sacan a la venta 
en publica subasta, por primera vez. término de 
veinte días y precio de su avalúo (6.9t7.820 pesetas), 
los bienes embargos al demandado indicado Que se 
dcswbirán al final, señalándose para el acto del 
remate, que lendni lugar en la Sala ,de Audiencia de 
este Juzgado de- Primera Instancia e Instrucción 
numt'ro &. sito,en la avenida Josep Tarradellas i Joan. 
numero 179, ,ptanta prímera (antes calle Alpes), el dia 
14 de abril de 1992. e-n su caso, por segunda vez Y- con 
la rebaja dd 25 por 100 del precio de su tasación, e.l 
día 19 de mayo de 1991, o incluso por tercera ve~ sin 
sujL'\.·jón a tipo, el dia 19 de junio de i 992, fijándose 
para todas ellas la hora de las on(:C, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que n-o cubran las dos ler<,'tras partes del a\'aluo. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
phcgo cerrado, depositando en la Mesa del Ju~do. 
junto a- aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el presente-en el punto cuarto, o acompañando 
el rC$guar-do de haberla_ hecho ,en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliego se conservarán cerra
dos- por el señor Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al. :publicarse las posturas., surtiendo los 
mismos efectos Que las que se realicen en dicho acto. 

Terccra.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el ,remate a un terccro. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante colj1'parccencia ante el propio Juzgado' que 
haya celebrado la subasta. ron asistencia del cesiona
rio, quien deberá aceptarla. y todo ello previa' o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate:. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
lici~adores consignar en la Secretaria de este Juzgado 
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o en el estableci.miento destinado al efecto, con 
caracter previo, U[la cantidad ígual por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subaSJa. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito indicado anterior~ 
mente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes l,stán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
Que puedan examinarlos los que Quieran formar parte 
en la subasta. previniendose además que los lícítado
reS deberán c-onforrnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirá 'al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia () defecto de los títulos. 

Bien objeto de la subasta 

Mitad indivisa de la finca rústica siguiente: Parcela 
de terreno, en termino de Cubelles, partida Roca~ 
crespa, de superficie 961 metros 46 decímetros cua
drados; lindante: Al norte, finca colindante; al sur, 
con camino; al este, en línea de 25 metros con 
-camino, yal oeste, con resto de finca matriz de la que 
se segrega. 

La parte actora, Caja de Ahorros del Penedés, como 
Instituóón de carácter benéfico social, le corresponde 
disfrutar del beneficio de justicia gratuita· que le 
otorga el Real Decreto 'de 4 de marzo de 1933, en 
relación con el artículo 13 de la ley de Enjuciamiento 
Civil. debiendo disfrutar, por tanto, de los tres prime
fúS beneficios del artículo 30 de la misma Ley. 

DadQ en H-ospitalet a 14 de enero de 1992.-La 
Magistrada~Juez.-La Secretaria.-787.A. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimíento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado con 
el número 382/ [9:91, a instancia del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, r-epresentado 
por el Procurador don Fernando González Lancha, 
contra «Promociones Deportivas Doñana, Sociedad 
Anónima>~, se ha acordado -sacar a pública subasta. 
témlíno de veinte dias,. el bien hipotecado que al final 
se dirá', en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 8 de abril de 1992, 
y hora de las diez quince, por el precio de tasación; en 
caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la a4judicación se. celebrará 

Segunda subasta: El próximo. día 11 de mayo de 
1992, y hora de ras diez quince. con la rebaja del 25 
por 100 del precio -de tasación, y caso de quedar 
desierta y de no, soJicitatse por la parte actora la 
adjudicación se celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 8 de junío de 1992, 
Y hora de las diez quince, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consígnar previamente en el Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las, pctsturas podrán presentarse en 
plÍt.'go _cerrado· hasta- la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. y a calidad de 
cederse el remate a un tercero. 

Tereera.-Los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto',en Secretaría y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor -si las- hubiere- continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el tematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el' caso hipotético de Que alguno de 
los dias antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 
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t)U:llta.~Por d presente ::dicto se nntifiLl c."prcs~¡· I 
mente a los deudores la celebración de la subasta. 

Bien a subastar 

l. Parcela sita en la urbanización Playa de Mata
lascañas, termino municipal de Almante, que eotn
prende el sector «1» completo, mide 640.000 metros 
cu:.¡drados, aproximadamente, edificabilidad 0,02 
melros cúbicos por metro cuadrado, altura admitida 
de 12 metros y uso admitido de campo de golf y 
construcciones complementarias. Linda: Carretera de 
circunvalación llamada Norte; sur, con diferentes 
parcelas que c.omponen los sectores M) N y O; este, 
con distintas parcelas de los sectore's E, L Y M. Dentro 
de esta parcela y en su lindero este, existe. un enclave 
que comprende el K. Asimismo, dentro de esta finca, 
estan ubicados los pozos CD-3, CD-ll y CD-2, así 
como un centro de transformación de energía eléc· 
triea propiedad de la Entídad «Playa de Matalasau)as, 
Sociedad Anónima», determinando sus condiciones, 
asf como las servidumbres existentes y futuras. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 60~A28. 773 pesetas. 

Dado en Huelva a 30 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Jucz.-EI Seeretario.-963-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo nI de la 
Ley Hipotecaría, bajo el numero 1.029/1991, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Miguel Angel Cabo Picazo, contra 
«Sierra de Lanzarote, Sociedad Anónima»~ en tos 
cuales se ha acordado sacat a la venta en pública 
subasta por término de veinte días 'los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o. 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de abril de 1992, a -las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 12.570.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de mayo de 1-992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 9.427.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de junio de J 992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del típo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquÍer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facílitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. ·Cúenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001029/1991. En tal supuesto deberá acom~ 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plíego cerrado, verificándose los depósims 
en cualquiera de las formas establecidas en,eI numeral 
antenoL El escrito deberá contener necesariamente la 
,Keptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
r('Quisito no será admitida la postura. 
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-Cl¡~'r!:,.-I.as pmtúras podran h;tCl'rsr :¡ c.1Jidad de 
ceder el rematc a un tercero, cesión que deberá 
efecluar-se en la forma y plazo previstos en la regla 14 
det artícuJo 131 de la ley Hípotecaria. 

Qúinta,-Los autúS y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la' regla cuarta del 
artíc'u1ó: 13 1 de la Ley Ripoteca:ria están de- manifi~sto 
en Sccre,taria, entendíéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Se-xta.-las cargas o axavámencs anteriores y los 
p~fenmles. si 'los hubiere, al,credito del áetor conti
nuarán sumís,tentes. 'entendiéndose que el r:ematante 
los acepta y queda su~ogado en la ,respons-al?ilídad de 
tos mismos., sin destinarse a ,su e"únCÍón- el precio del 
remate. 

Séptlma.-Caso de que- hubiere de suspenderse cual
quiera' de las tres subastas, se traslada su celebración, 
á la misma hora, Para el siguíente sábado habit. según 
la; coodición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

·Octava.-Se-devolveTán las consignaciones efectua
das por los p<}rticipantts a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía -del cumplimiento de la obli
ga,ción y. en su caso, como parte del~predo de la 
venta. 

No"vena.-Si $f' hubiere pedido por el acreedot hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrá,n reservarse en depósito las consigna
ciones de los particiPantes Que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto ron sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario nQ cumpliese 
con su -obligadón y desearan aprovechar -el remate los 
otros postores y siempre púr el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local coml'tcial señalado con el número 7, !tito en 
el, hloQ'uc 2 de la Urbanización, complejo «El Majo», 
en el termino de Teguise, 'Lanzarote. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
Arr~i(-c al tomo 962, libro 216, folio 1$1, finca 
número 21.534, inscripción segunda, modificada por 
la tercera. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1992.-El Magis
trado, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-958-3. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primcra instancia 
núm~o 19 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en estc Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 495/1988 a 
instancia del Procurador señor Muñol Rívas, en 
representación de f(Bancalover. Sociedad Anónima». 
c.Qntra don Juan. Martíncz Guardia y doña Mercedes 
l:atorre RIau, en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fct:;ha, se ha acordado anundar por medio de-! 
p-rescnte la venta, en pública subasta y_por ,termino de 
veinte dias. de los bíenes inmuebles y por el precío 
que, al final del presente se indican, bajo las siguientt's 
conúit.·l;onC'i-: 

-Prinlem,-La primera subasta se celebrará el pró
ximo- día 9 de abril de 1992, a tas doce clncuen1a 
horas, sirviendo de tipo el precio dI,.' valoración por el 
qut:- han sido tasados dichos bienes, sin que se 
admitan posturas qu~~ no cubran las dos terreras 
partes de dicha suma. 

Segunda.--Para el <'aso de que no hub-iC"fl' postores 
en la primera subasta_ se señala para la celebración de 
la"ségunda subasta el proxímo dia 7 de mayo de 1992, 
-3, las doce 'f diez hora ... Con rebaja del 25 por toO dcf 
valor-de ta<;adon. sin que se admilan posturas Que no 
cubran las dos tercera':i partes de este tipo. 

Terc-e+a.-Paia el súpuesto de que no huruen~ posto
res'~en la se-gunda subasta. se sC'ñala el" pró)(imo día 4 
de junio de 1-992, a fa .. diez y diez horas. para la 
celebraóón de la tercera subasta, sin sujeción a tipo 
alguno. 

-Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audien.cias de este Juzgado. sito en calle Capitán 
Haya, numero 66, cuarta planta, de esta capital. 

Quinta. -Para tomar parte en las subastas los lieíta
dorés deberán,consignar en la Cuenta de Depósitos y 
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¡ Cn!isignadonl''' de este Juzgado una cantidad igual n 
. superior al 50 por 100 del tipo' correspondiente, 

pudiendo efectuarse- posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado el 
mismo, juntamente con el resguardo del importe de la 
consignación. abriéndose en el acto del remate ) 
surtiendo -los mismos efectos que las que se realken 
en dicho acto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a 'un tercero. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de la finca que 
se saca a subasta -se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este JuzgadQ, para que puedan ser 
examinados por los licitadores Que deseen lomar 
parte en la subasta quienes deberán conformarse con 
los mismos sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a Su 
extinción el precio del remate, entendiéndose Que el 
rematante las acepta quedando subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de éstas se 
dcrivo;!n. 

Finca objeto de subasta 

Piso letra D, escalera izquierda en la planza Prínci~ 
pes de España, número 1, de Alcorcón. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcorcón 
al tomo 377, libro 377, folío 100, finca numero 
29.813, inscripción M:gunda. 

Precio tipo de valoración; 16.000.000 de pesetas, 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves hábil 
ya la misma hora. 

y para que sirva, asimismo, de notificación en 
forma a Jos demandados'don Juan Martínez Guardia 
y dona Mercedes Latorrt' Riau, con domicilio en ht 
plaza Príndpe-s de España, número 1-7-D, de Alcor
eón. libro el presente en Madrid a 4 de febrero de 
1992.-La Sl-cretaria.-968-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proc('dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 2,019/1991, a instan
cia de «Promotora de Inversiones Flumefl», contra 
don José Mediavilla Tejido y otra, l'n los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días.. el bien Que lu¡;ogo se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-:-Se ha señalado para que tl'nga lugar d 
rcmrne en pnnwra subasta el pr6ximo día 20 de 
marzo de 1992. a las diez y ~ez horas de su malÍ;¡n3. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo ti", 
16.020.000 pesetas 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare deSierta 
la pnmera, se ha sena lado para la segunda subasta. el 
próximo día 24 de ahril de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo fue P¡¡f"J. 

la primera. 
Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
mayo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JU7gado. sin 
sujenón a tipo. 

Cuarta,-En ¡as subastas primera y segunda no se
admitirán posturas que no cubran el tipo dt' ~ubasla 
correspondiente. 

QUlIlta.-Para tomar parte en cualquiera d~ la!> tres 
subastas, l-os licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose- esta cantidad en la tercera 
subasta rcspctto al tipo de- la segunda, suma Que 
podrá consignan,e en la Cuenta Provisional de Con
signaciones- número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, número 55), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmueble .. 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, abrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse 'posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que estable<:e el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse- cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo BI. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Boadilla del C.a.mino, casa en la calle 
Mayor, numero 5, de una superficie de 265- metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de- Ast-udillo 
al tomo 1.299, libro 54, folio 216, finca numero 5.196. 

y para su publicación en el «Boletín OticIal del 
Estado» expido el presente en Madrid a 13 de febrero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-953-3. 

MANZANARES 

Edicto 

Doña María de Gracia Martín Duarte-Cacho, Jueza 
de Primenl Instancia número 2 de Manzanares y su 
partido, 

Por el presente hace público que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria número 124jl991 de los. tratados en 
este Juzgado a instancia del Procurador señor Raen 
Rodriguez, en nombre y representación de Caja Rural 
Provincial de Ciudad Real, contra don Hubcrto 
Chavot Mansilla y doña Maria Mansílla Juan para la 
efectividad de un credito hipotecario con~tituido 
sobre la finca que después se describe. ha rccaido 
resolución cuyo tenor literal es como sigue' 

Propuesta de providencia de la SL"Cretaria de la 
senora Astudillo Alvaro: 

En Manzanares a 3 de febrero de 1992. 
Por presentado por el Procurador señor Bacla 

Rodríguez el anterior escrito, únase a los autos su 
razón y transcurridos treinta dias desde que tuviera 
lugar el requerimiento de pago de don Huberlo 
Chavot Mansilla, de conformidad con el interesado y 
según dispone la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se saca la finca a pública subasta por 
térmmo de veinte días, teniendo lugar la subasta en la 

Sala de Audicndas de este JU:lgado por primera vez 
el- próxímo día J de abril, a las doce horas de su 
ma:ñIl'na~ al tipo paCtado en la escritura de constitu
ción de hipot(X'ft, que es el de 26.000.000 de pesetas; 
no concurriendo postores. se señala para el próximo 
día 28 de abril 'e idéntica hora que la primera, con el 
tipo de tasación del 75 por lOO de la suma antes 
indicada, no habiendo postores se señala por tercera 
vel el próxim'O dia 22 de mayo y repetida hora, sin 
sujedón a tipo; pubUquense al efecto los correspon~ 
die~t-és edictos que se pub1i<;ará-n en los s-itíbs públicos 
d-e 'tost1fl1t-bre" «lloletín Ofida1~ de la prO:vincia y 
«Boletí-n Oficial del Estado», fijándose otro en el 
tafiló!l de anuncios de este Juzgado; obsérVese en los 
démás to dispuesto en las rcg1ás: octava y novena del 
-citado precepto legal, notiflcandolo ,en legal forma al 
de'udor. 

Erltréguensc los despachos y edictos necesarios para 
su publicadOR al Procurador ejecutante. 

Así lo propongo a su señoría. Doy fe.-Conforme, el 
J ue~ . .,.. L.a ~retaria. 

Dado en Manzanares a 3 de febrerQ de J992.-La 
Juezól. María de Gracia ~1artín Duarte-Cacho.-La 
$ecretari-a.-959-3. 

MARBELLA 

Edu:tos 

El ilus.tríshno señor don Antonío Alcalá Nava.rro, 
Magistrado-J uez de Primera Instancia numeró 1 de 
Marbella ,y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos: en e$te JUzgado 
bajo el número 427/1986-A a instancja de don 
Manuel García Diez contra don Juan M~nuel Salva~ 
dar S3nSlIinetti, se saca a la venia en pUblica subasta 
el bien 'embargado a dicho demandado y _que se dirá 
por término de veinte días, bajo las siguientes condi
-ciones: 

Pnmera.-Servirá de tipo para la subasta por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los 'bienes }' no 
se adm.itirán posturas que no cubran las dos ,terceras 
parles de dIcho tipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o- estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 det mismo 
para poder tomar parte en la su basta, sin cuyo 
requisito no serán admttidos. 

Seg;unda.-Lo$ bienes salen a subasta a instam:ia de 
la _ parte adora sin haberse !:ouplido previamente los 
titulos de propiedad encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los -autos}' la certificación 
de carga\ e~tán -de maniHesto en la 'Secretaría, de este 
JUlgado, donde podrán ser examinados por los intere
sados. 

Tercera. -las cargas ~ gravámenes anteríores y los 
preferentes, si los hubIcre, al crédito del attor conti~ 
nuanln subsistentes., l.'ntenJiéndose que el rematante 
las accp13 y queda subrogada en la responsabilídad de 
lo,s- mismos. sin destinarse a!.u ex!Ínóón el precio del 
remate. 

C'narta.-Las posluras} remates podr;in hacerse en 
calidad d~~ t:edúto a tercero en la forma prevenida en 
el arHcul,o 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento-Civil. 

Quinta.-Para el ¡teto del reOlate, qw;' 1endrá lugar 
en la Sala -de AlliÍJwda de esk JULgadü se señala el 
dld 10 de abril de 1492, a la~ once horas, y en 
pn::lIl!nción de que no hubiere po-stor en la mísma, se 
seit~lll para la segunda el día 2ü de mayo de 1.992, con 
re:~aja de! 25 por 100 en el mismo lugar y hora y, Por 
ultimo, para la tercera, en su caso. Slll sujección a 
tipo, tambiCn en el nllsmo lugar y hora y, el día 17 de 
jumo de 1'992. 

Bienes obj<::to de subasta 

L Urbana. Vivienda en la planta pnmera del 
edi-ficio «Albatros)}, en La calle Gregorio Mar.añón, de 
Ma,rbella, {-un una sup¡.'rfine- de 14:5,20 metros cmt
dtados -de superficie c-on-struíJa y Útil, que' c>cnsta de 
vestíbulo, cocina, office. despensa. lavadero. salónM 
c-omedot. tres dormitorios y dos- cuartos de baño. 

Se halfu: inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta' dudad al fofio 6-1, libro 22, finca' número 1. 7f 1. 

Tiene_ un válor de JO.OOO.OOO úe pe'iCtas. 

2. t:rbana. Vivienda situada en la planta segunda 
del edificio conocido como San Rafael, sito en la 
avenida NabeuI, de esta ciudad. con una superficie 
constrUida v titíl de 39,07 metros cuadrados, com
puesta de sálón-dormitürio, cocina y cuarto de bario. 

Tiene un valor de 3.907.000 pesetas. 

Dado en MarbeJla a 21 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alcalá Navarro.-La Secre
taría.-97J..3. 

* 
El ilustrísimo senor do_n Antonio Alcalá Navarro, 

Magistrado-JucL de Primera Instancia número 1 de 
Marbd!a y su partido, 

Hace saber. Que en virtud de lo al.-ordado en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este JULgado. 
bajó ,el número 78/198.5 a instancia de don Manuel 
Garua Diez contra don Juan Manuel Salvador San-
8Ulnctti, se saca a la venta en pública subasta los 
bicnC's embargados a dicho demandado y que se 
dirán, por termíno de veinte días, bajo las siguientes 
condi(·íones. 

Pnmera.-Servira de tipo para la subasta, por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licit~dores consig
nar prevI'amente en la Mesa del Juzgado o estableci
míento destinado al efecto el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actara sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y los autos y la certificación 
de cargas están de' manifiesto en la Se'o-etaria de este 
JU7gadú, donde' podrán ser examinados por los intere
sados. 

Tefl.·era,-Las carga5. y gravámenes anteriores y !os 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistcntM. entendiéndose que el rematante 
los ac('pta y queda, subropdo en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse en 
calidad de cederlo a tercero en la forma prevenida en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para ei al'to del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia -de este Juzgado, se scnala el 
dia 20 de abril de 1992, a las once treinta horas, yen 
prevención de-Que no hubiere postor en la misma, se 
señala para la segunda-el día 20 de mayo de 1992, ton 
rebaja del 25 por 100, en el mismo lugar y hora y, por 
último, para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. 
tamhil:?-n en el mismo lugar y hora, el día 17 de junio 
de 19Q2. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-finca número 2, vivienda en la planta 
primera del edificio «Albatros», sito en la calle 
Gregorio Marañón. de Marbella~ sin numero de 
orden. 

Consta de una superficie de l47 metros cuadrados. 
apro),imadamente, desde ascensor, ha!1. coema, 
oiTke, despensa y lavadero, salón--comedor, tres dar· 
mit-orios- y dos baños, Tiene, además, terraza al salón 
'! otra al dormitorio principal, siendo las superficies 
de bs terrazas de 20 metros cuadrados aprOXImada
mente, 

Se halla inscrita al libro 638, tomo 718, folio 11 L 
linea numero 12,121·A. 

Tiene un \alor de 15.030.000 pesetas. 
2. Urbana. Finca letra C de la segunda planta dd 

edificIO éan Rafaeb), sito en la avenida de Nabeul, 
de e~1U dudad. ('om-ta de una superficie de 36 metros 
cuadrad,h_ ,Iproximadamcnte, para vestíbulo . .:o;:ina, 
cml! 10 de- baflo y estudio. Tiene además una terran 
de 4 metro ... wadrados aproximadamente. 

Se halta Hl5(.'Tlla al libro 43-0, tomo 497, follo 114, 
flOca numero 9.273·B. 

Tiene un valor de 2.800.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Marbella a 23 de eneTO ce 
1992.-El Magistrado-Juez, Antonio Alcalá Nava
rro.-Ll Sccretaria.-972-3, 

I!f " 
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MELILLA 

Edicto 

Doña Milagros del Saz Castro, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Melina, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo por mí acordado, en los autos 
de juicio ejecutivo número 91/1987, instado por el 
Procurador don Fernando Luis Cabo Tuero, en f-e-ptC· 
sentación de «Suministros Bilbaínos de Almena, 
Sociedad Anónima», contra «Cementos y Promos.-io
nes Industriales Melilla, Sociedad Anónima», se haya 
acordado sacar a pública subasta los bienes embarga
dos a la demandada y que se hallan en poder y 
depósito de la misma y consistentes en: 

Parcela y nave numero 6, ubicada en el poligono 
industrial de Melilla, en la zona de la Hípica, al sitio 
conocido por Tejares de Intendenda, dé una superfi
cie de 540 metros cuadrados e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del partido al tomo 176. libro t/5, 
finca 9.502. folio 222. inscripción primera. 

Su valor es de 7.634.088 pesetas. 
Parcela y nave número 7, ubicada en el polígono 

industrial de Melilla, en la 20na de la Hípica, al sitio 
conocido por Tejares de Intendencia. con una exten
sión superficial de 540 metros cuadrados, se encuen
tra inscrita en el Registro de la Propiedad del partido 
al tomo 176, libro J 75, finca número 9.503, folio 223. 
inscripcion primera. 

Su valor es de 7.634.088 pesetas. 
Parcela y nave número 8, ubicada en el pvhgono 

industnal de Melilta, zona de la Hípica, al sitIO 
conocído pur Tejares de Intendencia, con una LOna- de 
extensión superficial de 540' metros cuadrados e 
inscrita t'n el Rtglstro de la Propiedad del partido al 
tomo 176. libl".::) 175, finca número 9.504, folin 224. 
inscripcJOn pnmera. 

Su \alor es de 7.634.088 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá, lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 2 de abril prú,'Únw 
y hora de las once de su mañana, señalándose para las 
segunda y tercera convocatoria'i, respectivamente, los 
días 4 de mayo y 2 de junio de 1992 y horas de las 
once de su manana, previniéndose a los lidtadores
que deseen tomar Parte en la misma que deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
est~bleómjcnto destinado al efecto una suma igual. 
por lo menos, al 20 por 100 de la valoración de la 
misma y que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma. Para el caso de 
que no hubiera postor en primera convocatoria se 
celebrará la segunda subasta, con rebaja del 25 por ¡ 

100 de la tasación, y sin sujeción a tipo en caso de 
procede~ a una tercera subasta. 

Los tltuloS: de propiedad de dichas fincas, suplidas 
por las coftcspondientes certíficaciones det Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este J u7_gado, para que puedan examinarse los que 
quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo lidtador los acepta como bastante )' Que las 
carga~ y gra"amenes anteriores y los preferentes a los 
del al·tor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subr.ogado en la responsabilidad de los mísmoJi-, stn 
destmarsc a su extinción el precio del remate y que 
éste podrá hacerse en calidad de ceder a un h:n:cro. 

Lunes 24 febrero 1992 

dad Anónima», representado por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pérez Ccrdin, contra doña Angeles 
G.Hcía. Felices. ha, acordadu sacar a públi('a subasta 
por primera, segunda y, en su case, tercera vez, si 
fu~~re preciso, y termino de qum(.,'C días habiles, tos 
bíenes embargados y que a continuación se relaciona
rán. señaJandose para que tenga lugar la primera 
subasta el_ día 2 de abril de 1992, a las doce quince 
horas., en la Sala, de Audiencia de es.te J ulgado. 

Si no concurrieran postores, se senala para la 
segunda subasta"que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por IOCydel precio de tasación, el df¡l6 de mavo de 
1992, a. las dOcé quince horas. . 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 4 de junio 
d,' J~92, a las doce quince horas. en la s-":1.!a Audiencia 
de este JUlgado, b.ajo las siguíe-ntt's 

Condiciones 

Pnmera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consig.nar 
prevíamente en la Mesa del Juzgado. o en el establccl
mIento destinado al efet1ú, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por I üO dd pf1:'cio de ta!)3ción de tos 
bu:nes-, y para tomar parte en la segunda)' tercera 
-subastas deberán igualme-ntc t'oosignar el 20 por JOO 
de la tasación, con rebaja del 25 por 100, .,in -cuyo 
rt>quisito no seran admnidos. 

Segunda.-En la primer-a subasta. no se admítirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho prec\o de tasación. En la segunda suba<;ta no se 
admlt:rán posturas que nn cubran las dos tctceas 
partes &1 precio de tasación, ~on la H'baJa ¡lntes dicha 
del 25 por 100, y la terrera subasta es s.in ~ujeción a 
tIPO· 

Tercera-Que las cargas y gra\"ámenes an~eriores o 
preferentes al cred-ito de-! actor, si JQS hubiere. queda
rán subsistentes, entendit'ndost' que el rematante los 
acepta ;. se subroga en la respunsahilidad de los 
mIsmos. !>in des¡inar~ a ~u extinclOn el precio de! 
remate. 

('uarta..-t..)uc el rematante aceptara 1(1$ tltulos- de' 
propiedad que aparezcan en 1m autos. sin poder ('Xiglf 

olros, y -que quedan de mamtleslO en ,*,cretaria, 
mientras tant~ a los lknadores. 

Quinta.-Q-ue el remate podrá harcrsc ('n calidad de 
(eder a terceros. 

Scxta.-Que no se ha suplido la falta de titulas. 
$epllma.-Entiéndasc Que de ser 1estivo alguno de 

los antenores senalamicnto<¡ la subasta ~ celebrará el 
slguH."Olt' día hábil, a la r¡1Isma hora. 

Bienes objett; de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo «A», número 79, Je las 
út!numinada.s «DuplcM. distribuida en treS dOfmjttl~ 
rim. sa1ó:n, codna, bano, aseo, paseo, termza, porche 
:. Tona de a(;ceso, que por Su denominación consta de 
d0S plantas, unidas. entre sí por una escalera interior. 
Q:upa un solai de 71 metros ~3 dedmetros <.·uadra
do." Su s-uperficic t'dífi.::ada es de R2 metros 32 
lkdnlt'¡ros cuadrados, :, la .í1i¡ de 75 metros cuadra
do~. F-I rC'5to de -solar que- queda sín edificar se destina 
a lOna de ac('~" de 13 metros .:u..'ldrudos 

Inscrita en el Registro dl' la Prupicdad de San 
Javier, libro 443, fi)hu 69, finca J5_078. Inscripción 
segunda 

La va!oflluón de dicha finca a~clL'nd1.> a 9.000.000 
dr pesdJs. y para que conste a efectos de publit'ación en el 

«Boletín Oficiah> del excelentísimo Ayuntamiento y 
«Gaceta de Madrid», libro la presente en Melilla a D 
de enero de 1992.-La Magistrada·Juez, Milligros del 
Saz C'astro.-EI Secretario.-955-3. 

! Dadl) en Murda a ~ de' l'nero dr J9t¡2.-U Magis· 
¡rado·Jue!. Mariano Espino~ de Rueda Jovrr.-El 
St'i Tct¡¡rio_ -95 7·.1. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez Mariano Espinosa Rueda Jover, 
del Juzgado de Primera Instancía número 4 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en en providencia dictada en los 
presentes autos, número 585/1990, que se SIguen a 
instancias de «Banco Hipotecario de Espa¡ia. Socie-

·¡I,f •• é l 

* 
H Magi-strado del JuzgaJo de Primera Instancia 

número 1 de Murcia, 

Hacf' saber Que en -este, Juzgado se- tramita juiciO 
t'jc'\.'utivo-olros títuJos numero 18-8/1990, a instancia 
de «Banco de Murcía, SocJ<.'dad Anómmu). contra 
d-ona Rosario Ballesler Esteban: y Jorge García 
Gómez. )' _en ejeCUCIón de sentencia dictada en ellos 
S(' anuncia la venta en pUblica subasta, por termino de 
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veinte días., de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, cuyo remate tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de marzo próximo y 
hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 
. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja dcl25 por 100 del 
tipo, el día 27 de abril próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se n'-Owtara en ni.nguna 
de las anteriores. el día 25 de mayo próximo a [a 
misma hora. sin sujedón a tipo pero con las demás 
condiciones de la -segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos tcrceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los lidtadores, en la 
Mesa del.Juzgado o ingresar en la cuenta provisional 
de consignaciones nUmero 3.084 de la agen:cia sita 
en Jnfante Don Juan Manuel, del «Banco de Bilbao 
VlZ(:-aya, Sociedad Anónima», cantidad igualo supe
nor al 20'por 100 de los respectivos tipos de licita
cidn; que las subastas se celebraran en forma de pujas 
a la llana, SI bien, además., hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cc!.ión Que sólo podrá hacerse prevía o 
simultáneamente a fa consignación del precio; Que a 
instan.cia del actor podrán reservarse Jo!. depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primel 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones., pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas; que los titulas de 
propiedad, suplidos por certificación registral, estaran 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que nu 
tendrán derecho a e~igír ningunos otros; que aSI· 

mIsmo estaran d(' manifiesto los autos. y que las 
cargas anlenores y las preferentes. si las hubiere. al 
crMito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
qut>da suhrogado en la responsabilidad de las misll1a5, 
sin destinarse a su extinción el prccio del remate. 
Entiéndase que de resultar ¡estIvo alguno de Jos 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el dm 
siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el prescnte 
edicto, en su caso, de notificación -en forma a los 
deudores. a los efectos prevenidos en el artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.·· 

Las fincas objeto de licitación son las siguiente!.: 

La Casa-\Civíenda, en la calle de Miguel Hernán
dez, numero 19. de Benejuzar (Alicante). de una 
superficie de 192 metros cuadrados, en planta baja y 
alta. comunicándose ambas plantas por medio de 
escalera interior. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Dolores, Alicante, al tomo 1.470, libro 51. 
finca número 2,095. Valorada a ef~ctm de subasta en 
5. 760.000 PC"~'Cta~. 

2~a Trozo de tierra. en término de Benejuzar, 
haCIenda «lo RUbes)), de cabida 21 areas 49 centiá· 
rea!;. ¡merita é'n el Rr-gistro de la Propiedad dt" 
Dn!ofC!;, Alicante. al tomo 815. libro 28, folio J69, 
finca númcf(l 2,518. Su valor a efectos de subasta es 
350.000 peseta&... 

3.3 Vivienda en calle Generalísimo, número 45, 
de Bencjuzar. de una superficie de 111 metros 10 
decímetros cuadrados, cstán cubiertos unos 100; el 
reSTO, sin cubrir. 

Inscnta en el Regü.tro de la Propiedad de Dolorc<" 
Alicante, al lomo 1.060. libro 37, follO 16, finca 
numeto 3.309. Valorada a efeclos de subasta en 
3_270.000 pe<;etas. 

4.<1 Trozo de ticrra huerta. en termino de Guarda
mar del &~gura, partH.io de Lus FraIles, de una cabida 
d~ 9 arcas 15 centiáreas. 

ln~crita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
Alicante, al tomo 521. libro 243, folio 155. finCa 
número 10.266. Valorada a efectos de Subasta en 
200.000 pesctas. 

Vt-hiculo «Talbat Samba SL». matricula A-3106· 
AD_ Valorado a efectos de subasta en 175.000 pesetas, 

Dado en Murcia a 16 de enero de 1992.-EI MagIs
trado.-El &cretario. ·951-3. 
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Ei Magistrado-Juez Mariano Espinos.! de Rueda 
Jovcr, del Juzgado de Primera Instancia numero 4 
de Murda, 

Hago saber: Que en en providt.."ilcia dictada en los 
presente,; autos, número 81/1991. que S(' siguen a 
instancias de «Baneo Hipotecario de Espafia. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Alfonso ViCente Pérez Cerdán, contra doña Pilar Jimé
nCL Anto!inos, doña Begana Jiménez AntoIinos y dona 
Isabel Jimenez Antolinos, he acordado sacar a publica 
subasta por primera, segunda y, en su caso, tercera Yt.~Z, 
1,j fuere preciso, y tennino de Quince dias h<ibi!es, los 
bienes embargados y que a continuación se reladona~ 
rán, señalándose para que tenga lugar la prim-t.'ra 
subasta el dla 8 de abril de 1992, a las once cuarenta 'i 
cinco horas, en la Sala de Audiencia de este JUlgado, 

Si no mncumeran postores. se señala para la 
segUllda subasta, que se llevara a electo enn rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 12 de mayo dc 
1992. a las once cuarenta y cinco hotas. 

Y. de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta. que scrá sin sujeción a tipo, el día 11 de junio 
dc 1992, a las once cuarenta y cinco horas, en la Sata 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas dcbc-ran los posibles licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en el estableci
miento deslmado al efecto, una cantidad igual. por lo 
mI.:'IlO'i, al 20 por lOO del precio de tasación de los 
bienes. y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas deberán igualmente consignar el 20 por 100 de 
la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
rl.:'quisito no serán admitidos. 

St:gunda.-En ta primera subasta, no se admitiran 
posturas que no cubran las dos terceras panes de dicho 
pft'ÓO dc tasación. En la segunda subasta no $t.' 

admitiran posturas que no cubran las dos teoceas panes 
de! precio de tasación, ton la rebaja antes dicha del 25 
por 100. y la tC'rn'ra suba!.ta es sin sujeción a tipo. 

Tt'fcera,-·Que las cargas y gravámenes anteriores o 
prcfercll!C's af <.-rédito de! actor, si los hubiere, qUlxlarnn 
subsistentC's. entendiéndose que el rematante los acepta 
y se ~uhroga en !a responsabilidad de los mismo!>, sin 
dcstinarse a su extmeión el precio del remate, 

Cuana,-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparelcan en los autos, sin poder cxigtr 
otros, y que qut'dan de manifiesto en ~retaría, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Qumta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero'>, 

Sl.:'xta.-Qul' no se ha suplido la falta de títulos. 
Sé-ptinn,-Enliéndase que de ser festivo alguno de los 

anteriores seña!amientos la subasta se celebrará el 
siguiente d¡a hábil. a la misma hora. 

Btenes objeto de subasta 

1.3 Vivil'nda tipo G, en planta sexta o de píso, o 
piso S('xto, derecha, con acceso por el portal número 2. 
Se distribuye en estar comedor, cocina, baño. galería, 
terraza, paso y dos donnitorios, su superficie edificada, 
incluidu" servicios comunes, es de 80 metros 54 
deClmetros cuadrados. y la útil, de 58 metros 7 
dL"<.'ímctros cuadrados. Valornda en 9.160.000 pesetas. 
Inscrita al Regtstro de la Propiedad de La Union, 
sección ~l'gunda. tomo 676, libro 133, folio 47, finca 
11.184, inst:rÍpción segunda. 

2Y Vivtenda tipo 1, en planta octava o de piso, {1 

pi~o ortavo, derecha, con acceso por el ponal 3, Se 
dlstnbuYl' en comcdor-estar, cocina, baño, galería. 
teITaLa. paso y dos donnitorios. Su superficie edificada, 
incluidos S('rvidos comunes, es de 78 metros 16 
dedmetros cuadrados, y la útil, de 56 metros 60 
decímetros cuadrados. Valorada en 8.820.000 pesetas. 
lnscnta en el Registro de la La Unión, tomb 676. libro 
133. folio 73, finca 11.210, inscripción segunda. 

3,:1 ViVienda tipo D, en planta segunda o de PiSO, 

o pi~o segundo. derecha, con acceso por el portal 
número L Se distribuye en comedor-estar, cocÍna, 
lx¡úo, galería, terraza. paso y dos dormitorios, Su 
superficie edificada, incluidos servicios comuTles, c'i de 
78 metros 44 decímetros cuadrados, y la útil, de 55 j 

I,~i •• ,!'!¡· 
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meta,,; 25 Jedmetrm ..:uadrnd/J<;. Valorada en 
S.~10>OOO pesetas. Inscrita a! Registro de la La Unión, 
sección segunda, tomo 6K!, libro 134. follO 99, fmca 
14.357. inS(.'rtpción segunda. 

La valoraciÓA, ~ ~ los bienes objeto de subasta 
asciende a 2~setas_ 

rrddo en M-lI'ilcia a 20 de enero de 1992.-El Magis
trado-Juez, ~ariaRo Espinosa de N.ueda JoveL-EI 
Secretario.-%6--). 

* 
El MagISlrado-4118Z Manano Espinosa de Rueda 

JÜ'o,(r, del jlr~ooe Primen Jnstancia numero 4 
de Murcia, 

Hago saber:: Que ~ en providencia dictada en los 
ptcscn1c$ autos, ,número' 807/i991, que se 'Siguen a 
inslandas de «Banco Hil){)lecario de Espaila, Socie
dad Anónima». representado por -el Procurador don 
AUbnso Vicente Pc-ret Cenian, contra don Matías 
Pér-ez G-arciá, he acordado Mcar a pública subasta por 
primera, se,gunda y, en su caso. tercera vez, si fuere 
p-recisO'. y término de quince días hábIles, l-os bienes 
embargados y que a conti11uación se relacionarán, 
srftalá-ndose para que tenga lugar la primera subasta el 
día 8 de abril de 1992. a la~ doce Quince ho.ras, en la 
Sala de Audiencia de este JU7Vldo. 

Si no concurrieran postor-r<,. ~e scna!a para la 
segunda subasta, Que se lle';ará a efeclo con f{:'baja 
dd 25- por 100 del precio de tU!'>3ción. \.'1 d!a 12 de 
mayo de ¡992. a las doce quin'-'c horas. 

\', de no haher postores. se señala para la tercera 
¡,ubast3, que ~erii: sin sujccíón a tipo. el día 11 de 
juniO de !992, a fas doce quince horas. en la, Sala 
Alldlcncia de ~'5te Juzgado, bajo las si.guientes 

!"rinwra,-Para tomar parte l'n iu primera de las 
:suba¡"la~ di'beran los posibles hótad0fl'~ consignar 
prn'iaml.'lltt: en la Mesa del Juzgado. () en d estabJe~ 
clmlcntonestinado al eferl0, una cantidad igual, por 
lo fil(,'nfl'S, al 20 'Por 100 del pre·cto dI:' tasa¡;tón de los 
hil'O,-''> ~ para tomar parte en fa scgtl!ld~l y tercera 
~Uh<lSlaS ddK'rán igualml.:'lltc l'onsignur d 20 por 100 
úc la ta.;uÓÓtl, ('on rebaja de! 15 por !0O, &in cuyo 
n~quisHü no seran admitidos. 

Sq;!.!llda.-En la primera subasta. nv se admitirán 
pOSluras que no cubran las dos ten;eras partes de 
dIcho precio de tasación, En la segunda subasta no 
&<: :ldmü¡rim po:>turas que no cubran las dos terceas 
pJ.r[{'s del preeiq de tasa~;ion, con la rebaJa, antes 
dil'!1¡t Jel 25 por lOO, y la tercera sllbOlSlól. es sin 
sUJ.eción a tipo. 

r erecra. -Que las cargas y gravámenes anteriores o 
prd"..>rcntes al i.'rédito del actor, St los huh¡'ere, 
q[j~darán S,u.hslstentes, entcndiéndo¡,c que el rema~ 
wnte lo~ acepta y se subroga en la responsabiJidad 
i.!,: los llUS-mos, sin destinarse a su extin(Íón el p¡e-cio 
dd rcm,uc 
Cuarta.-Qu~ ct'remat;¡nte aceptará los títul-os de 

propiedad que aparezt'an en los auto:-., sm poder 
l'.ÚgÜ otros. y que quedan de manjfiesto en Secreta~ 
na, mi~ntras tanto, a los hcitadores. 

QUlOta.-Que el remate podrá hacen.t' en calidad 
J(: ct'dl.?r a terceros. 

Sexta.-Qm' no se ha suphdo la talta dt' titulos:.. 
':\cpuma.-EnliCndase qm' de ~cr festlVO alguno'd~ 

los .mteriúres señalamientos la subasta se celebr-ará 
cl ~¡gUlClltc dia hábtl. a !a misma hOf2. 

Bi..:nes objeto dI.' subast;:¡ 

Vivi.enda ('ubierta de tejado, construida sobre 
pdaH's en bajo diáfano, de 1 {5 metros 40 decimetros 
cuadrados. Tiene una superficie construida de 110 
mefros- 51 ,decímetros cuadrados, siendo la supérfi· 
de t11il de 89 metros 94 decímetros cuadrados, 
siendo la superficie útil de 13 metros 5(1 decímetros 
t:uadradós. Está distribuida en terraza a su entrada, 
vestíbulo, -salófl-{'omedor, paso, cuatro dorrnrtorios, 
cllarto de baño, cuarto de ast'o, cocina y tendedero. 
Con una zona de jardín de la que parte la escalera 
para an::es-o a cHa, que ocupa una superficie de 53 

nWlws 47 decímetros cuadrados, lo que hace una 
tola! superfiCIe de parcela de es la vivienda de 184 
metros 53 decímetros cuadrados, 

Inscrita al libro 211, folio l. finca 15.631, inscrip
ción segunda. 

Valorada en 7.060.000 de pesetas. 

Dado en MurCia a 20 de enero de 1992.-EI 
Magis.trado-JueL, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-El &cretario,-965-3. 

* 
Dona Yolanda Pt'n:z Vega, Magistrada-Juez del Juz

gado- d~ Prímna lnst~H1cla número 2 de Murcia, 

Por virtud det presente hago saber: Que en elite 
Juzgado de mi cargo se siguen autos del articulo B I 
de la. Lq- Hipotecaria, 330/1988-A, a instancia del 
Procurador don Juan Tomás MuilOZ Sánehez, en 
nombre y representación de Caja de Atiorros de 
Murcia (antes Caja Rural Provincial de Murcia), 
contra don Gabrict López González y dona Isabel 
Ortuño Peií.alver, en los que por proveido de esta 
fe'cha !>e ha acordado sacar a subasta los bienes 
especialmente hipotecados y que después se dirán, 
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
veL. y térmmos de veinte dias hábiles, habiendose 
senalado para dicho ácto, fas días 6 de abril, para la 
primera; 1I de mayo; para la segunda. y, en su caso. 
para la tercera, e! 15 de junio del ano actual, todas 
ellas a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en Palacio de Justicia, segunda planta. 
ronda de Garay, las dos 'últimas para el caso de ser 
dedarada desíena la anterior, bajo las sigUientes 

('ondiciones 

Primera.-Eltipo de la primera subasta es el relacio
nado -en la escritura de hipoteca; para la segunda, con 
la rebaja del 25 por 100, Y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. A panir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la 
Secretaría de este Juzgado, consignando al menos el 
20 por 100 del precio del tipo de la subasta en la de 
Depósitos y Consignationc,s Judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóníma», de esta 
dudad, sucufS<l.1 Infante .luan Manuel, presentando en 
este caso resguardo de dicho ingreso, 

Scgunda.-Tambicn podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de 
la subasta o, en S11 caso. acreditar haberlo hecho en 
cualqu!cra de las formas que se dicen en la condición 
primera. 

Tercera,-)lo se admillrán posturas en la primera y 
segunda subastas que no cubran el tipo, y la tctC"era 
será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sc devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los partícipantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor pos-tor, las que se reservarán en 
depóstto como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. COIllO parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta 'el 
mismo momento de la celebradón de la subasta, 
tambi-Cn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubiel1Q con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
1;'on su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Séptima.-Los títulos de propiedad, Que han sido 
suplidos por certjfi~'-<1ción de lo que los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manitiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
lidtadores que deberán conformarse con eUos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitien
dose al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o. defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al eredito del actor, contínuarán subsistentes, 
cnlendicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilida de los mismos,·sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 



6322 

Nu, .. "n ... -EI vn:~cnl..., cdicl.o se:r".j¡á d~' lIo¡d'<::luón 

en forma a los demandados a qUienes no ~,t' les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Dénma.-Si por error sr hubk'n' señalado para la 
cckbradón de la subasta una fecha que resultare 
ff's1!vR dicha subasta se llevará a cf('Cl0 al dia 
siguil'llt( hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1 y En el término de esta ciudad. partido del 
Palmar y pago de Sagonera la Verde, un cuadrón d(' 
tierra con riego del fío Cota, que tiene de cabida 
1 hectárea 36 áreas 98 centiáreas 36 dCdmetTOs, 
t'Quivalentes a 12 tabUlIas 2 octavas.. en -cuya cabida 
se comprende mitad de una casa de dos cuerpos y dos 
pisos, en parte, sin número, cubierta de tejado, cuya 
mitad de casa ocupa una superticie de 140 metros. 
que forman parte de la total cabida, lindando: Por 
norte, con tierras de don Francisco Cabero; levan-te, 
las del señor Conde de San Julián; mediodía, el río 
Cola, y poniente, ticrra y casa d(> Antonio Lópcz 
Mayal. Inscrita en el Registro de la PropIedad ;1] tomo 
775, lóro Ll93, folio 216, finca numero 5)3, ¡n"cnp
eion quinta, Valorada en 12.500,000 pesetas. 

2.0 Un trozo de tierra de secanu, situado en 
término de Murcia, partido del Palmar. dipulación de 
Sangonera la Verde, paraje denominado Bün\'te o 
Tragahonete, compuesta de terrcnos destinado,; a 
pastos, Tiene una superficie de 19 hcctáreas 11 jreas 
xO ccntiáreas; lindando: Norte. viuda de don Salvador 
Vívó, don Diego y doña Dolores Vivó; <;ur. don Juan 
Lúpcz Ferrer Moreno y senores Hernánde1. Mora 
Marín~ este, finca de don Joaquín Guirao Ruendia La 
cruza el camino de los Bonetes. Inscrita en el Re¡pstro 
de la Propiedad al libro 22 de la sección 11, folio n, 
finca número 1.728, inscripción tercera. Valorada l'fi 

4.000.)00 de pesetas. 
3.° Un trozo de ticrra secano, situado cn c .. tc 

término, partido del Palmar, diputación lit' Sang0nem 
la Verde, paraje denominado Bonete o T ragahondc. 
l'ompue~ta de terrenos dl::>tinados a pasto~. TíCJl\' una 
superficie de L hectárea 11 áreas 80 centiárea~. igual 
a 10 uhúllas; lindando: Norte, don Vicente Hcrnán
del Hcrnández: sur, el aquí comprado )' SCÍlorcs 
Hernrindcl Mora Marín: es~e, don Domingo) don 
José {Jarcia Lax. y oeste, resto de la finca de que 'ir
~egregó, que adquirió don Gabriel Lópel Gon/alez. 
Inscrna en el Registro dC' la Propiedad al libro 96 de 
la sección 11, folio 114 vuelto. linea mímcnl 7.802. 
in'icripción segunda, valorada en 3.000.000 de pe<i{'
laS. 

Dado en Murcia a 21 dc enero de 199':.-l:\ 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Veg<1.-I:l SÚ'H'larlO, 

Diego Melgares de Aguilar y Moro.-9óO-.i 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

f)on Francísco J. Mulct Ferragut, Magistrado,Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núml'rú 5 de los de 
Palma de Mallorca, 

Han: sabér: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el nÚ:T1ero 834/1991, se siguen autos de procedi. 
miento especial sumario regulado por el artículo 1 ~ I 
de la Ley Hipotecaria, instados por el Procurador 
~('ñor Buades, en nombre y representación de «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares». contra 
don Juan Antonio Caldes Pinilla. en reclamación de 
17.308.634 pesetas. en cuyas actu<lciont-s M' ha afor
dado sacar a la venta en primera segunda y tercera 
~ubas:a, y por término de veinte días \' precio d~' la 
valoración estipulado en la escritura d~ constitución 
de la hipoteca, las fincas que luego- S<" dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiennas de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 1 J J, Uar 
de la Infancia, los siguientes días: 

Para la primera subasta, el día 3 de abril de ¡ 99L 
a las diez quince horas. 

Para la segunda subasta, el día 4 de mayo de 1992. 
a las diez quince horas. 

j".'11 
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f'.,ll,-, Ji. (ercera "uh.a"w, el día 4 JI: jUlll') de \992, a 
J~s di\.·l_ qutnu.' horas, haJu las sigU1ent('~ ..:ondiuone,,; 

Primcra.-A partIr de la puhflcanón del anuncio 
p\)dnín, hacerse posturas por escrito en piicgo cerrado 
en la Secretaria de ('ste Juzgado. con .. ignando el 20 
por 100 <id precio tipo de la subasta. con <l!1terioridad 
a la celebrm:ion de' la mi~mJ en la cuenla provisional 
de consig.na(1onf'~ dc <'\1t' Juzgado de Primera lnstan~ 
('ja número )_ numt'IO de identificación 0455. en la 
ofi('ina receptora numero 4. (}{)O dd Ban,'{) de Bilbao 
Vi;t,cu)a, !-;Ílo en la plata del Oli'liae dc {'sta dudad. 
hacH:ndo\c t'Onslar neccsariamente el número yana 
del proccdimitllto de la subasta {'Il la qU-i.' desce 
participar, no aceptándose entrega d~~ d1ocro (} che
ques en e\ Juzgado, 

Segunda.-Tamhién podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
-que -se acredite haber hecho la con~Jlgnación en la 
forma antenonn<.'nte indiJ,.'<lda. 

Tercera.-No se admllir:an posturas en primera 
subasta que sean inft.'"flores al tipo p¡lCtado en la 
-constitución de hipoteca: para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la pnml'r.:l. y la tercera 
sera sin !;uieción a tipo, 

Cuana.-Las postura,,; podrán ha..:crse en calidad de 
ceder el remate a un terceru. 

Quinlu_-Se -deyoh-cnin las con~ign<Jciones efectua~ 
das por los panieipantl·!. en la $UhilS¡~L sah,o la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará eh 
dl'pil~ito ;01110 garantia dd cUlHrlirnl~Tto de la obli
gación ~. 01 su ('aso. Ctmll'l part~' (k! precio de la 
vcnta. 

Scxta,-Si ,>e hubit'n: pedldu pN d ~;lT\'cdol' hasta el 
rni~n1o momentl) de lJ ~·l.'khr2ción dc la subasta, 
lamhi¿,n podrán reser\'Ulse en d('pO,>1I0 las consigna
ciolles de los panirip-an1<.'" que a~¡ !() <lct:'ptrn. y que 
hubll'ft:'n cubierto (pn !\US ofi'n:l~ lo\ {'re(IOS de la 
~tlr.a.,.t<L pur ';1 el primer adiudil'atano no l'umplicSl,
nm '>tI nhhgadón. ;, ,k\~·ar~ln aplowrhar el n'mate 
lo,; n!m" P'l"IOL'S \ "íl'mp'-c pür l.') prd ... n de las 
nw;ma!>. 

Séptllna.~Tod{\s !~)S que como lid¡a,tores panicí
pen ~'n l<l \uh-a,>w aceptaran como 'iUfínl'nte !a titula
ción. ('argas y gra\'lÍmcflt~~ quc tt'nga (a flnra. subro
galldns,' en las r.:spn-mab¡hdades (juv tie ellos $(' 

dt'n \ ~·n 

Número 5,-Lü(:al ':omerCldl \cna!;¡do con el 
núJll('f{) !. slluad-o ell Ll planta h;¡p dt'! inmuehle. 
Onlpa uni! supl.:di('ie de 76 mdrm )<;4 <kcimetros 
cuadrados. aproximadamt:!1te. Mirando desde la calle 
Roman!. linda.: Por el frente. en parte con la misma 
~ ('n parte con rhaf1:.ín formado por dicha calle y la 
ronda del :'-.1atí: por J<I d¡>ITcha. l'nlrando, con zaguán 
) escalera de acceso nl park ~ en parte con patIO 
inh'TioL y por ti fondú. con las parcela,> números 74 
y 75 que ftH'ron de don José O!JVCf. Inscrita en el 
Registro de la Propledad de MananH. en el tomo 
4.0\9. libro 82!. fo!¡o 'JI. finca' 51.889. inscripción l 

~cgunda. 

NUn1ern 6_-l.oc<ll conlt'rcial sl'l1;¡lado con el 
númt,-ro .2. llbkado en ia plan!;] baia de! inmueblt:, 
Ocupa un<l sup('rfici{' apJ'O\imada de 75 metros cua~ 
drados, "'tirando de~de 13 calle I{om:lnl. linda: Por el 
frente, con dicha calk: por la dnech,L ~'¡ltrando, cún 
d ap<.lfcnml('nto número 1 de ürdt'n J ¡onu dc p..1SO; 
por la inJUllTda. {'Ol¡ 12gu:'in tk aCl'e ... o en parte J en 
parte con palio intvríor, ~ por el fundo, con las 
pmcl'la<, 74 ~ '5-, que fucron dl,' don Jose O!iver. 
In<¡lTlt;:¡ en el Rl'gi\lm dt' la Propiedad de Manacor, 
en d tOl1\o ,-l.()¡Y. bon.,' 821 foho 96. fim'J 5UNl. 

Numero 9,-VI\ienda !ctra A de la pi::lnta 2. 11 alta. 
nm una superticic t:()n~trUlda de IjJ nw!ros 75 ded
ml'lros l'uadrado,>, Jproxlm<ld<lnlt'nk. L!Ildantc: 
Mirando desde la nllk Romani. al fr ... nte. con la 
misma y ton el challan formado por dICha calle y la 
rond<l del Mati; a la de,echa. cntRlIldo, con eS('alcra 
de- a>:ce~o ,) con \, uelo sobre palIO tnterior; a la 
izqUIerda ... '00 vuclo sobre la caBe mnda del Matí, y 
al fondo, con las pa(('ela~ 74 y 75, Que fueron de don 
José Oli\·cr. lnM.'rita en el Registr9 de la Propiedad de 
Manacur. lOnl(l 4J)19, libro h2L follo 105, finca 
51,897 

ROE núm. 47 

Nüm~ro 10 -Vivienda letra B de la segunda planta 
alta. que tiene una superficie construida apro.\Ímada 
de 97 mctros 42 dedmclros cuadradm.. Mirando 
desde la calle Romaní, linda: Al frente, con dicha 
calle; a la derecha. entrando, con vuelo sobre 70na \:,-. 
aparcamicnlos; a la izquicrda, en parle, con escalera 
de .KCC,>O y en parte con patio interior, y al fondo, ('on 
las parct'las 74 y 75. que fueron de don José Ohver. 
Iusnita en el Regi5-tro de la Propiedad de Manaror. 
tomo 4.019. libro 821, folio 108, finca 51.899. 

El Magistrado-Juez. Francisco J, Mulct Ferrd
gUL-EI Sccretario.-796-k 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instanna 
del número 1 de Pamplona, 

Hace saber: QUt a las doce horas de Jos días 8 d~ 
abril, 1 ¡ de mayo y 4 de junio de 1992 tendrá lugar 
en este JU-lgado, por primera, segunda y tercera \oel, 

respccti ... 'amentc, la venta en pública subasta del bien 
que Juego se relaciona, en autos de juicio ejecutivo
otros títulos, !;eguidos en estc Juzgado con el número 
1.059¡1990~B. a instancia de Caja de Ahorros de 
Navarra. contra dona Pilar Ilundain Urchipia. den 
Jos(> J;:¡vicr S-ainz Ventura y «Compañía Mercant!! 
Construcciones y Excavaciones Sa\'1. Sociedad Lim¡
tada». la aclOra litiga con el bencficlo dc justJe.ia 
gratuita, haci('udose constar: 

Primero.-()ue para tomar parte en la suba~ta d~hl" 
r<'in COJhlgnar los liCitadores en el Ban-co Bllhac 
Vin-a.Y,1 -irH.heando Juzgado, número dl' 3.,UntO ~ 

año-, rI ~O por lOO del tipo señalatlo en la primc,;¡ 
!.uhasta, d,,'1 20 por 100 de dicho valor. ron rebaja dt'~ 
25 por 100 en la s('gunda y tercera, sin cuyo requi\lh' 
no scrán admitidos. debiendo pn:Sí,-ntar CT\ c' 
momento d" ¡a subasta el oportuno justificante <k 
Ingreso, 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que Jl( 

cubran 1.1 ... dos terceras partes del -valor de los bit'!]l'~ 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor cor 
rebaja del 25. y en la tercera sin suje-ción a tipo. ~ 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a ur 
ttrccro. 

T ercero,-Que no se han suplIdo los utulos d( 
propiedad) la certificación de cargas obra unida a lo! 
autos. pudiendo ser cxaminados por los que quier<lr 
tomar parte en la subasta. 

Cuano,-Que las cargas o gravámenes antCriore~ , 
preferentes, !>l los hubiere, al crédito del actor conti' 
nuarán sub~¡s¡entcs, entendiéndose que el rt·mata.nt, 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad di 
¡os mismos. sin destinarse a su extinción el precio de 
rematc. 

Quinto.-Que podrán hacc-rs(' posturas por esen\{ 
en plitgo cerrado. depositando en la Mesa dd JUL 

gado,junto a aquél, el resguardo del importe estable 
cido en el apartado segundo, hasta el momento de \¡ 
celebración de la subasta. 

Sexto,-CaSQ de que hubiera de suspenderse cual 
quiera de las tres subastas. en el caso de ser fes1ivo e 
día de '>tI celebración se traslada dicha subasta a 
siguienh' dJa hábíl, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a lo 
demandados de las fechas de subasta. caso dt' no se 
hallados en ~u domicillo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en barrio de San Jorge, Doctor Reparaz 
números 4-7. dt, Pamplona. Valorada en 8. 1 72.84! 
pesetas. Inscrita ~'n el Registro de la Propiedad di 
Pamplona L al tomo 543. libro 249, sección 1, finG 
1.368. 

Dado ('n Pamplona a 5 de febrero de 1992.-E 
Magistrado-J ucz. -El Secretario.-795-A, 



BOE núm. 47 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia del número 5 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baJO 
el número 624/1987, se siguen autos de juicio \'JCt'U

tivo. a instancia del Procurador señor AtaJava Fücn
tes, en rcpn~sclltadón de ~(Bancu de Andalucía, Son\'
dad Anónima», contra Rafael Davila Aya!a y RosariO 
('abanero Martínez, en rcdamacíón de cantidad, en 
cuyas actuacionc~ se ha acordado sacar a la venta en 
primera y púhlica ')ubasta, por termino de "'tinte dlas 
j pnx ,(> Jc w ayal. la sigUIente finl'a emÍl..lrgada a J,>s 
dcmandad(J~: 

LJ ,>UD,hla tendrá lugar en Id. Sdla de Audlcmia dI:" 
i.";h," J~/gaJ'-l. el J,ripúmo dia 8 de abril, a las d,iCC 
har;;'), nm arreglo :l. las "jg!ll~nICs cnnJii:ÍoJll,'\: 

Pnmclit.-E! tipu dd remate loerj de ;',000,000 de 
pe'ld3S, ,in que v ~tdm¡lan pn<;.luras (jlH' [10 cubnw, 
i<l'i; dus h'íT,-'ra" pants de dicha <;U::l~. 

SetunJa ·Para poder tomar pune en la ]¡ci!aóón 
deberan Jos licitadores consignar pfl:",iam{'nte en la 
Mesa del Ju!.gado o tstable{'imícnto que se destine al 
("[eno d 20 por 100 del tipo del remate. 

Tel"<.yra ,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgú ~Tlfad(), desde el anuncio de la subata hasta su 
O:!chI3ci,·m. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta -Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un !erl<.~ru. 

Quinta, -Se n'servaran en depósito a instancia del 
a';Tl'cdn, las ::-onsignaciones de los po~Wrcs que no 
r~·~q!1a'~'n rcmat .. n{\'<; y que lo admítan y hay<m 
\:¡¡\Jwr!o i'! tipo 0(' 1<1 subasta, a efectos d(' que "i el 
prirrl"~r Mjw.iicatario no cumpliese la obhga\Jón 
pued:) aprnl:t.,.rsc el remat(' a favor de los. que le sigan 
por el Qnk'n de ~¡¡~ tt'spectiva'i po<;turas. 

Sc\ta' 1 o~ !Í1u!o<. de propidad, suplidos por ccrtifi
caó,','l del Rf:~,,¡~lro ~e encuentran de manificsto en la 
SeCft".<da del J1I7g;vfo, dehiendo 1(>5 Iidtadores ('Qn
formarse ":01'. dlns. ~ín que pucd¡m exigir otros. 

S¡'ptml<l -l :1'. (".lrgas v gravámenes anlerion-s v In$. 
pn'f~'f<'nl('c "l i(ls huhiere, ;']j ('redilo de! artM qucda- , 
r<in <;'Uh~l .. l('nt("\ y SIn cancelar. entendiéndose QUt" d ¡ 

rt'I1l;\lanfe ;(l~ acerla y queda subrogado en la respon
,>¡¡!-H!id"d d~' !o~ mi"m{j<;', sin destinarse a su extlTIcion 
t'l precio de! rí'!llatC'. 

(klava.··Para d supu('<;to de quc resultan' des¡ena 
la primu<! suha<;ta, ~e senala para que tenga lugar la 
¡,egund<t l'l ¡Jroximo dl,l b de mayo, a Id:; doc.\.: horas, 
l'n la~ mismas umdiciones que la primera, excepto el 
tipu del remate. que seni del 75 por 100 de! de la 
p.r;mua. } (,d'>O de f;.:¡,ultar desierta dícha segunda 
<;ubasta. se ceJ:brar<l una tercera, sín suja:íón a (ipu, 
el día ~ dI: j'¡<1lO. tamhién a las doce horas, rigiendo 
pa"i 1.1 miStlia !;lS re:.tantes cundil'iuncs fijadas pan;. la 
s.egum!:t 

La finca objdo de la subasta anunCIada es de la 
dt'snipóon ~iguiente: 

t)rbana,- Vivienda unifamiliar, señalada con el 
número 11 del conjunto de viviendas. construidas en 
la Umdad de Ejel'uciún 2-5 dd sector I del plan 
pan'ial numero 2 del polígono Aeropuerto de {'sla 
ciudad. Consta de jardin, planta baja y planta alta, 
Tiene una ~"pt'rficie utll de 105 metros 60 decímetros 
cuadrado'> J la construida de 126 metros l'uadrados. 

Dado en ~t'\Illa a 'ló de dici~mbre de 199L-EI 
Magi\!raJu-Jut'z, Antonio Marco Saavedra.-FJ Se('rc~ 
tano, -964-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

rll merito_\ de lo awrdado por el ilu<¡uislmo señor 
Magjstradú-Jue.- del Juzgado de Priml.'ra Instancia 
número ¡ ~_k Tarragon¡L en lo!". autos de proce-di· 
rrdl,'ntu jud.ual ~¡¡mano dt'l articulo i31 dI.' la u.'y 
HipOltx.llria. nJmero JI2/I Q89, instados pnr Cah:a 
rF:'iwh'ls i PCi1siüm de Barcelona (l~1 Caixa), n'prt", 

Lunes 24 febrero 1992 

St'ntado por el Procurador senor l-"'abregat, contra 
finca espedulmente hipotecada por don Patricio Ale.. 
J3ndnno GuiUén, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la tinca que se dirá, por primera vez, para 
el próximo dia 31 de marzo de 1992, a las once horas. 
o en ~u n:lso. por segunda Ve?, termino de ,"cinte días 
\ rebaja dd 25 por 100 de la ta!>adón escnturada. para 
~,! pwximo dlu 5 de mayo de I{}n. a las once horas. 
v para el (<In de que la misma qucdase d("s!crÜI '>!! 
ánuncia la puhlka !.Uba.st¡l, ;'1;1/' tercera VN. térmmo 
d .. : vdnt-c día'> \' <¡in sUj{'rión a {lpO. para c-! próximo 
dm J ,ir Junio d,~ !~'::l2, a la~ (lOC\.' horas. 

1.,1) Cl.-itit:; sllba~ta!; ~{' l'dcbrarán en la ~ala de 
I.,¡jt<,n,cj;b ;:k \.:'>1e JUig;;¡j, ba.i'J l-tl.!; dmJicIQfWS 

(',~<jbi;:i.'~J,I~ ''::i\ n "¡!.\u.>lQ "q "e ia Ley Hipotecaria 
~ l",.¡,.:>;.J.H ,~" ~k 1" [_.1.') ,1l Enjuciam¡emo Cinl, 
l¡,j(I,·r;¡Jn5.!é L''1l',ta c).pn",II~J\~rHC que kt"S auto,> y 
t'I:nlf¡~'a,'i(>fh'~ de 1it;¡h}~ C' Cilfr';l~ '>C' hallan de mam
tí;'\h: ,'n S-~'nc',¡j, 13. qtl~' '~(,- :lu'pla com") bJstanté la 
!lIU!;iViN'. phr~\lHe en auv,~. \' qEt las c;lrgas ank'nores 
~ rn:k'n'ules sllÍ'lsl\1min. ;¡¡'ep¡jndúlos y ljuedando 
~l;t'~;lgadú t"!1 dIo-s ,:j H'm'n..: "t1\ dC~¡¡llafSe .1 ~u 
\·q,ndr}n d (1:('\-.,) dd remate Sina el prt'''C'ilte,dc 
!lútlfi-':d(:(¡;j t:n Conn.¡, en ~\l Ld<'''. al ¡Jeud;:¡c 

P'lrJ {(,mar p>lrk en la ~,¡tr..l\¡a )(' deberá ums-tgnar 
Ph'\ 1<üllt'llk d 2(' por ¡rlll \k td<,a~'ion en la cUl."nta de 
co.n .. ¡gnifci.(Jne-~ de t'slt' hugado. en Ban::-o Bjlbao 
Vi.~í-<1;.a, qjo ~'n rambla No;';1 109, <ir Tarragona, 
CH'nJa t'urri¡;ntc nUmt~fO O;-JJ (}I){)-l 

H ¡xe("" tlt' l;-¡;.,¡;.-¡,in ,·~i.'nH"r3Jo de la f!!Ka es d~> 
:5 h90.,\üO p(~)t·u,> :-- \::¡ f¡n-~;~ übJl'to d .. -sub<ísta t':$ ta 
\!g'J!tlltC': 

ftJ¡t1CW.-~ll\; ~'n !('wún< ·t~ ""anla OltVd. partíoo 
¡,:I\ f'h,'>rü,i<'. urb:,wilau(m plana:;.. reca,'entc a la 
t'onfbcnft,1 d~ ~¡)\ unle .. r¡¡;;¡,,¡J,'\ P:1-Xijt: sin nombre 
:. jkl\C pú1)!in', h,ij Vugcil de i<l f:J('nS<Ulhl y.:amino 
,k r.:g(oltlL~"_ Cm~ta ,!:' pl.ll~t::: tuja y pbnl.d piso., 
aUfl';:llp' tbrm:mdu un .. :.;('.l:.t ~:\ ienda, 'ji"wbuidas 
¡n:~Ti,Yr,FD:::' ': ~'prr\'_ll"L'-1(L'; ;:'~)f unu cSL'ukra eXl"· 
nI"'. ','\tf"-Iwk' t1(l;! -';llpt'rfici,~' de I'} metro,> qladrados 
~k b pan'dil, 1 ¡t'.,e UKl )UP':;'GC,( c(>ntrUlda de J45 
m,'¡fi',~ ru-aérZlci,y:. cnln' amba~ vlanlas, 79 rnClros 
n, .. ;\dmdu'-- Li p!:l!Ha baj;;¡ y 6('- mdr0S (lwdr:!J~):. la 
;,Ianu ::>¡"l,. ikdi"h¡l.k~<.' d l':'~~¡_ ,k 1.'1 sUf'{'rfió;' de la 
¡)Jh'ck" :1 ,nnlHl j,' ¡;; \", It :;d;: por .>u linden; 
u_¡¡.inJ'" ·l "UF ,-\' j¡OICrlOl ¡L:i l'ddi.:ío 'iC ;-¡\l't'dl' p!Jf 
\1,1,( jlL>l:¡;' ~il;';','" :-.: lf' 1',' ,h :'~1lh;~d"J t·,. pf<1rita 
h;¡::¡' ",.' !dki ¡;-i' ,\";' ("\1 ;;';" ;,l:'1bg'E al lr('ntl.' dt~ 
Jd fiidl,-hia 4",(- ¡!',.{ ,',k ,( la plan", (},:\0, 1 ¡nLÍ-<,..:n i',.uíto: 
hl út .... -:'i!t ~~. !.;f·"l ..il" '-'.W·' nw:',;)~, táik \ ¡(:;en o": 
!ii Fll;,'1-:<"!l,;;¡ d~-.,xh" dUi.tl,Jv. t,.l1J1ino de ftg,Jntes. 
,L.lu),-n(,¡ 'en Lile.! -...;t' 1) T,';1í ,\, S¡¡!\";ldOl Fbrrera 
G,l'{,fj'~:_ " [(luId, ,'H hn;.:;,) Jt' 14 lTIelro~, (un ¡o~ 

cGrt;,on;~- \~,ll'\!,¡ }{ndp:r-u<.'¿ .' t'l r-::r~'l. r. Rn:.-!an y 
\ \1. P·:rCf :- '.; 1'0\'( '. 1\1 \klV.hÓn. 

Ir,<wr;p.::i:lf)' Ld firAJ <,op:'';' :,1 ,-;q~ ~c ,l~¡ern<t St' halla 
¡n~'.'l"i!a :'(1 ;'1 R"g;~¡ro '.!e \.1 P-;,pí" .. bd dl" El Vendl'c!l, 
:11 L::mo ,0""' ¡¡bw ' ! ~k 'SJnt.l Oli,·.t, t(1/iO : 'if), finca 
num.:ro 86\ i'1~'.f't;,»;,)¡j 1 J 

Sm periu¡·.'to Út notificar 1m, sr'úalan1Je-!lto~ dE.' las 
<',--d:l;i~ta<' a 1,)" ,;'.'¡,d(Jn'~ cr: el lugar de la t1nca 
h¡p ... t~·cada_ .;;ind ia",r"l{1.'n el ~m'<.ente de noüikaá-ón 
COfllj)fnlle-ntJna ~) ~¡;pk1('ri.t 

Dado ~'n 'I arrc:gunl a 27 
j\·tagl\trwJo Il.t:':i ·f ( Sv:ct.}l, 

'JI.' ;!{'.crO de !9t}l -El 
.-')7 ..\. 

Dni¡,:., 1 ui<.,.¡ Rodngw:,' \ ,"¡:;':L ;\!;¡gJ:,Irada-]:.¡ez ;:Id 
ju¡:g;¡~t() J(. I~m'(¡_cm fn~I<¡¡ll'U:: In~!rut'(']ón !HJIllCro 
4 Je ln~ Je L'na~..a ~ su p.u·~¡do 

Hago lIa!xr (ha" Nl es!c fu/gajo dt< mi ~'ar;fo y 
S," r;"tJ.r.a Jd qlH' ",'f,enda \1' ~jf..t1en autos de jUicio 
c11'011]'>-0, bajü l.'! P¡ÚJlC"f(1 1! i'Jt}.1$.9, a !/lstatlCl3 de la 
tnl¡d;¡d Lu\a :J[~l<lj\'h dI.' TI:"ra~'.a, que goza df' JO:i 

beOl'lkiO'1- di'" Justl..:i;:¡ gronril.;:l, representada por e-l 
Proc;ura-tltlf tlun ],iÍmc l!q"ierJ:¡. l ',)jomer, contta don 
Ju,¡¡¡ C.lrj(¡.; Bom·ti S\fl1tl, d(':N [ ,é~a S¡fl\Ü Camhil., 
~ Jml Munud ('a';,:p, Ban,lu, ":1) -edamadon <:ir' l;:. 
s¡J'r,a j¡; ¡ _q!.f!\;3 ¡x~,'r;¡~ Ji' :'r;:klpal (' j-:-'·tc~cse<¡ y 
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500,000 pesetas de CQstas, en los que por reso!uóón 
del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública suhasta, por ténnino de veinte dias. los bienes 
inmuebles que al final se describirán, bajo las condi
ciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y com:ordantes de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil, y para tomar parte en las subastas 
deberan ¡O~ licitadores pre'viamente acreditar haber 
depo<;itado con anterioridad en el Banco Bilbao 
V¡¡caY:l. oficmrJ 6 !60, sucursal d(' Tt"rrn~sa, Portal de 
San Roque. en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Príml!f::l Jnsl¡mda e Instrucción numero 4, una suma 
igual al menos al 20 por 100 {'omo mínimo de la 
h~ .. pt":1!\'a ntioración de los bienes. haciéndose cons
tar n,pre5..1me-nte- tltll' (os auto~ y certif¡c.di:Íonc¡, de 
¡11{l¡qS \ carga(¡ ~t' hallan de manltksto en &'Cretaria; 
tJ'IC ~t' m-ep!a com(! bastanll' la ütulaclo:1 úbranle en 
:lul0\ y qu ... • la cargas anteriores 'i prctCrclltn: subslsti
la11, llceptJndolos y quedando subrogado en ellos el 
n'tnil.lante sin destinarsc a [,ti ntmC!ón el precio de 
fé;:1 1dt' 

La P.1DJlC'l suba~t;l tl'ndrá lug.¡r f}l..1r pnmera vez el 
r¡f,:nirrn, d!d. m de abril de 1992, por ~unda vez, 
t-trminü dI' n'inte dias y con rebaja dí.'! 25 por 100 de 
1a tasa(ión e_..enturada, el próx.imo día 11 de mayo de 
! fl';¡¿, y par d el -l<l<;'{J de qut' la m tsma queddse de!)ierta 
~<: anuncia !a subasta por tercera vez, término de 
\Cinte djas y sin stlJtYión a tipo, para el proximo día 
¡tI dt' junio de 1992, siendo la hora de c('lcoración de 
,I,J¡:¡S cilas Id de las dieZ horas de su mañana, 

Tipo de ta~('kln' 6,800.000 pesetas, 

Bl~~m'S objeto de subasja 

RÚs{¡ca.-Finca desünada a cultivos de rcgadio, en 
('} término de Tamánte de Litera, partida Hospitalet, 
de superfiClt' 6 hectáreas 28 are-as. Unda: Norte, 
!:ab~n('nc. t'':>te. p<tf<_'cla dc ¡erren:)s scgrrg..·l\jos, adjudi
Gldo'> a ner,nanos Horre!l Slmó, mediante camino de 
$cf'\idumbl<: de ¡¡a!<oo a favor dc tales parcelas: sur, 
Manuel \10l1l0U, y (lt''>IC, AlejO Noguero, Inscrita en 
el iú .. 'gl'i!.t'd de la Pr':lpiedad de T am,:mle de Litera 
~HJ.;t'5.,:a)_ -al t"l!H\ 193. folio 70, finca numero 7,132, 
lO,>(Típuon 2 ~, 

R ú~üca.-Fin(a _,,¡la en el tenruno de T amante de 
LUC'Ii!. pal'uJa TOrn:mOll:"no. con una l'¡¡~a de labor y 
<Hh'\O~, :ie <;.\lrl.'rfiu{' 10 h,,'Chlf<.'a" 4:1 af(';'¡~ 24 centiá
f-e.t~. dt' ía.., que 1 hcdúrea 38 áreas 4(1 ("('ntiareas son 
(1" <;\'G)f'" ~ el ft''>fn d-,' regadío, destInad" ;:¡ erial y 
pa',!n~ ~ !l1da. I'("~li:, tinca ¡, ad.iuJ!l<llJ:t il Pilar 
B;¡rr¡,',~ romas: l'.~tt Melusa, medl¿¡I1\' carn\l1u: '\ur, 
hb;ln h:¡ro \' An!I-'f!m Pufrtolas. v oe~,t', \n10n10 
P\wrl ,'~a!' \' J~)"é Pué'rtnJas, lnsc-nla .~¡¡ el Registro dc 
la Pn'ríc,!;~' (k T:;t11ante de Litera, al lr¡mo _~y2, folio 
X(¡ 'In .. '::I nU!lwro ).'152 

\_~¡'l\;~J;lu, \ p¡¡;-a , ... ! taso de (¡ue joS ~d!<llamientos 
\k ~ubaSld ni, plldl~'sen notJtkarsc u, torma a los 
\.h.·mandado.,. d presente supie la nvtllicaeion preve
Oh.1a a loJo,> tOS ~f('cros establccidos en la Ley de 
t:!)ftllCiarnlt'!1hl CviL 

j)ooo (11 T('rra~sa a lb de entro de 194.2.-La 
!~bg!~1!ada-hlt'/. ¡ J:,;a Rodríguez Vega.-El Secrl.'ta· 
rio,-Rfllj .. A, , 

;(:1 '\mO:iHJ "'!on:-¡(¡ \1anín, Magb.trad¡;·Juez del 
,<.gaol' 1I, P,irn.:r<, In!.Ulnci.l. numero So de \lallado

!:,; )" \u fl~~rlld(), 

t!<1~·.· .,>ab~T. ()ue t"¡ ,::~k Jl:zgado se ~ig.L<cn <lutos de 
~-t!1t, l~n p\lO!lúl ">Uh:l~l:l, nUlllcru 2J2,'!:,i-); ·A. pro
m", ¡JI_'s.I)or Banco !-I¡pOIl'Glrio de E<';~1a11a. n'pre">en
taJ" pvr el Prowra,Jn¡ don Jorge;" RodngueL Mon
s.;¡l\:', tOnlr;J, dor\.>. F'ilher -\Iler Palacios \' don Rufino 
(J,jl" io.l 1 Ó¡h:7. en tr,1mltt' de pnn:edimicnto de 
a(JH'Il'io. el1 j',lS Que por ¡>!Opuesta de prO\.- ¡dt'nna de 
e<;t,. ¡('(ha :h' ha a..:ordado anunnar Wjr medIO del 
pro::: ~nH(' ia n'Mil en PÚb-ll{'lt ~ubasta, !lor prmwra \'<1, 

pI;:,,',) dI" q¡¡l!1<.;:" D ;u~, la ">¡gtuente finca; 

! 'rll.;,iil¡l'-;;¡",cndJ j,. la ¡~¡a:ll:.J. :;a. v:i;:ll.,J~1 COIl la 
k'fl,! .,\. 1;,,: ,.·~l;¡ ,;:!t¡.~J.¡ ¡; ia iUJUlfnla l~d ,~d¡fíC¡f) 
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vísto d('sd" la ~'allc de su situación y que es la de la 
dercl,h ... ,"Jbiendo por las cstaleras, [¡oca numero 5 de 
la caosa cRponfcrrada, en la ¡;alle Doctor Heming, JI 
de poli, la urbana. Dicha viyienJa ocupa una suj)t.'rf
cíe util de S'J m,elros 50 dedOletros cuadrados, Se 
compone de vestíbulo de entrada, pasillo de disfdhu· 
ción, cocina, cuarto de baño y aseo, cuatro dormjto~ 
ríos ;. sajón cumcuor. Lino-.:I; Frente, c .. lle lXK.wr 
Flerning y ~ ¡Ma üesdc ésta; derecha, vivienda de CSUl 

misma planta. letra B, hueLO de ól'iCcnsor, rellano y 
caja de t~scaleras; izquierda, casa de doña Ejylfa 
GonLález Castro y don Antinio C'arballo MCJias. y 
fondo, patio de luces. Tiene como anejos: a) En la 
planta de sótano, la carbonera, seiíalada ton el 
anagrama 2.0 A, Que tiene una superficie aproxímada 
de 3 metros 60 decímetros cuadrado~, y b) Tamblcn 
en la planta de sótano, el trastero, señalado l:on el 
anagrama de 2.° A., que tiene una superficie de 7 
metros 40 decímetros cuadrados. Su cuota es de 7 por 100. 

Inscrita en el tomo 1.338. libro 3'63, foho 123, finca 
numero 39.385, inscripción primera. 

La suba.sta tendrá Jugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, s.ito en la calle de San José. 8. de esta 
ciudad, y hora de las doce lrcinta del día 9 de abril de 
1992. bajo las condícíones siguientes: 

Primera_-La finca seiialada sale a púbhca suhaMa 
por el tIpO de 7.080.000 pesetas, ni admitiéudose. 
posturas que no cubran las dos terceras parte~ del 
avaluo, 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta d~~beran 
los !icitadnre!\o consignar preVIamente en la cuenta dI': 
consigna<:iones y depósitos de este Juzgado el 20 por 
100 del preCIo de la tasaCIón que Sirve de tipo para la 
sub'asta, sin cuyo requisito no podrán ser admitio(;s a 
Iícltación, pudien.:lo tomar parte en caliood de CC.!e1 
el remate a un ten'ero 

TerCt~ra.-QlIe I'::>taran de manifiesto en ia C"!>Lnh.ul!<l 
los lÍlulús de propuxlad de los bienc'i o la cert¡lll..<lClú:J 
del Registro de la Propiedad que lo~ supla. prt"vinlc,.;· 
do!o,c adcma~ que los lícitadores deberán contÍ)rma~ 
con ellos y qu\." nI) tendrán del'et"ho a e-1' igir ningún 
otro, segun lo dlSpUesh) en los articulas 1.4.:;16~· L4Q .i 
de la Ley d;;- Eniu;ciamiento Civil. 

Cuarta.··Qul?' i¡>s ~argas anteriord y prt'fcre¡Ih>S al 
crédito dl'l actor. !.i e.\1stiercn, quedan subsjstd~\t:\. 
sin que se &~dique a m extíncíón el ptt.~c.io del rem¡;¡~' .. 
cntcndléndr''':' que el rematante las acepta)" qm'da 
subn:-péo en las rcsponsabilidade\ -y obligaciones <-J(X 
de los mismo,> se den ven. 

Quinta.-l.a !.ubasta se celebrara anle este JI:zgad<.' 
una Vel trall!)curridos quince utas desde la publica
ción de 10:>- edictos, 

Sexta -PD!..lni'1 hm ersc las r0sturas en c,¡hda1 dI' 
ceder a un 1en;ero el remate. 

Séptima -L;l (;(lnsignación del preCIO se hará dentro 
de los 1xll0 diaOi líIguicntes a la aprobación del remate_ 

Octaya -"ic J,c\<olvenin las cantidades preVi;UHerl1C 
cOJlsignada:. f'úr I051ícitadores para lomar pane c-n la 
suba~ta. ('on excepción á la corresp(\ndíf"~tc al meJür 
postor. salvo Que a in!>tancia del acreedor se re-sena· 
sen la .. cpnsignaciones de los postores que así lo 
admitan. que huhi('sen cubierto el tipo de '-'ubaS!~i el»> 
la .;alllldad ..:onsignada, la cual le ~ela de\luel!.1, 1:1\;> 

Ví:Z nllnp!ida la obligación por el adJlldí<ala.!!o. 
No\-cna -·Lo,; gastos de r{'m.ate. Impue~to de 1 ra'l'-

mi<;ionc~ Patnmomales y los Que con.:sponda a (,t 

SUh3SJa seran de cargo del rematante, 
Decirna.-En QISf) de ígnomoo pnradero d(: ¡'.'~ 

demand;¡d,y, ~¡rvil d presente dt'. norificación. 

Dc no h.:llrel" postores en la primera ,<;Uh.I'd..;. <". 

sedaJe para la segunda el día 30 de ahril, a las J~-'l . 
trcirH.l h",a ... .;en ia Sala de Audif"IlCla de estt" J.ugado, 
para la qut' sen ira dl~ tipo el 75 por 10I"J dt! L! 
"Valoranóll, ''o .u.lmitiéndose postUi.tS infeliolCS id ':-'i 
por 1 UO dc la \--aJoración. 

Se ('"ekbrara terrera subasta, en su caso, el día 20 d{' 
ma)fl. a !,lS doce treinta hora,> t'n la referida '\<i.l.'l de 
Audk-nna, :-in !luiecÍón a tipo, 

DadG C1 \"illaddid a 24 dI.'" ~nero ..:ir !'N2.,r¡ 
Magistrad~)·,¡l>C-l, Antunio Alogfi') ?\-lanin,-EI Sen~t;.; 
rio.-969~3. 

11I1 nll 

Lunes 24 febrero 1 ~Y2 

vw 

IAHl JaviCT Martín("z Marfil. Juez del JUJ.gado de 
Pnmcra Instancia num~ro 3 de Id dudtHj dt~ Vil' Y 
~u part¡do~ 

Hag~ ~bcr: Que en e:.te Juzgado. al número 
2.15/1990 de reghtfo, w. siguc prm:edimlt'nto judicial 
!illlllarlO del arti('Ulo D 1 de lá I.<:"y Hlpote'l,:ari.a, a 
instao(;\a di' Caja de ,\hnrros Comarral de Manlleu. 
~l.It' litiga aoogiQ3 al bl',nefitio de jU'l.iic ia gr.i\Uita. 
fl'l.\f{·sentada por don Mariano Canadell Castaúlr, 
contra don José Antonío Ramon ("asüll,), en redama
don de crédito hipote('ario: en nlyit'i aCluacio!1es se 
ha acor4ado sacar a,la venta en rnmem y públi('a 
~ubas-ta, por ténnino de- vcmte día.oI¡. pUf el tipo 
padaJo en -la escritura, que es de 10. j 41. 500 pesetas.. 
la fin\'a especialmente- hipotecat;la qUe S(" díni; para 
cu~o acto se ha'$en.alado. en la Sala de AlHÍl-encia de 
este Juzg.1do"sit,o en l'alie Doctor Jum'ent número 4. 
primero, I,a, de VK-, el próximo diá 6 de abril dé 
1992. a ¡as once horas. el bien embargad{l a don Jose 
Antonio Ramón Cast¡lh 

y para el caso de fe!lultar destcrta ia primera 
~ubas{a, se ha senalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mis'l1(' lugar y l'OndiclOnes Que 
la anterior, exocpto qoe sera con rebaja de! 25 por 100 
del tipo de la primera, el dia 15 de mayo. a las OOI;e 

hur;¡~ 

y para el cas.o de no rematarse lo .. hlcm's en ¡as 
anteriores subasta$, se l;ekbral1Í tercera subasta de los 
referidós bienes, en el mismo lugar y co'ndü:ioncs que 
la anterior. ex«'ptQ Que sera ~in sujel'ioll a lipo, la que 
tendra lugar el dia 19 de junio, :1 las once horas, 
('elebrándose la~ mi:'>ma'i bajo fa", SI,Ruíf'!1tcs condicÍo
til"';: 

f'¡in~e-rJ. -[ltipo del remate es la '~aILHa(í~'n Jada 
rn IJ ""'Kritura de h¡pu¡,,~'a. fhJ .1dnnti,:r;uost' posturas 
q\H' no cubran las dos h"r..:eras panes de los tiP0S de 
li·(it,1Ci5n 

Segunda.-Para tomar park en la suh.JSIJ lk'h~rán 
í.>{)n'Slgn~ll los 1¡i.'ilJdorc~ previarnrme, en ;a t.·1csa c,.1 
JU7gado o eS13trenm;cl;to dc.-,tinado al dcctp. t¡¡;a 
ul!ltidad ígual. por lo mfn1JS, ai 2f) ro: lOO oe la 
valoración. 

Trrccra_-Podrá ha~n:<.c' <.~¡ rc-matf a t.,)lid~d de Leda 
;J ll~l terceru, 

Cuarta,-Que podrán hact'TS~ pü<'\uras p:>r e~crj"l, 
en p!i-cgo ,~crrJ:do, de~d(' d aOl!lKio de ¡a !-Ltl,k!a hasla 
,,;.; ,-..:kVración, ,kPOSI1.á"dü t'f1 la Mes.) de-! J,ILg;:ujU, 
);.;n'(' ron aquéL como mirtimo, un,j ca,:tidad igual al 
,:'¡') por 100 del rem.¡K. 

Qumta,-Quc. a in\lanCla dI:"! <leloc. lx,drán f~SU
v:lP,¡; L)s dt!pó:!.üm, d\' <!{ludlos pu~tüles t.¡uc hay.m 
(llhicrto d tipo de- <,uba.,ta y lo iltlmít~r" a I."ft'tlUS el:" 
qw', :.i et primer adJud:~-atJn{) DO r:umrlit'Sc sus 
obl¡gaciont!~ pueda ;lprobiln.,· el H'mak a b\"()f de :,.8 
qv' le sigan, por el orden de sus respectivas p05-tura~. 

"Ic'tta,-Los autos :- la ú.·nif¡(aClón rcgl~tral estJ.n l:e 
manifksto t"rl Se<'rduría y los licilad()re-~, debetán 
." -rptar 1..0f1'lO bast<lnte i.a t¡¡tl!a~'ion, Sin ql.l'~ put'{um 
n.igit ütro!\o, líluIO.s. 

<j,'p-tlma.-l,as cargas )- g¡,a\-amC'n('-~ an!('ri¡)r~'s )- l(¡se 
j)rdercDtc!->, si lüs hubia\C, al erCd¡t0 dei anür, cuntí
ni¡.lrjn suhsistcntt-s y .... n e; .. n~'clar, t'nt"n.j:;:'1do<'t· (¡U,' 

:1 wmatante los a¡,,:c-riJ J queda subr.)~J.d~l CIl Ja 
;\'~pc<l1sabj¡¡dad de la., mismas. sin destinart.c a ~u 
1C\linnón ,,1 prl'do (Id rcmak, } quc y:r:in a ':;lf~J.) lid 
.idl'.KIi~a!ario !a~ ('anl"l¡~Kionl'<; e- ín~~'np~íul1e<, pM:tr-· 
r:nH'5 ~! 1.1 adjlldiradon. 

L.1 f!l(:;t obj(-w eh" ~-~!t:.¡~I<1 c\ la ,>lglll,.'nh' 

1.1>(-<11 comercIal rH!m\:rc 3 lit' la pi~t"l<l b,l}a, que 
tirtlc Sll rnlrada por a,\ (·¡¡;d.¡ C~r'\ 1 fUI 1', dd eJrÍlC1f! 
~l;ü en \)anta Colorna de ( 't:rvdl,L ('ün fn'nk J la Gi.l1e 
Pf'i:tor B.."lrraquer, ntlrn~'fo.' j 1. )' otro fn:llte a 1:1" 
;iCl~md.a Cal Uuch. nÜr.1t'lO 11: .:!~ superfi("ie útil 7) 
lllt:lros 40 decímetros l'¡i'!drado~; se ,:omponc de una 
nave díafaml y asco. ln<,eflla aI,fobo 61, tomo 954, 
1ihro 50 de s.."'lnts enloma de Cer\'ciló, tInca numero 
2,)87. inscripdon -qUllllU. 

D:tdo en Vi~ a j8 de d¡;;iembre de f()91.-El Juez. 
f;¡,,.i-;r Martínez MarfiL·-EJ Seue-t:u'¡v aC\:lden
I"L 78R~A. 

ROE núm. 47 

?,\.Ro\GOZA 

, FdlO:, 

¡ Don Luí, H.i.I~,'-") Doi'l;:¡tl', Magist!aJú-Jue7 dd JU:l
l. gado de Pnffiera ITI!\otalloa ntimcru 10 de Zara.!!oza. 

I 

I 

HacC' saber' Q\ll' f"f' (~~H' J¡¡¡..gad~' ~f' .. ig\!t' pr(h"til.i· 
l1IH.'n!" t,.,pc;,ll ,-¡¡m.u,,' tid ankulü 131 \k 1.1 Li')' 
HlpoteC<lWI, n,'o d r.úmno 73l i l ü 9L pnJml.l\."ldo por 
gOna CaflTh!'1 Ben.lus...in G:Js(ón, r{"pH'sem~lda por I¡! 
Procuradora s:"nt1D. Sanjuán í..:<rasa, mntra don Ot"ta
\'l\} Gur¡';l..t Gua!!'I!" ., doña (iregona \,1:ir!in Ahcnia; 
eJl jO'5 qm' ero rC~dlH~¡Ón de esta fecha ~ ha acordado 
~Glr a !3 "t'nta '-.'n publica suba!>ta el inm:.h:blc que al 
final M" de~lTíhe: cuyo remate t('ndrá lugar en la Sala 
de Audicnu<l\ d~ e<;l(" Jll'lgado, en la forma ,>1guíente: 

En la p;-¡Iller~< -"'ühasta, el di;:¡ 2: de ahrií prO,\iOIU, 
a la!> J<)n~ hOfas. sirvk'ndo de tipo el parlado en la 
escritura de hlpot .. 'ra, 3,>ccndentc a la suma de-
6,(1,2.000 pcst'\.1~ 

En S(~gunda suha .. ta. caso dt~ no quedar rematados 
en la priml':ra, el día :2 de mayo próximu. a las doce 
horas, cor, la fehaja del 25 por lOO dt'! ¡ípo de la 
primt~ra. 

y ':.1 In tn\ n;, 'iUb:l'ita, .,¡ IK~ se remamra en 
ninguna dI: ];¡:, ói!1taion:s. d dia 16 de junio próximo 
ínmcdiat.:). a las' (lx\~ horas, con tüdw, las demás 
londk¡olH"~ -d~ ja segunda, pero sín sujeción a tipo. 

Condidones. de la subasta 

Pl'Ímera.-No S4.:: <u-!mítiran postura .. que no cubran 
d tipo di' subasTa, r-n priml.'ra m en segunda subasta, 
pudiéndose h.Jcl'r el rema le en ('aliJad d:: ceder a 
lerrero!>. 

"lcgunda.-L,s '-:C'.? de,;e~r. toma;- pan\' tt! b ~,;haSI.1, 

.1 exccpe,ó/) dl'l:¡ par!\: ':h.':-l'cdnra cje<..¡1<IYi.:'. ddx:¡-jn 
((",n~tgJ~i:lr pIe', inm~'l\ie. en !a Mesa del Ju.tgado o ::n 
la Caj., (':l'nCt;:; .':~ D~'pÓ~¡~l''>, ,.) ;',' píll 1'.!() dd hpü 
CXPI".''.ildt,. ~ln ,;,,:,) "equ:<,~H, no ~t:lj!', :l;)rnltidGs a 
licitK:ún 

Te'l"".'!": 1f¡l'>la d d:a :'l'llal~{;,' p;¡r.l l'.: 1;';r;3:~~ 

p!~1r.1:~ h.íL'I."s{', p,)~wrJ,; por cS(Tito ~·n pjicgo .:crraoo. 
I \.;arta,-I ,os a\:t()~ ~ la ccrtifica'::lófl dd Registro, a 

'lu,. x' rc:-li~'¡(' ¡,'l !.:gl<1: 4.:~ dd ~¡nkl!!i) ¡J¡ Jc la Le) 
H¡¡-K>ti..'cann. '" -.l:li, ,> n:B.mfic<;.t;,j { >; SL( -naria, .::nte!i
dlér;Ju;,¡; 'lIle :(.\!(l hutadlll' a~~c-pt¡;¡ com" bastante la 
titulación} qw: J:¡~ cargas o grav;imcnc<; antcr¡oft'~ y 
los prdert'n;c<,. si !¡)S hubi('I'l:, al crédito de Ja panc 
~l("lO[a "unli!)\iJ.f:ír. "llbsi5tt'm~'s, ~nlend!ér.dnse que el 
rcmaW,nL: jos aCtl.ll,¡ Y queda \ubn::'g:!<.k l'r~ 1:1 ,,~r.pon
sabil'dad de 10< m;<'!ne,s. sir. d('"tiJl<ll"~< a '>u e\tin..:ión 
el pr~t'¡(J dd "~'m,,¡j:; 

BIl'n ub)!."\;) de la suhasta 

Vi\'i~'nd;:¡ 0 PIS,} (,e13\o, A, ca la (xlava planta 
supc:"lCr dt la cahl\ ,t de 79 JlH'tm~ ¡ v Jt"dmt'tros 
..:u<~d¡¡](k.,~ J~ .'iuJKdi .. :¡e útil, y linda: P(¡r la del'ccha, 
cntr;¡n,~o, ~,;n el p:\O ¡ytav\\, B ~ ·~"paci(' hbn' ~kl 
h'nque: pf"lr ~,;) i71!¡:iLf'-~a, con rl pati,-:> de h("c~ abierto; 
por el f;'mdo, (,0"-:; r.'\¡UCO Hbr(' dd bloque n r.l;~1p3:, y 
por d h'(,'1tc, <-::~ caía y rt'l1(!,w ce la :;scako :' caj¡1 
dv io:- ;.J<,n'r><;,or,,'\ L: corrnp':Jllú .... un" ':"'l.)la de 
pan¡cip.aeión en el \'alor total ael hloqt:e (!t' cero 
~'Ilh:r(l', 81 t'u1!t",imas por 100 y su propietario 
nmu-ihmrá a !os g-nslos de ta c¡¡sa de- que forma parte. 
con 3 cn,e'rl'S 6"¡: ~',';~:csima~ pür lDO. Ime itd al tomo 
J.RJ~, fo!;,) 10'.1. finel miO'Tl~m !(iJ.399. 

FúlflHl p¡Jr1e d~' ma urbana o hInque dI! cuatro 
l'3~a .... ~ü;'jl.)da" fUl! lü~ númt':os !, 2, :< y 4. ~ tI!.':) 

!Ofak-s l0merc:;¡:c" -di!\otmguld{)~ con Jos número .. 2, 3 
Y 4, en !erminü de Miraflo"e<, de Znrag,r¡a, {'n 1.1 
partida de R;:¡h:;k"tt'. calk '-figlle'! Serve!. st:nalada l',)n 
1m númc!<)s 1':'4 al 178. 

Sl: \"u!ora en 6J':'],:)f:O pe~ww.S. 

Dado -en 72ragmil. a 2'O,dt' enero de IlJ92.-El 
Magistrad,1-]ue.r., f ¡Il~ Blasco Doñate - FI Sen .. ta
rio.-974-3. 

REQUISlTORf .\S 

ANULACIONES 
.Juzgados civiles 

t.r.. nrtut! de tU ;h·ordaJu. {'n el dlu o.: hoy. en el 
monitorio númn" (¡ de 198M. sobre ti. 1. V, M .. 



<)1]'!1".', _II! \'ianud Silva V~¡¡\; :t'/. H,H~~:-.d ek \L'::.I<1 

iR dd, ,k "L~,d~), :l"{h, h ;{, .k \ H ,,}J!,::lU ;. :l-: 
R,I" I <"~Le ';;,ll.h u':p,<!. i,¡",' ,'il !'!!l:d,¡ ,i·: 

,,! k (.,\.¡\ +. 1.(' ',':,,,;!.! P~)' ¡lq:'>l':'1.C~;: 

,! ,p !'l' '.');d "(ka lit- hl'>':d ), ,-;t;'!l;t'" ,1<..,1 ,!i,~rno 
1" k¡r',-) ,>¡,:" i' ;:l!do 

-\r.'m" dI' \br, -l de dJciICmhn' dI; 1 iN l. -!! ¡u,'/ tk 
Jn .. ¡!lh~)¡'1J --)52 f-

* 
Fr: virtud de Id an'rdado en el ti¡a de hu}_ en d 

momtorlO numno {54 d(~ 19k~, .. ,,\11(' ddilo (Onlra la 
S<llud puhlK<:1. t:ontra AntoOlo ,h'aqmn Gon/áh-'cl 
Carn('lr~', natural de Tourcm !\-1t>nte- Alegre (Poa), 
híjn lh.' \Plt'rÍ(0 )' d;;, Dolore:" ,k \-tintltró afi,,~ 
domk ,:i.ldu últimam.;:nlt en On:n,>C', pUl tí p¡~'~entt' 
~(' Jeja "ir, dedo la ordt'n de busca 'f ;.:aptt.r¡t cid 
nl;~rnd, ¡nli.:f~'.)..¡da CJl las pr('Sl'ntes d;J¡g<'nóJ.'> t"vr 
ha'x-r \hlo hab!Jo. 

Ar\'n'iS C:' \-tv. li de enero JI.! ¡i.j92_-El Jw:-:.-fl 
Sene~ariü, ·643-F 

.J uLgados militares 

Pn k\ p!Y'>Cn!c <,e- deja sin l'!'c-o'} !a rl'qul'-.ll'.lfi.\ 

mll..'r("~~llla f\'"petl(! al Cabo Ll'glO,',Rnc flancis ... 'o 
JaV1U Lor:!1zG (il1rCla, IHin de Juan;. oc Dolorc~, 
nawral Ji: Huei'.-'<L nau,in '(,J 3D dé" _íunio dt: 197fl, de 
prol\csHJn <;:",wtliap'_e, ("on dou.:ntentü n;t<'¡nnal de 
idl'n:idad ;1úmero 52.178.751 y ultImo tÍ0mi{,¡¡o t.'n 
la 'lv('n-ida PnmeJ'ü -de Mavn, numero 41, ten_'erl), La 
Uagh1á 1 Bar('d~'nal. lkqÍllado en el T erlÍo lfI de La 

l«,-<..b-,,,,, \J.h<1á,,\( ¡,-u!:. i-,'i,(.~L, ">10 u!." ·l.,jln:ti·) ~ 

~:ll!: '" r ,;I:d"Ú '_h-11:..;nt'"ri!'¡, ,k ,cintl-'.i.'I\ ::in\,}:> Je
n!.l-i ",f~ ~'('Il,,~';\l,l¡~, ',;-hlu:¡;¡i Jt u.Jcl1uJad núme-H) 
-p, ~~ - ¡.; l} .• l!ll:I'.';h .. L i"/1 ' dc'>!i'J: \ R('duta dd { :! R 

\'-'l.llh'l..r1'l,'ll~',' \j'i'li('\I,¡ ~:!f1t;, Rírha!,} -de Gra-
11,,da_ d,,al,~d',d(l (1I(im"nh'll!~' ,'n (inHMda. f\Yflaua 
";;'" ¡'1M! J;:: I)Ji', ,,~n nUj:I'.~') l," B_ , tamhién ~'n 
R,'(j,\!' I nf'CJ ,\n!¡i~'!;j 1, \'1, "¡r~ld<) el tlIJig'.'o¡::as 
PIt'!;¡¡¡alnn;t\ IhHT~t'f~' 24f,~,:',"I;J< p'lf pt('-suf}h) ddil.O 
d~' (:>1n dI' H~,(l~-pOr¡h'-¡óH d fil¡¡~, qn ddlia l'omparl> 
('~'f -lflW el 1 t'f¡¡l'l,LC ('o[uld JUt'1 Togado ~fitiI'-lr 
-1~'!I:~\,;;:d l\Í>f1¡(>(t":4 tlt' (¡,,¡'l<.tdJ l'n d kmúno de 
q;.ll'· d);:,_ h.iJü ap..:f.:ih'lll;,'iH'¡ de- \cr J.:darado 
,dh"¡lL 

S ... rU<'¡:~t .. J..¡ .. atltondj]d~' .. .¡ \ iló )' militares ta 
a:',l.:J")()' ti" :a bu,>,,:,) y l'~tp¡~,tj ,k ,ht:ho i¡¡d_"l!.lu,), 
qUl l);lbl¡) d:- '>l':' pW.";!O <l t~br-,_ ,uón de e~tt' JU.lgadú 
T'>g.lJd 

('¡-,¡l1.ld.i. '¡ ·-k enef(1 ,,11- . '¡-., -: -El 1 ¡'nlente' CYl~' 
(1,' lt,,_ ( 1 ",,,-,¡OU R:tf¡-¡.:! 1. Ill\k LOI"-'-< -:'d:4-f . 

f\ '! !;:, :):':"~<Clk .. .: Jej,l ~;n I.'koo la requisitoria 
iH,,'IC'ddJ !'";,,pldu ,,] j;¡v/d 1;",u¡ F. R¡LmilTZ Rodri
b~"'" hW' J~ Jo .. 2 R~Hllún 1 .1(' Mana del Pinfl. natural 
~k [(:kk \La~ Palma~r Ti,¡,;,iJo -d 7 de tlCwbre de 
; 9" :. ,k ¡1l1Jf'\:s:Jn de-Pd'ül,,'nh: de ~upermercadoJ C'Jn 
J 'LU!l1('n!Ú 11<ic10niíl de id •. .'r.tidad numero 
": ;··;;9;'(,-n \o ~~YO ¡Jt,a¡;;';J1H l'S caUe Barcdona, 
;¡,Hl',,'~1' ~..,. !,)~('¡¡·íü íl.!', P~új¡<l~), inculpado. en las 
d,LgP1UJ\ or,'paraturi~" 1tilmCnf 5 >"059¡Cli, scgUl(lab 
u,n¡~J él por un ple",Fno d~'{i¡" de q\lcbrant¡¡mieuto 
de j'IJ.::;,.;nüa, por !taht:r ,,¡do habido. 
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J)lln \nh.l\1!1' R¡,,¿¡ H>:lh'!"',>', Ji','¡- T'\gaJo ,k¡ JUl

g:¡dn 1 Hg.ldo \l,~;l.jf 1 el ,:I¡;"ial 'L/i,h ;'0 :,':' ~()n 
y,:Jc rn e eliJa. 

l-l'hT s..1ber: (JUl' pOI pnn id(~m ia J";tdJa en ¡a~ 
J¡¡¡g~~ncia~ preparatoria" .~Ó¡~O!4 L seg.uidas contra el 
l'w.:arw.do MohaJl1ed .\1on¡¡m.:-d \follamcd por un 
i'r,'~unk: debto dI: deserción, ha ü('ordado dejar \ID 
t'f"C'lo la.;; requisitorias pt;hlic;¡rj_~,s rt1 ¡nbc" !'egub.'·¡
¿;ld" .,ti sltUHnon tlt(\w lndn-'¡d¡¡,) 

y par .. '---i\.i~' :on~k_ e .... pldo el pr,,:sl'nte en eeuta a 28 
de enero de 1.992.-EI Juez Togado Mihtar, Antonio 
Ro'ia BenerUS(l,-659-F. 

* 
1-'1,Ir la pn'scnle, tlU\: se expide en DlérilD~ a !a\ 

dÜigcnnas preparatüri"s J l.l! ~9:q 1 pur un pn:sttntü 
I dehto dl' d-cst'róón del recluta Fernando F¡or~~s Pérez, 

de veilw' año .. Jt' l'dad, hijo de José} de Francisca, 
de -l".tado ei\-tl '\oltt'ro, de profesión pescador y con 
Jocul':cnto nadonal de identidad numero 
20 20?L 102. para que proceda -a la anulaCión de la 
i\.'qUJWuria solicitada en fecha de !8 dI: diciembre de 
19Q I 

* 

I ('gron en PJ.;uto del Ro .. arío, !n,_,tlipaJo '.'1\ ¡a~ 
dthg,~¡¡~',as pn'paraforias mimf'ro "l/(H 4,"KI. St~~L'j(!a<¡ 
rontrn d por un presunto dchtt> de dC!.cn:iün por i 
h~bcr <¡Ílil' habitiü. 

I il'> p.dm,l'> lk' (iran ('un(\!"a. 13 •. k ,"flero de 
¡q'J~ -F¡ -'lIa lflgaJu \l¡l¡¡ar. [nm,juc AntOnÍo 
YJ.~t:¡'."'- Ji:n~'flC¡-.~61;-r-, 

Reduta ~alvador LUl~ F(\nt<Ín ':üio de Alfredo 
v C",nrCIl, nalllra! de Hamhurgü, de veintiséIS años 
d..- t'daJ, C(le documento nafional de identidad 
l1úmcr0 44,277,841. con graduación y destino 
Reduía del l¡IR E, :\-cuar!damienlO Cervantes, de 
Granad.l, domiciliado últímamentc en Ci-rJ!iada, Por
tada ~an Juao J,;: DIOS "in numero. : (, B y también 
1:0 R':ddf Lúpe:l \rgw'ta. L inculpad(' en diligenCiaS 
pn-p,:rJlOrias número 24/8,")1 por prl>\UI~l,) ddiw de 
fJ!l;l de IncürporaCión a filas., que debiil comparecn 
.Ult(' d Teniente C~)rond Juez Tngado \fi!n:¡r TeITl'o· 
da! núnwf(1 24 de Granada eo el término de qu¡nc~ 
dial;, l~;:.jo Jpt'rc;blmlcnto de -.el' dedar¿rdo rehelde. 

LiS Palma'; de Gran Canana, 21 de <.":Itt'l\) de 
¡9GL--E! Ju~/ Togado ~'I!I¡tar, Enn\.jUJ.: '-\;W)!110 

') ágUl.'!. JlTllcneL-(,IS-F. 

* 
[)on Frant:isw ]aVi('f Mata Tejada_ Temente ('oronl'l 

Juet Audit.g Togadc, por el pre<re;no.', 

Hace sab.:r. QLll..' por prom;1cnCla dictada eH !a 
dlhgenClü preparatoria número 25150/92, !n~trUlda al 
eL JoS< Cadena~ Ramírez por el presunto ddíl0 de 
dc!tt'Tion, 1-u.' acordado deJal sin efe::to la r~"qUJ~J1or¡a 
pubiicadá ell el ((Boktin Ofin:;ll dti [;,lad;)>> 

Málaga, 15 de enero de 1992.-EI Tenient(' tomnd 
Auditor, JUl.'? Togado, FranciscO JavlIC'r Mata 
hj'H.k--(,U2-F 

* 
Pllr :a prt'Sl:lHe, que se expide en il'H'iltt''-'' a fas 

dilíI;l.:nnas p!'l'P<lratona~ 1 :/141/91 por un l"'-,'~U¡¡lu 
ddíto de dcscrdoo del recluta hmad V¡gar.i:- /-, ') .. la. 
de ~'cml(' ;.!i'ios, hIjo de J_ Antvnio} de M. l-':lda. JI." 
estado Ó,¡¡j suhero .. con dOlumenw nadonal de 
r.lentidad IlÚml."aJ 50,852.315, para Que proceda a la 
3Iw'al'ión de la requisitoria sohcitada PB f("t'ha de 2! 
de OClilbre lit 1991. 

~,1adnd, 27 de enero de 19Y ,2.-63f,-F 

* 
Por la presente queda anulada la requii,itori<l por la 

que $e interesaba la busca y .:'aptuf1 d.: J0se Miguel 
Pa,~ F,\f)ó"ito, hijn de- Juan y dc Errlliian<l, natural de 
T3"Jrontt? Santa Cruz de Tencrifr, con documento 
naóona! de Identidad número 45.450.603, inculpado 
en (a" dilige-ncias preparatorias númt'rn 5'/48:5,'91, 
d,,¡ Juzgado Togado Milítar Tr::n;toflal IJUml~Fl 51 de 
~<\I-,t I Crul t!~ Tr-ncüfe. por un prt'sunTO delito de 
d,~"ndilO toda vez qut' dicho sujeto ha sido habído. 

Santa Cruz de Tencrife, 15 de em.'ft) de 1 <lll2.-El 
In"" '1 ug;¡do, José 8al¡,alobre Martíne7.-582·f. 

* 
Hi.Lb!en'~t' ~'!';rdJ,) en "'f<Jr 1,¡ l~} J 3;1491, de 2ü de 

da 1~'il1bl': del 'iCT\,;, i~) ',1]111<11', Mar.:ús [)KgO TÍ'Oya, 
hlj" d~' ! :·; __ tn-dr" \ dl' I\-bria. nacitlo (~n M-oliet de!
\',;1:,:\ d ,'i d,;- fcbrn.') d", 1·-I6~. cun d(Kumcnto 
fl.l,<j(>j',;¡j de ¡(kntidad núme-m 8JC'9- 4-;~, proee&ado I 

dt d:Ífgt.'nl'las preparatori:l., nU1H'TO 1 \17, 1990, del 

Se rm'ga a las autondadc-s t:¡vll("> y militares la 
;¡nula ... ':6n de la bus.ca } captura dl' dl~'h-o individuo, 
qUt: !ubia de ser puesto'l di~p~)sicitÍn d" esté Juzgado 
Togad,,-

! r;hu'W1! \tílltar <¡ en ilonal Prillll'ro, Sccdón Pri
llwnL por un prt'Sun1.1 ddito Je deserCión, y habjendo 
sid(' H¡)m~¡d(l por rt.'quisitoría insertada t'n el «Boletín 
Of¡ua! del btadl»), \C ruega a I;¡<; autoridad,> civil!: .. y 
mt!1'.:m:<; d Cl:~e tk' i.J ft·h'nd.a rvqw\ltoria, 

Madrid, 21 d(:' enero de !992,·~EI ~e('ft'larH) relator, 
Jüllllt' Maldof!ldo Ramo,>,-)86·F_ 

* 
p, ,¡ habt'T ~ld\l habido el pft)\'e~Jll Uanolúmé 

\'H1.l' ,\\<'nant:d<-l, rru~·c!).:tdl) en rnu!.a tlrdinaría 
H(JJ]WW 1'1; 1 í9(1 por IJn pr':.,Unlo ddito de descn;-ion, 
hiJO de .l.,ntomo)' dl' t>anuana, nando en C'apdepera 
¡Palma de Mallon'a), el dta 1., de diciembre de 1970, 
('un d0U!mtHIO n¡¡(l,ma! de hkntidud m;m¡;:ro 
18,2:1 :':" :. IliJbi:ndn siJo Hamade', pUl' rt.''-1ul~itona 
} 1'l1.'tlfitralldoS\;' el ~'üado proCl'SáJü a JjsP0\¡~IÓn de 
(''>lc· Tnbu-I¿,L 'it ruega a ¡a~ ,1uluridaJes el'. lÍes y 
n-:.i!p;::I'''\. d ¡cs~: de la rdenda requl~itofia. 

Madnd . .?J de enero de 1942_-EI Se<'rctaflO r<!lator, 
Jaql'L' \1J1Jc1n.\dD RJiIh1:, -6.H-F 

* 
h',r ~¡J.jy.'r ,,{j(' J::-!.!X"\"!ll.¡t1-t ..,tl .- .. mJu,-'I;'¡..:lJ .:nlrm 

':H i- ig.¡¡, !i¡ te; ;:lr ¡<';Y L de :0 de .iKH:mhrc, del 
Sl'l r ,.;io \-1lÍ;t"r, ~ !\.:l.oli.'ndo o;;ld~; llamado por rcqui-si-

I ton,.;.¡ M~n" "-kndo' {iagu, hij~) de Mur1tl ) de EknJ., 
l1addQ en Lcó[l. d d¡~ lb de Ju!io de 1. \f6J, eón 
do\.umt:lltu naciunal de identidad nllffiero 5.902.560, 
se n,H~a a las amoridades el. ¡les y militares e! cese de 
la lcquisi11J!']lL 4Uc pt".,:aW \,.'OJ1!Jil t'1 

~1adl"id, ;!8 de enl~rll de 1992 -[1 Secretario relator, 
Jaime Maldonado Ramos.--62t-F. 

(jranada, 21 ,k ~nero Jt' ¡QQ7 -El Tenk'nte ('0:0-
nd, JUl'!. Togado R .. tacl Lmde Lópt'z -_í8-3-F 

* 
Puf haber sido habido el pwcesado JulJán RlVt:'fa 

Ikn:Oia. procesado en causa numero 1 1/47/89 por un 
presunto dehto de deserdón, hijo de Salvador!, de 
Isabel. nacido en Sevilla, v habiendo sido llamado por 
h'quisltoria insertada t';, el «Boletín Oficial del 
E .. tado» y encontrándose el citado proces,ado a dispo
siCión de este Trihunal, se ruega a ti., autoridades 
civlk:s ~ mr!it~¡re\ el cese de la n:fenda reqUl!litoria. 

Madrid, 23 de enero Je 1'}92.~El Secretario relator, 
Jaime Maldonado Ramos.-632·F, 

* 
Pn i¡;d)~rse aí.'urJauo \:ll ¡¡ulo de techa;: t ck enero 

de : .. j02_ dictado t:n la" Jiligcn'::la.. ;-)]l"pltralorills 
n'.Írncr,_ lR/UN,('!, ¡n"tmidas al rech.dJ. d.-- !nfa,,[cna 
t1...' \Ia¡¡na Ped10 -\.lon~ Cia¡Lía, po~ ,m presunto 
JeifW j" J.:.;~'rciú-I'l militar, por la presente Se hace 
constar que queda nula y sin efecto fa requ¡~itoria de 
ft:cha ¡ '1 dt' ¡un'o dI.' 1991. la cual st' imen:só sou 

i pubbúlCiún ,~n "'; «HÜJl.'till Oficial dI;"! htadoi" e-n la 
I ...¡UC ~.(' Hamab.:¡ ~ cmp-!.1_¿ana a dicho ¡<',J:,iJUD para 

~ompar,Tt'( amt: ti ~ctü)r Juez Togado MiMar 1 crnto
nal n¡)mero 18. con sede en Cartagn-l (Murcia). 
Comandan!!' \¡¡chur d0Jllt\~ Manuel O.iver \'J.Jde
¡as 

c.tt1:J:ge-na, n de N,eto d{~ 1l)92.-Fl Cc.mandant<' 
Auditor Ju~:.l 1 ügado J'Jse \1:anud (·ja1·~r \' aJdc
ras.~66Z-F. 


